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PROLOGO 

El presente trabajo sobre "Las Recaudaciones Fiscales en el Ecuador", ha sido preparado en 

cumplimiento del plan de estudios del XII Curso de Seguridad Nacional y Desarrollo. 

El' Estado para atender los servicios de la colectividad, así como para la ejecución de las obras 

del desarrollo, requiere de recursos, entre los que se señalan: los tributos, los precios públicos 

el uso del crédito, la emisión monetariR, sienrio lA trihuwción 01 instrumonto más.adecuado 

para financiar el desarrollo del po ís, ovitando los doficit fiscales, de ah í la importancia de la 

eficiente recaudación de los tributos establecidos por las-respectivas Leyes. 

Muchos son los problemas que inciden en que el Estado no recaude lo que debería, señalán

dose como el más agudo el de la evasión fiscal, con lo cual se dá en el país una desigual com

petencia entre el que se enmarca en la Ley y paga puntualmente y aquel que por todos los 

medios evita hacerlo. 

El trabajo no se remite al análisis de la función de recaudación especificamente, sino a todas 

las funciones de la administración tributaria que estrechamente vinculadas, tienen como finali

dad el pago de los tributos. 

El momento en que todos los ecuatorianos, en cumplimiento de nuestras obligaciones, pague

mos los impuestos que a cada uno nos corresponde, no hará falta que se sigan creando nue

vas obligaciones. De ahí la necesidad de ir creando una clara conciencia tributaria, la necesa-. . 
ria solidaridad social, para lograr así los objetivos de la poi ítica fiscal, redistribuir la renta, a 

través de recaudar de los que más tienen para vía obras de desarrollo transferirla a los que 

menos tienen. 

Econ. Dolores Otáñez de Gachet 



INDICE GENERAL 

INTRODUCCION 

PAGINA 

1 

CAPITULO 1. ANTECEDENTES Y BASE LEGAL 5 

A. EL SECTOR GOBIERNO 5 

1. EL ESTADO COMO' PRODUCTOR DE 

BIENES Y SERVICIOS 5 

2. LA ACTIVIrlAD 6 

::l. El TAMAÑO DEL GOBIERNO 6 

R. CONSIrlFRAr.IONFS SORRF FI OFSA-

RROLLO y LA POLlTICA FISCAL 7 

C. LA TRIBUTACION EN EL DESARROLLO 

ECONOMICO 

D. EL PLAN DE DESARROLLO 

E. LAADMINISTRACION TRIBUTARIA 

1. ASPECTOS GENERALES 

2. CONCEPTO, FINALIDADES Y OBJETI

VOS 

3. ANTECEDENTES HISTORICOS 

F. ORGANIZACION DE LA ADMINISTRA

CION TRIBUTARIA 

1. ORGANOS DE LA ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA 

2. DISPOSICIONES LEGALES QUE REGU

LAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

3. FACULTADES DE LA ADMINISTRA

CION TRIBUTARIA 

4. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATI

VOS TRIBUTARIOS 

5. FlJNr.IONFS OF lA ADMINISTRAr.ION 

TRIBUTARIA' 

6. FUNCION RECAUDADORA DEL PRO

CEDIMIENTO DE EJECUCION COACTI

VA 

14 

16 

18 

18 

18 

19 

21 

23 

25 

26 

27 

28 

31 



CAPITULO 11. LA FUNCION DE RECAUDACION 

A. CONCEPTO DE LA FUNCION 

B. CARACTERISTICAS DE LA FUNCION DE 

RECAUDACION 

C. FUFNTES DE INGRCSO: TnIOUTAnIO, NO 

TRIOUTAnlo, Of CArlTAI y OTRA;' OFI. 

SECTOR PUBLICO 

CAPITULO 111. LAS RECAUDACIONES FISCALES EN EL E· 

CUADOR 

A. LAS RECAUDACIONES FISCALES (Ingresos 

del Estado). EN EL PRESUPUESTO GENE· 

RAL DEL ESTADO, QUINQUENIO: 1979· 

1983 

B. RECAUDACIONES DE LOS IMPUESTOS IN· 

TERNOS A TRAVES DE LAS JEFATURAS 

DE RECAUDACIONES DEL PAIS 

C. LA RECAUDACION DE LOS INGRESOS 

. TRADICIONALES Y DE LOS IMPUESTOS 

INTERNOS A PRECIOS CORRIENTES Y 

CONSTANTES: 1973·1983 

D. EL DESEQUILIBRIO DE FONDOS COMO 

PORCENTAJE DE LA RECAUDACION E· 

FECTIVA DE LAS JEFATURAS DE RE· 

CAUDACIONES DEL PAIS 

CAPITULO IV. PRINCIPALES PROBLEMAS EN LA GESTION 

ADMINISTRATIVA DE LAS RECAUDACIONES 

TRIBUTARIAS 

A. COMrOnTAMI[NTO DC LOS CONTnlOU 

YENTES EN RELACION CON LA DECLA

RACION DE IMPUESTOS 

1. EL IMPUESTO A LA RENTA 

- i i -

PAGINA 

34 

34 

34 

36 

42 

42 

61 

64 

65 

70 

70 

70 



2. EL REGISTRO UNICO DE CONTRIBU

YENTES 

3. EL IMPUESTO A LAS TRANSACCIO

NES MERCANTILES 

B. LAAUDITORIA TRIBUTARIA 

C. LA EVASION TRIBUTARIA 

D. lA INFI ACION Y LA MORA TRIBUTARIA 

E. EL CODIGO TRIBUTARIO Y LAS RECAU

DACIONCS rlSCALCS 

CAPITULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

BIBLlOGRAFIA 

- i i. L ... 

PAGINA 

72 

73 

83 

88 

92 

93 

97 

133 



INDICE DE CUADROS 

1- 1. RELACION DE LOS INGRESOS TRADICIONALES Y 

LOS TRIBUTARIOS DEL PRESUPUESTO GENERAL 

DEL ESTADO Y EL PRODUCTO INTERNO BRUTO A 

PRECIOS CORRIENTES 

111- 1. INGRESOS CORRIENTES DEL PRESUPUESTO DEL 

ESTADO POR RUBROS PRINCIPALES: 1979 - 1983 

111-2. E:SlkUCIUkA PUkCE:NIUAL DE: LUS INGkl::SUS 

CORRIENTES DIRECTOS: 1979 -1983 

111- 3. IMPORTANCIA RELATIVA DE LA RECAUDACION 

DE LOS IMPUESTOS INTERNOS GENERADOS POR 

JEFATURAS DE RECAUDACIONES DENTRO DE LOS 

RECURSOS TRIBUTARIOS 

111-4. MOVIMIENTO DE LOS TITULOS DE CREDITO EN 

LAS JEFATURAS DE RECAUDACIONES DEL PAIS: 

1978 A OCTUBRE 1984 

111- 5. INGRESOS TRADICIONALES E INGRESOS POR IM-

PUESTO::; INTERNOS COMPARATIVO A PRECIOS 

CORRIENTES Y CONSTANTES 

111- 6. EL DESEQUILIBRIO DE FONDOS COMO PORCENTA

JE DE LAS RECAUDACIONES EFECTIVAS DE LAS 

JEFATURAS DE RECAUDACIONES DEL PAIS 

IV - 1. . NUMERO DE CONTRIBUYENTES DECLARANTES DE 

IMPUESTO A LA RENTA SUJETOS A IMPOSICION: 

1977-1983 

IV - 2. NUMERO DE CONTRIBUYENTES INSCRITOS EN EL 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

IV - 3. QUIENES PAGARON IMPUESTO A LA RENTA? 1979 

IV - 4. QUIENES NO PAGARON NINGUN IMPUESTO? 1979 

- iv -

PAGINA 

13 

44 

60 

62 

63 

66 

67 

71 

73 

77 

78 



IV - 5. INGRESOS DE LA RENTA GLOBAL: 1979 

IV - 6. PERSONAS NATURALES - RENTA GLOBAL - IMPO

NIBLES: 1979 

IV - 7. DECLARACION DE LAS PERSONAS NATURALES EN 

RELACION DE DEPENDENCIA: 1979 

IV 8. PERSONAS JURIDICAS, DISTRIBUCION DE LA UTI

LIDAD NETA: 1979 

IV - 9. NUMERO DE CONTRIBUYENTES AUDITADOS Y 

RENDIMIENTO DEL PERSONAL DE AUDITOR lA: 

PORCENTAJE FRENTE AL TOTAL DE DECLARAN

TES DE RENTA GLOBAL Y PERSONAS JURIDICAS: 

AflOS 1979 A 1984 

IV -10. AUDITOR lAS REALIZADAS EN 1983 POR NUMERO 

Y RENDIMIENTO DE IMPUESTOS DIRECTOS E INDI

RECTOS 

INDICE DE ANEXOS 

ANEXO No. 1. INGRESOS CORRIENTES TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIOS Y OTROS DEL SECTOR PUBLI-

PAGINA 

79 

80 

. 81 

82 

85 

86 

CO 100 

ANEXO No. 2. CUENTAS DE INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIOS QUE SE RECAUDAN PARA EL 

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

- v -

131 



INTRODUCCION 

A. OBJETIVO 

El presente trabajo pretende efectuar un análisis de la necesidad de ingresos que requiere 

el "'sta do, para atender sus múltiples actividades, y en qué grado ha logrado recaudar los im

puestos. As{ mismo pretende señalar los principales problemas que se presentan en la adminis

tración de los tributos, especialm~nte en la recaudación de los impuestos a la renta y transac· 

ciones mercantiles, que inciden profundamente en una menor recaudación fiscal. 

LaS ideaS que aquí se expresan son el resultado de alguna experiencia en el carnpo tributario, 

así GOmo la ouóervadón diaria del aconlecer polfLlco-adrnlrdstratlvo, unidaS a la IrlvesLlyad6n 

de aspectos relacionados con la ternática, la que lleva a señalar recornendaciones para lograr 

un rnejorarniento de las recaudaciones tributarias en el país. 

Agradezco al Instituto de Altos Estudios Nacionales, por la oportunidad que rne brinda de 

poder contribuir con algunas inquietudes y observaciones al desarrollo del país, confiando 

desde luego que este aporte satisfaga las aspiraciones del Instituto. 

Es de esperar, así mismo, que la problemática de las recaudaciones fiscales, al ser tratadas en 

este alto Centro de Estudios, en donde se exponen con realismo los problemas nacionales, 

motive la implantación de importantes reformas en la tributación actual, así como de una vez 

por todas exista la decisión poi ítica de controlar el grave problema de la evasión fiscal, lo

grándose la igualdad. ante la Ley de todos los ecuatorianos, y que se cumplan los basamentos 

teóricos de la poi ítica fiscal, alcanzar la redistribución de los ingresos de los que más tienen, 

para canalizarlos a obras de desarrollo, en beneficio de los grupos más necesitados. 

B. METODOLOGIA 

En lo principal se considera la base legal vigente dentro de las funciones de la administra

ción tributaria, jurisprudencia de carácter tributario, de tal forma de poder describir todo lo 

relacionado con las recaudaciones fiscales, y con las clases de tributos administrados por los 

organismos pertinentes, y que deben ser pagados por los contribuyentes u obligados al pago. 

De otro lado se han considerado los principales aspectos relacionados con la poi ítica fiSCal y 

el desarrollo; la importancia de la tributación en el ~esarrollo del país, así como aspectos rela

cionados con el plan de desarrollo. 

En lo concerniente al análisis estadístico, se ha tenido en cuenta las informaciones oficiales 

suministradas por los distintos organismos especializados en materia de control y administra-
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ción de los tributos, datos con los cuales se han elaborado: cuadros, anexos y razones que pa

ra el análisis se estimaron de interés y utilidad. 

En cuanto a la evaluación de las recaudaciones, partimos de cifras de lo que ha sido la recau

dación de los ingresos del Presupuesto General del Estado; así como hacemos referencia a las 

recaudaciones de los tributos efectuados a través de .las Jefaturas de Recaudaciones del país; 

se realiza en base a las declaraciones que presentan los contribuyentes, los análisis pertinentes 

dentro del desarrollo mismo de la investigación. Al deflacionar las cifras se consideran los 

índices deflactores del Producto Interno Bruto, proporcionados pur el BorlGU Central del E

cuador, Subgerencias de ESlodístiGaS FisGiJles. 

Pilr¡¡ el estudio se han turnadu comu uose, además, lus apuntes, documentos de trabajo, así 

como informaciones del personal que labora en las áreas de la "administración tributaria. 

C. ALCANCE ----

El Estado para la ejecución de los planes que son de responsabilidad, está sujeto a los re

cursos financieros que actualmente puede disponer, entre los que están los ingresos tributa

rios. 

Si no cuenta con los ingresos tributarios calculados, importantes objetivos del plan, es
pecialmente de orden social, no serán alcanzados, o será necesario incurrir en un endeu
damiento mucho mayor al previsto, con las consecuencias negativas que tendrían am
bas posibilidades.Ji 

Al hablar del desarrollo y crecimiento del país, necesariamente se abordará, desde el punto 

de vista social, la necesidad de generar empleo, mejorar el ingreso per-cápita y aumentar los 

recursos fiscales para cubrir los servicios necesarios. 

No existe otro problema tan crucial, como el satisfacer las exigencias cada vez mayores, de la 

mayoría de los habitantes que viven en los países en vías de desarrollo. Sus necesidades de so

brevivencia digna y segura, y, de libertad poi ítica crecen con rapidez y de la pronta atención 

que se dé a los mismos depende su desarrollo histórico y su realización total. 

En relación con el desarrollo económico y social, los gobiernos de estos países han asumido 
" " 

las principales funciones de dirección y control, participando directamente en dicho proceso, 

" consecuencia de ello es el incremento de los gastos públicos corrientes y de inversión. 

Ji República del Ecuador. Plan Nacional de Desarrollo 80-84, 1 ra. parte. Los grandes objeti

vos nacionales (Ota0alo, Editora Gallo Capitán), p., 58. 
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Siendo· los objetivos nacionales, el desarrollo integral del país y la justicia social, los planes de 

desarrollo tratan de adaptarse a la realidad y necesidades del país, y como gran parte eJe los 

ingresos del gobierno proceden del rendimiento de los tributos así como de otros gravámenes 

obligatorios, hemos de convenir que la tributación debe proporcionar los fondos suficientes 

para financiar no s610 los servicios que no producen ingresos, sino además, una buena parte 

del ahorl"O destinado a la formaci6n del capital. 

Frente a osta necesidad, 

uno de los problemas que se plantea la administraci6n tributaria es el alto índice de ova 
si6n, determinado por el boje; r~fIllimicnto de los impuestos qU8 inteor~n Al sistema tri
butario Gomo ejemplo de la actitud negativa del contrlhuyeflle, paro cumplir con sus de 
beres tributarios. Es conocido que un buen número de contribuyentes no pagan sus im
puestos y si lo hacen, no están acordes con la realidad de sus ingresos.1f 

Esto ha sido señalado como un serio obstáculo para el desarrollo nacional. 

A continuaci6n una descripción del contenido de cada capítulo de los que conforman el tex

to mismo. 

En el Capítulo 1, Antecedentes y Base Legal, tratados en diferentes puntos, consideraciones 

generales sobre el desarrollo y la poi ítica fiscal, la tributaci6n en el desarrollo económico y la 

administración tributaria, aspectos generales, objetivo, finalidades, la evolución hist6rica, pa

ra finalmente señalar las disposiciones legales de todas las funciones de la administraci6n cu

ya finalidad última es la recaudación fiscal. 

El Capítulo 11, se refiere a la función de recaudaci6n, sus características, así como se señalan 

las fuentes de ingresos corrientes, tributarias y no tributarias, de capital y otros del sector pú

blico, habiéndose elaborado los anexos 1 y 2, con dichos ítems. 

El análisis de las recaudaciones fiscales en el Ecuador, es tratado en el Capítulo 111, en rela

ción con el Presupuesto General del Estado. Hace referencia a la Carta Vencida de las Jefatu

ras de Recaudaciones del país, los ingresos tradicionales a precios corrientes y constantes, así 

como el esfuerzo que debió hacer la administración para cubrir con impuestos los déficit pre

supuestarios. 

Los principales problemas en la gestión administr"ativa de la recaudaci6n de los tributos, se a

nalizan en el Capítulo IV, en relación a la declaración de Iw, wtllribuyentes, o la auditoría 

.21 Direcci6n General de Rentas, Plan Operativo 1984, (Quito, 1984), p., 1. 
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tributaria. En forma prioritaria se analiza en este capítulo el problema de la evasión fiscal, 

causa fundamental que inciden en el bajo rendimiento tributario, y comentarios sobre el CÓ· 

digo Fiscal, en lo relacionado con la recaudación de los impuestos. 

El Capítulo V, contiene las Conclusiones y Recomendaciones. 

Dentro de este marco, con las limitaciones de tiempo y espacio requeridos, se desarrolló el 

nresr.ntp. trabajo, teniendo en cuenta que por la naturaleza del mismo es amplio 8 importante, 

lo que ha hecho Clue sr. ahilrr¡tle los asnectos fundamentales y sobre los que se dispone de in· 

formación. 



CAPITULO 

ANTEC E D ENTE S y BASE LEGAL 

A. EL SECTOR GOBIERNO. 

Al iniciar este trabajo señalat'emos algunos puntos referentes al sector 

Gobierno y sus recursos. 

1. EL ESTADO COMO PRODUCTOR DE BIEI~ES y SERVICIOS. 

"La organización poI ítica de las modernas sociedades reconoce la e

xistencia del estado en el que se concentt'u el poder públ ico como la expr~ 

sión de máxima autoridad dentro de su territorio". 1/ 

Como consecuencia de ello tiene la potestad de inten'enir en los más varia 

dos aspectos de la vida del hombre. A través de la organización del Estado 

se persigue el bienestar general, que en lo económico se traduce en su ac

ción tendiente al crecimiento, pleno empleo y mejor distribución del ingr~ 

so. 

Para el cumpl i~iento de estos fines económicos y los restantes no menos im

portantes, corno la defensa del país, la seguridad de los ciudadanos, etc., 

el Estado se organiza institucionalmente, a través de los poderes del Esta 

do, en cuyo caso su .?fnál isis corresponde al ot~den jurídico .. 

Desde el punto de vista económico, el Estado aparece como productor de bie

nes y servicios. Así se habla de los servicios de educación, salud, cons

trucciones y otros, la mayoría de los cuales se ponen al servi~io de la po

blación en forma gratuitu y en otros casos a través del cobro de un precio. 

Estos servicios que real iza el Estado, motivan una corriente de gasto, que 

se. distingue como gasto públ ico, y de otra parte se derivan los ingresos a 

trayés de la potestad que tiene el Estado de hacerse de medios monetarios, 

1/ Eulogio Iturrioz, Curso de Finanzas petbl icas, (Argentina, 
chi, 2da. edici6n,aci:ual izada, 1981), p.3. 

Ediciones Hac-
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estos son llamados fondos pabl ¡coso 

El Estado también organiza empresas, que al igual que en la actividad pr.!.. 

vada constituyen unidades económicas de producción, que ofrecen productos 

al mercado a cambio de un precio. Se ubica así al sector públ ¡ca, que se 

diferencia del sector privado de la economla.' 

2. LA ACTIVIDAD. 

Ya sea por la necesidad de brindar servicios de interés cOlectivo, 

como ,egur ¡uou, euucdc¡ón, 'dlud, elc., o ya sea por modificar la distri

buc¡ón del ¡ng,"eso, el Estado debe organizarse y actuar de manera d¡stin-, 

t~ ~ lns de una economTa de mercado. En estos casos las decisiones son 

consecuencia de acciones del poder públ ¡ca y son de naturaleza pollt¡ca. 

"Como los servicios que procura el Estado no se venden, éste debe obtener 

los fondos a través de sus potestades, como las de cobrar tributos, emitir 

moneda o pedir dinero en préstamo." 2/ Esto se define como la actividad 

gubernamental del Estado. 

3. EL TAMAÑO DEL GOBIERNO. 

Desde el punto de vista de la ecoDomla, los recursos materiales y -

humanos no sólo SOn escasos sino de usos alternativos, por lo que preocu

pa de que manera serAn usados por el gobierno o por los particulares. 

Se dice, de manera general, que la eficiente util ¡zación est~ dada cuando 

ésta maximiza las aspiraciones de la población, es decir, 11 5 1 los recursos 

empleados por el gobierno mejoran la satisfacción del consumidor, si se 

desplazan hacia las empresas p,"ivadas o viceversa." 3/ 

Resulta imposible determinar el tamaño del gob¡er-no, no puede buscarse una 

,"espuesta económica, esto es una cuestión polltica. El volumen y compos¡

ción de los servicios gubernamentales, que sean correctos depende de los 

juicios de valor, o del consenso general sobre 10 que se desea del gob¡erro 

2/ Ib¡d. p. B 

]/ Ib¡d. p. 13 
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Así, el gasto en desarrollo de la economía es considerado por algunos c~ 

!110 una esencial función del gobierno, per·o pal~a otros como innecesaria, 

que puede ser re"l izada de mane.ra más eficiente por organismos particula

res. 

Por lo tanto, la decisión se torna de naturaleza política, en cuanto al 

tamaRo del gobierno, los recursos con los cuales se financia provienen

precisamente de la n"tur"lez" polltica del ~stado, es decir de su poder 

tributa:-io. de la emisi6n de moneda y de la uti I ización de cr-édito públ~ 

("(l. 

4. El Estado como expresión de máxima autoridad públ ica dentro de un 

pals, tiene la posibil idad de exigir prestaciones en dinero o en es 

pecie a sus ciudadanos, para apl icarIos al cumpl imiento de sus fines. 

Se ha seRalado en los puntos anteriores como recursos del gobierno, los-' 

tributos, los pr-ecios p(,'-·1 ieos, el uso del crédito, la emisión monetar-ia, 

existÍ8ndo también el rubro otros (intereses por mora), así como también 

-se seRala- la inflación como impuesto. 

En el presente trabajo consideramos que el Gobierno requiere de los recur 

sos que le proporciona la tributación para util izarlos en los gastos del 

desarrollo, por lo tanto, de la eficiencia en la recaudación de éstos de

penderá obtener los fines de ese desarrollo. 

En este sentido, en el siguiellte punto haremos algunas consideraciones so 

bre el desarrol lo y la poI ítica fiscal. 

B. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL DESARROLLO Y LA POLITICA FISCAL. 

Con el fin de rel ievar la importancia de las recaudaciones fiscales p~ 

ra que el Estado pueda cumpl ir con su final idad, expondr-emos algunas consi 

déraciones que son de interés en relación con la po] ftica fiscal y el lo 

gro de crecimiento y distribucióll de esos recursos en el desarrollo de

nuestro país. 
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Todos deseamos un desarrollo integral del pueblo, para lo cual tratamos -

de precisar las definiciones y el marco de referencia dentro del cual de

bemos trabajar y los instrumentos y medios a util izar en el logro de ese 

desarrollo. 

Cuando hablamos de desarrol lo de nuestros pueblos, nos rpferimos al bien

estar general, a la generación de empleo, al aumento del ingreso per-cfpita, 

a la satisfacción de las necesidades bási.cas de la población, a la modet·-

1I1zociÓn, a mejores horizontes culturales, en fin, al mejoramiento socio

económico del mayor número de habitantes de una nación. Por otro lado, -

cuando hablamos del pals, nos referimos al fortalecimiento de su capacidad 

productiva, administrativa e institucional, al desarrollo de la capacidad· 

nacional para afrontar los problemas y plantear las soluciones. Estos

dos conceptos que son complementarios, se pueden lograr sostenidamente, -

cuando se unen en la búsqueda del desarrollo. 

El desarrollo impl ¡ca crecimiento económico y distribución de los benefi

cios a la población, significa también maduración y estabi I ización de las 

estructuras pollticas y sociales del pals. 

Para lograr este crecimiento y distribución se debe util izar entre otros 

mecanismos, la política fisca1~ 

Es importante señalar que el uso del instrumento fiscal, tanto en su aspe~ 

to tributario como de gasto y el manejo fiscal, se relaciona ampl iamente 

con los conceptos anteriormente señalados. 

Al hablar de la distrlbución de los beneficios del desarrollo, lo que bus 

camas es una igualdad de oportunidades, una igualdad ante la ley; lo que 

deseamos es entonces, lograr una reducción de las grandes desigualdades -

existentes en la distribución de l.a riqueza, del ingreso, de facil idades 

culturales, de participación de cada individuo en el quehacer nacional. 

~n definitiva, nos preocupa el problema de la marginación, de la extrema 

pobreza: la necesidad de recursos materiales y culturales para esta pobl~. 

ción pobre y marginada: que se anulen estas diferencias en plena vida mo

derna. 
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En nuestro país, como en la mayoría de países latinoamericanos, la pobl~ 

ción crece rápidamente, .10 que agrava el problema de incorporar a todos 

al mejoramiento social; existen marcadas desigualdades entre la población 

urbana y rural. Para i lustrar las desigualdades existentes, según una 

investigacióll de CEDATOS. 

Se estima que el 52.1% de ocupados (1'200.000 personas) 
de los ingresos, con un sueldo mensual de SI. 5.000,00. 
extremo únicamente el 0.76% de los ingresos, con mAs de 
mensuales. Las personas con altos ingresos, superiores 
de sucres al aho, se es l inla que SOUI epa san los 400. ~I 

capta el 6.4% 
En el otro -

SI. 50.000,00 
a 3 mi llones 

Para este mismo dato, anal izada la población económicamente activa ocupa

da en el Arca urbana, y tomando las cifras de la Encuesta de Presupuestos 

Famil iares, para 1975, tenemos que de 900.000 personas que reciben ingre

so, el 66.6% recibe ingresos inferiores a SI. 3.000,00 mensuales, el 26% 

ingresos entre 3.000,00 y 11.000,00 sucres y el 2.0% recibe entre 11.000 

y 24.999,00 Y mayores de SI. 25.000,00 el 0.4%. 

Esto confirma la tendencia que se produce en América Latina, en donde, en 

términos genel-ales para el año 1979 "el 50~~ de la población mAs pobre só

lo I-ecibe el 14.0% del ingl"e50 nacional, que el 45% subsiguiente recibe -

el 52% y el 5% de ingresos más altos recibe el 33% del ingreso nacional"'21 

Al primer grupo corresponde la población rural marginada, personas que no 

están incorporadas a la economía de mercado, en el segundo grupo, funcio

narios públ ieas, asalariados, empleados artesanales) en industrias, comc:~ 

cies, servicios, etc., y, en el tercer grupo, los de ingresos más altos, 

los capital istas, empresarios, profesionales, los propietarios de los bie 

nes de producción. 

Por otro lado, veamos otras características de nuestro país, el sistema -

económico es mixto, en donde la empresa privada alcanza el más alto por

centaje en relación con la administración públ ica. Es un sistema económico 

41 CEDATOS, Quiénes y Cu5ntos pagan por impuesto a la Renta en el Ecuador 

Aiio 1, Volumen 1 (Jul io de 1979), p. 
21 Datos tomados de estudios del Centro Interamel"icano de Administradores 

Tributarios. Transuipción XIII Asamblea General, 26 de mayo de 1979. 
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que uti¡ iza el mercado para asignar 105 recursos económicos. 

El sistema poI ¡tico eminentemente plural ista, en competencia a través de 

105 partidos poI ¡ticos; en el aspecto socio-cultural, la creciente Lnfo.!:.. 

mación, va creando conciencia de las oportunidades para la población y por 

cierto la necesidad imperiosa de generar empleo para incorporar a la nue 

va fuerza de trabajo. 

EII L()I.1<..1L1~i61l, del1lro de li:ls tdrdcterísLi<.ciS de 11tJ(-,c,lro <;i<;t'f'rn~¡ pronómi((¡ 

y político, de nuestra realidad socio--cultural tenemos que buscar el cre

cimiento y distribución de 105 beneficios del desarrollo, para ello cree

mos que debe util izarse según señalamos anteriormente, en la forma lo más 

eficiente posiGle la polltica fiscal en todos sus aspectos, tributarios, 

presupuestarios, de manejo de la deuda. 

Entre otras consideraciones sobre el crecimiento hay que hacer referencia 

al aumento y expansión de la demanda y a la necesidad de incrementar la 

producción. Desde el punto de vista social a la necesidad de generar em

pleo, aumentar el ingreso per-cápita y aumentar los recursos fiscales paloa 

cubrir los servicios necesarios. 

Se podrian hacer otras consideraciones, pero era necesario mencionar éstas, 

para que las tengamos presentes al anal izar la contribución de la poI íti

ca f i sca 1 . 

Lo importante es como podemos mejorar la distribución de la riqueza y del 

ingreso entre los tres grupos de población a que se I,a hecllo referencia -

en 1 íneas anteriores. 

Para ello, a través del sistema tributario se busca captar 105 recursos -

de los que más tienen, para vra obras, generación de empleo, etc., mejo

rar a los que menos tienen. Esto 10 podernos hacer vía presupuesto. De 

all ¡ que el uso del aparato fiscal, tanto de tributación como de gasto pQ. 

bl ico, puede ser el medio más eficaz para lograr en forma consistente el 

desarrollo y distribución de los beneficios que permita incorporar a la -

población más pobre. 

Sin embargo, vale la pena señalar que el sistema tributario como tal no 
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distribuye ingresos, su objetivo es captar mayores recursos de las perso

nas con mayores riquezas y menores ingresos de las personas que menos tie 

nen. 

Nicholas Kaldor, conviene con Víctor L. Urquidi, en que: 

La redistribución de las rentas, trasladándolas de los más ricos a -
los más pobres, no es el principal objetivo de la tributación, que -
debe ser el de lél rocéludilción de ingreool> (el subrdyddo <,s nll,'stl-O) 
para lograr la consiguiente transferencia de recursos de usos impro
ductivos d oLros ploducLlvos. Sin elTlLdrgo es ilTl('osiLl" l,uccllo si lo 
red tributélriél no so extiende en forma tal que pueda captar la gran 
moso de ingresos de la p'-apiadad. GI 

Otros autores como Dino Jarach y Anibal Pinto, consideran que la redistri 

bución del ingreso "no puede ser un objetivo per se, sino que constituye

al mismo tiempo una condición del desarrollo económico." 21 Además podría 

romper la concentración dinástica de la riqueza, de modo que puede ser u

til izada con fines productivos. 

Vlctor L. Urquidi, en su trabajo sobre Polltica Fiscal en el Desarrol lo -

Económico de América Latina, nos dice: 

61 

Que en la tarea de acelerar el desarrollo y perseguir nuevas metas so 
ciales corresponde a los gobiernos desempeRar un papel decisivo, aan 
cuando con el alcance y los métodos que en cada país juzguen convenien 
tes. Pero los sectores privados afectados por la pol ítica fiscal y ~ 
contribuyentes a ella deben, no menos que el propio gobierno, asumir 
una responsabil idad también fundamental en el desarrollo económico y 
social. O~I niv~¡ y composición de las inversiones privadas, y de la 
eficacia de sus operaciones productivas y distributivas, depende, al 
igual que tratándose del sector pabl ico, el éxito de la política de 
desarrollo y, en su caso, de los programas y planes que se formulen. 
En consecuencia, lo primero que se necesita reconocer es que la pol í
tica fiscal no es asunto que sólo interesa a los gobiernos, o en cuya 
formulación sólo estos deban participar, sino que debe ser objeto de 
conocimiento y comprensión generales. 81 

OEA, BID, CEPAl, Reforma Tributaria para América latina. II Problemas 
de la Política Fiscal. Progl-ama conjunto do Tributación. (\vashington, 
1973), p. 54. 

21 Ibid. p. 55 

81 lb id. 
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De .10 expresado se destaca el afán del gobierno de lograr la captación de 

recursos en grado suficiente, 10 que permitirá que financiemos los déficit 

fiscales, evitando recurrir a la banca central, 10 que no hace otra cosa 

que alimentar una inflación sostenida. 

Es conocido que nuestro país está atravezando por problemas de diversa 

magnitud, cuyo origen se remonta d la década del 60-70. Uno de los h"c:hos 

m!'is el"sla<-ados en los últimos a~o" <-ollstituye la general ización de i'lCf'n

tuado¡; des9'lui 1 ibrio, pr"supuestarios. 

Este fenómeno que afectó también a los paises industrial Izados, fue senti 

do en mayor intens idad en los paíse, en desarrollo. En el caso del FClJ"

dar, "el déficit del sector rúbl ico se registró en forma creciente, del 

5.6% con respecto al Producto Interno Bruto en 1981 aumentó al 6.8% en 

1982" '}j, incremento que puede atribuirse al bajo crecimiento de la eco

nomía, al incremento del servicio de la deuda pública interna y externa y, 

de manera particular al pago de intereses del servicio de la deuda. Para· 

atenuar estos efectos se han dictado leyes y medidas, entre las que se 

destacan las relacionadas con la polltica fiscal, mediante la reducción 

del gasto, tanto de la administración central como de los gobiernos muni

cipales, provinciales y demás organismos del sector público, tendiendo por 

otro lado, a incrementar los ingresos corrientes. 

En nuestro país, como en los demás pa.lses latinoamericanos, el uso de la 

tributación progresiva global sobre los ingresos reales e imputables debe 

tender a ser más efectivo~ siempre y cuando haya apoyo po][tico adecuado, 

que no es siempre el caso; y, siempre y cuando podamos lograr una adminis 

tración tributaria eficaz. 

Con datos del Banco Central, Subgerencia de Estudios Fiscales, se ha ela

borado el Cuadro ~(!' 1-1, que nos permite obtener el porcentaje de capta

.ci6n de recursos del Producto Interno Bruto, ta.nto de Ingresos tradlciona 

1 e s como ele i n9 rp.sos tri buta r i os, obse rvando que pa ra e 1 pe rIada 1.973 a 

1979 oscilaba entre 12.6% y 9.5%, en tanto que para los últimos aRos 1.980 
a 1983 este porcentaje baja considerablemente de 7.6% a 5.4%, que normal-

:2/ Banco Central del Ecuador. Memoria 1.983. (Quito). 



CUADRO No. 1 - 1 

RELACION ENTRE LOS INGRESOS TRADICIONALES Y LOS TRIBUTARIOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

Y EL PRODUCTO INTERNO BRUTO A PRECIOS CORRIENTES 
(Millones de sucres y porcentajes) 

CONCEPTO 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 

PIE total a precios corrientes 62.229 . 92.763 107.740 132.913 166.376 191.345 233.%3 293.337 348.662 416.959 

Ingresos tradicionales 6.374 8.322 10.129 12.706 14.628 17.501 20.060 23.823 25.379 26.842 

Relación: Ingreses tradicio- I 
nales Plll (%) 10.3 9.0 9.5 9.6 

I 
8.8 9.2 8.6 3.2 7.3 6.5 

I 

1 191.345 PIB total precios corrientes 62.229 92.763 107.740 132.913 166.376 233.963 293337 348.662 416.959 

Ingresos tributarios 7.838.5 10.701.5 11.166.9 13.313.9 16.701.1 18.894.5 22.110.6 22.078.4 23.744.3 24.136.7 
I 

1983 

565.802 

, 
31.901 

5.7 

565.802 

30.519.4 

Relación: Ingresos tributa -

I ___ =J rios/PIB (%) 12.6 I 11.6 lOA 10.1 10.1 9.9 9.5 7.6 6.9 5.4 

PIB = Producto lr:tcrno Bruto 

FUENTE: Banco C'c!ntral: Subgcrencia de Estudios Fiscé.'les. 
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mente se considera una cifra muy reducida para hacer frente a la solución 

de los problemas de las pobreza y la marginación. 

Algunos estudios llevados a cabo por el Banco Mundial indicaron que para 

paIses de ingresos medios como los de América Latina una captación adici~ 

nal de 5% a 7% del producto interno bruto deberla darse como mlnimo, con

siderando la baja recaudación de nuestros sistemas tributarios; esto sig

nificarla una dupl icación de los ingresos actuales y si esto lo dedicamos 

exclusivamente a cubrir las necesidades básicas de la población más pobre, 

puede cambiarse la tendencia del mejoramiento rle poa pohlari6n a trav~. rlP 

esquemcls ell el campo de la educación, la salud, la nutrición, la genera -

ción de empleo, la creación de infraestructura básica mlnima, con resulta. 

dos muy ampl ios en los próximos años. 

En este contexto, y en la medida en que podamos aumentar con rapidez en 

la captación de los recursos del Producto Interno Bruto para destinarlo -

al financiamiento del desarrollo, es import~nt¡simo el control de la eva

sión fiscal, haciendo efectivos los sistemas existentes, ya que normalmen 

te evaden más los que más tienen. 

C. LA TRIBUTACION EN EL DESARROLLO ECONOMICO. 

Los problemas de la tributación en relación con el desarrol lo económi

co se discuten generalmente desde dos puntos de vista: el de los incenti

vos y el de los recursos. Los que consideran que la falta de incentivos 

adecuados es el factor responsable de un crecimiento e inversión insufi -

ciente están interesados en mejorar el sistema impositivo desde el punto 

de vista de los incentivos por medio de conceder exenciones, dando menor 

importancia al efecto negativo de éstos sobre los ingresos pGbl icos. Qui~ 

nes defienden el principio de incrementar los ingresos, concentran su a

tención en aumentar la inversión por medio de recursos adicionales, obte

nidos a través del sistema tributario, no obstante que ello agudice los 

efectos contrarios a los incentivos. 

Es la 1 imitación de recursos y. no los incentivos inadecuados lo que. 
1 imita la tasa de oesarrollo económico. No es posible exagerar la 
importancia de los ingresos pGbl icos desde un punto de vista de un 
desarrollo económico acelerado. Independiente de la ideologla o el 
color politico de cualquier gobierno, el. desarrol lo económico y cul 
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tural de cada pals necesita en forma eficiente y contInua una crecien 
te p,-ovisión de un conjunto de servicios públ icos que no producen in-=
gresos económicos tales como educación, salud, sistemas de comun¡ca- -
ción, etc., generalmente conocidos como de "infraestructura", .!..2! 

los mismos que deben ser financiados por el Estado. 

Por otro lado, "la tributación (u otras contribuciones obl igatorias), cons 

tituyen el instrumento más adecuado para fomentar los ahorros para la for

mación de capital de o,-iqen interno". 111 

Es currrúrr err lus poíses (~rr <.Iesdr rollu Id lal La <.le '·ec.ursos, que hace impogi. 

ble atender las múltiples necesidades. "La hipótesis general es que estos 

paises no pueden sal i,- de su situación debido a su pobreza" ~y. La pro-

porción que un pals en desarrollo puede tOlC.ar del Producto Interno Bruto a 

través de la tributación es generalrrrente menor que la de los países desa-

rrollados, sin embargo lo más importante, es el bajo coeficiente de util i 

zación de ese porcentaje, -debido a las rrralas leyes tributarias, adminis-

nación deficiente, o arrrbas- lo cual a su vez se expl ica, "en parte por la 

falta de conocimiento, comprensi6n o competencia de poderosos grupos de 

presión que obstruyen el camino a una reforma tributaria efectiva" 131 

Entonces el desarrollo se convierte en un problema poi ítico; muchas suge-

rencias se han dado para dar paso a la m¿s efectiva recaudación de los re 

cursos, "más ello dependerá de la voluntad general de la colectividad mani· 

festada en las instituciones políticas". 141 

La insuficiencia de recursos tiene graves consecuencias para un pafs, por ~ 

na parte obliga a cortes en los gastos pabl igos, como educación, salud, que 

son fácilmente sacrificados en el corto plazo, pero que tienen graves inci 

dencias desde el punto de vista del desarrollo en el largo plazo. Provoca 

además los déficit presupuestarios, ya seAalados anteriormente y obl iga a 

tomar medidas restrictivas, para proteger el balance de pagos y 1 imi

tar la inflación con los inconvenientes que esto ocasiona sobre la ta 

.!..2! OEII, BID, CEPIIL. Reforma Tributaria para IImérica Latina, p. 103. 

II1 Ibid., p. 103. 

121 y JlI Ibid., p. 104. 

141 Ibid., p. 105. 
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sa de crecimiento económico. 

Adicionalmente a la escasez de recursos, cabe seAalar una irracional dis 

tribución en la "signación de los fondos púbi icos. "Puede gastarse dema 

siado para cubrir necesidades-de defensa, (verdaderos o imaginarios) o 

por motivos de ostentación de distintas clases ........ " 151 

D. EL PLAN DE DESARROLLO. 

Entre las funciones que le competen al Estado estón las de atender a 

la sociedad -como ~e mencionó oflter iOrrrletlle- en sus lIeLesiuoues !JásiLdS: 

salubridad, bienestar social, carreteras, etc. 

Dadas las caracterlsticas actuales de la econom!a y la sociedad, el Esta 

do ha debido planificar sus acciones para de esta manera priorizar su la 

bar' . 

De acuerdo con la planificación que real iza debe contar con los fondos 

indispensables para poner en la práctica 10 que el Estado va a ejecutar. 

El Estado actualmente recibe ingresos de la colectividad por los siguien

tes conceptos: Ingresos Tributarios, tasas, derechos, rentas de l~ activi 

dad empresarial, rentas patr-imoniales, otras rentas no tributariaso 

Sin embargo de acuerdo a 10 planificado, si el Estado no recauda todos los 

valores económicos previstos no podr¿ alcanzar 105 objetivos y metas que 

se han planificQdo. 

El Plan de Desan-ollo es el instrumento que permite al Gobierno racional i-

zar su gestión al fonnular las prioridades que conducen a un desarrollo 

racional inegral. De igual manera, la ampl itud, complej idad y tr-ascenden 

cia de la obra planificada es una tarea que supera las contingencias poll

t!cas de gobierno y se convierten en una gran tarea nacional, en la que 

debemos coincidir pol Iticamente todos los sectoroes del pals. 

151 Ibid. 
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En .el último Plan de Desarrollo se señala que: 

Uno de los problemas que entraba seriamente el funcionamiento de la 
economia y de los servicios sociales, asi como la real ización de nue 
vas obras de beneficio social, es la crisis fiscal, producto de la = 
pérdida de capacidad del Estado para recaudar 105 trib"tos internos y 
de I inadecuado 5 i 5 tema i mpos i t i va v i gen te . .!..§/ 

Estas condicion~s nos llevan a señalar que para la real ización de sus ob 

jetivos el Estado requiere de los recursos necesarios que les obtiene a 

truvés de lu tribucución, u trüvés de un ~islcrnü lmpusllivo que scü mj~ -

justo, económicamente eficaz y orientador para el sector privado hacia ti 

ne5 pr¡orit~rios y de int8r~s nacron~l. EstA "lR filosoffa de la necesidad 

de recursos. El mismo plan al referirse a la cl·isis fiscal señala: 

La capacidad del Estado para cobrar impuestos se ha deteriorado slmul 
t¿neamente. Mientras que antes del periodo petrolero las recaudacl~ 
nes fiscales representaban el 14.3% del PIB, en 1979 sólo alcanzan a 
un 10% (9.5% cuadro 1-1 de este trabajo). Como los gobiernos anterio
res dispusieron del petróleo o pudieron recurrir al fácil arbitrio del 
endeudamiento, no se intereSal"O¡l en el mejo1-amiento del sistema fis-" 
cal, de manera que ahora, por ejemplo, hay menos ciudadanos qLle pagall 
el impuesto a la renta de. los qU8 existian Ilace 5 años. Por otra pa~ 
te~ el sistema impositivo mantiel10 su dependencia con respecto al sec 
tor externo, ya que el 50% de los ingresos ordinarios se vinculan con 
las importaciones y con el petr"óleo. JlI 

Situación que a ·1983, se ha agudizado, llegando a 53.90%. 

Con estos antecedentes y ante las dificultades económicas de todo orden, 

tanto de origen interno como externo, se dieron una serie oe reformas en 

el sistema tributarlo procurando lograr la equidad y la justicia, que 105 

contribuyentes paguen los tributos segOn su capacidad económica, tendiendo 

a lograr la redistribución del ingl·eso. Ubicada asf la Importancia de las 

recaudaciones fiscales que el Estado debe lograr para poder atender el fi

nanciamiento del desarrollo, en los siguientes puntos, nos referiremos a 

la administración tributaria y la base legal en relación con las fun-

161 RepObl ica del Ecuador, Plan Nacional de Desarrollo 80-84. Primera Par 
te, p. 22. 

~I ¡bid., p. 35. 
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ciones relacionadas con la recaudación de los tributos en el Ecuador. 

E. LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 

1. ASPECTOS GENERALES. 

La formulación de una estructura tributaria orientada hacia el desa 

rrollo requiere de una planificación institucional izada y continua que 

permita adoptal' en cada momento, decisiones en buse al mejor conocimiento 

posible de los factores actuales y IUltHOS i"llel",,!.e; d did'd eSLtu,-tuld. 

Esta planificación debe spr constante y a largo plazo, en concordancia con 

los planes de desarrollo que establezcan y que permitan una permanente eva 

luación de su estructura, a efectos de ir introduciendo cambios necesarios 

con miras a la consecución de objetivos fijados. Esta planificación co

rresponde a quienes han acumulado en base a estudios y experiencias los 

mjs v~stos conocimientos de los problemas de la administración tributaria, 

El éxito de esta planificación dependerá de la medida en que tenga respa,!... 

do de las autoridades competentes en las ramas administrutivas. 

Para nadie es desconocido que las deficiencias administrativas influyen en 

la inobservancia de las leyes tributarias, con lo cual se faeil ita la eva 

sión y el fraude, aspectos a considerar en este trabajo; igualmente estas 

mismas deficiencias influyen en la actitud de los' contribLlyentes ante los 

respectivos tributos; la actitud de éstos se refleja en la fe que tengan s~ 

bre la honestidad e integridad del personal que labora en la administración 

tributaria, para el caso que nos ocupa, dependera del grado de confianza que 

reflejen el personal encargado de la determinación, fiscalizació" y recauda

ción de los tributos, asl como de todo el personal que en las otras ¿reas de 

.la administración tributaria real iza la tarea de administración fiscal. Al 

formular la pol rtica tributaria o al piantear reformDs, la administración .

tiende a lograr ingresos públ icos para llevar adelante los programas prop¡¡e.:;. 

tos en los distintos planes de acción de los gobiernos. 

2. CONC~PTO, ~INALIDAD~S y OBJ~rIVUS. 

La administración tributaria, es una función o actividad que consiste 
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en la conducción y control de los esfuerzos hacia el logro de los objeti

vos establecidos por la polltica fiscal. 

Cuando el Estado ejerce la potestad tributaria y establece impuestos, su~ 

ge simultáneamente la necesidad de administrarlos, adoptando las medidas 

con ven i entes y adecuadas pa ra recauda r 1 os efec ti vamen te. 

El propósito .de la administración tributaria es que todos los contribuye.'2. 

tes ptl[Jucn sus impuestos cabé!l, oportuoll y \loluotl"lril'lmcnt("~ C''3 rlC'cir, In 

rin"l iu"u ue "lcallzar el currrpl irrrielllü vülurrlar iü ue la üul iyaciórr II i.uula 

ría. 

A la administración tributaria le corresponde llegar a hacer efectivos 

los impuestos establecidos. 

Es necesario que la administración real ice una acción eficaz y que su efi 

ciencia pueda ser aumentada a través de una conveniente coordinación con 

otros organismos; sin embargo, debe quedar en claro que esa eficiencia es 

tará determinada, por una parte, por las condiciones y caracterfsticas del 

sistema tributario en general y de los impuestos que 10 integran en part~ 

cular y, por otra, por la existencia de normas adecuadas para el desenvol 

vimiento de sus acciones. 

3. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

EtI las leyes ecualorianas que han reguladü la Hacienda Públ ica y su 

actividad financiera podemos distinguir dos épocas, antes de la promulga

ción del Código Fiscal por el gobierno del Doctor Carlos Jul io Arosemena, 

mediante Ley de Emergencia en el ano 1963 y la posterior a éste. 

La primera época comienza con la declaración de la independencia del Est~ 

do Ecuatoriano en la Asamblea de Riobamba y su primera Constitución en 

1830. En ella se sientan las primeras bases de la tributación, leyes es

peciales de la maleria y mis obl igaciones económicas impuestas al pueblo 

para el sostenimiento del Estado. Esta primera época es la continuación 

de los mismos sistemas coloniales, primero acogidos por, la Gran Colombia 

y luego heredados en nuestra Constitución. 
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La época colonial se caracterizó en sus primeros anos por la serie de im

puestos que cobraban y constituia una répl ica espa~ola de los Impuestos 

que se empleaban en el Tahual)tinsuyo; posteriOl-mente, se intenta celltl"a-

1 izar la administración hecendarla del Gobierno, cuya actividad fue prs: 

movida por los Reyes Carlos III Y Conde de Aranda, 

Ya en la época republ icana, se produjeron profundos cambios en'los siste

mas económicos de la producción y en la vicia poi itlco-soclal de los pu",

bIas, hechos que determinaron también cambios en los sistemas de la admi' 

nistraclón tributaria fiscal. 

En el ano de 1830, aparece estipulado en el articulo 38 de la Carta Magna 

la creación de un Ministerio encargado de la Administración ~¡scal y por 

consiguiente de la recaudación de los Ingl'ésos, cobranza e inversión de 

las contribuciones ordinarias, impuestos y rentas de cualquier clase de-

cretadas por el Congreso para sostener las cargas del Estado y atendol" sus' 

necesidades. 

El crecimiento de las necesidades estatales, el aumento de fines y nuevas 

metas de servicio a la Nación, hacen que se vayan incrementando no sólo 

la cuantía de los tributos existentes, sino que cada vez se vaya buscando 

nuevas fuentes de Imposición. 

A decir del doctor Washington Durango F.: 

Las normas juridicas que se han dictado en el Ecuador nunca han segui
do un sistema técnico y armónico. Se ha legislado indistintamente, 
dispers~ndose en una serie de leyes que a veces ni siquiera tratan de 
materia tributaria, y entremezcladas y confundidas dentro de las leyes 
que persiguen otros objetivos. 18/ 

En medio de esta confusión, se expide la "Ley Orgánica de Hacienda", de 

donde parte el sistema hacendario del pais, ya partir de 1837 se estable 

ce un ordenamiento en la jerarquia administrativa, siendo el ~residente de 

la RepGbl ica el Jefe máximo de la administración; le sigue en su o,"den 

,18/ \.Jashington Durango F., Legislación Tributaria Ecuatoriana, (Quito, Edl 
torial Universitaria, 1979), p. "1i5." 
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el /1inistro de Hacienda, quien tiene la facultad de dictar medidas que f~ 

cil iten una mejor recaudación, distribución y administración de las rectas 

publ icas. 

De igual manera se seRalaba el ordenamiento y administración de las rentas 

seccionales, dependientes en forma inmediata del Poder Ejecutivo y del Mi 

nistro de Hacienda, de los que reciblan órdenes en forma jer§rquica. 

Posteriormente, en el periodo del Doctor Isidro Ayora, • 1 viene a. pa ís la 

Misión Kenmerer, con el fin de organizar y revisar los sistenlas bancario -

fiscal vige!ltes ~ esa fech~. 

Con la intervención de esta misión y la cooperación de estudiosos naciona 

les, se determinaron leyes tributarias como las del impuesto a la renta) 

a las ventas, al capital en giro, a los timbres, a las herencias, actos 

civiles y comerciales, y otros, todos ellos presentac por lo tanto cuevas 

modificaciones y estructuraciones. 

Sin embacgo la dispersión legislativa que se daba en esa época dificultaba 

no s610 el conocimiento, sino la administración fiscal en cuante' a sus con 

troles y recaudaciones. 

Como hechos importantes dentro de la tribut~ción del pals podemos mencio

nar, en 1906, la creación del impuesto predlal en la ciudad de Guayaquil, 

en igual fecha también se crea la Ley Orgánica de Aduana y la Ley Orgáni 

ca de Hacienda, las que dan origen a otras instituciones de carácter fis

cal; la Ley de Sucesiones de 1912, la reforma financiera del año 1925, 

con la intervención de la misión Kenmerer, asl como la publ icación de la 

Ley de Impuesto a la Renta, mediante Registro Oficial N" 037 de 23 de di

ciembre de 1925, también presentada con la colaboración de dicha Misión. 

De es ta manera, ya en I a década de los 60, com i enza a tene r ordenae ión la 

llamada Reforma Tributaria, iniciada en época de la Junta Mi I itélr. 

AsI tenemos que en el año 1963 se publ ica el Código Fiscal, comenzando el 

perrodo tributarista propiamente dicho. 
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Este Código tuvo vigencia hasta 1975, y trató de recoger en un solo cuerpo 

normático todas aquellas disposiciones que tienen relación coo el nacimieo 

to, cancelación, compensación, prescripción y ejecución de los créditos 

tributarios, igualmente se normaban los aspectos concernientes a los recur 

sos administrativos y contenciosos tributarios que se proponía por parte -

de los contribuyentes. 

El CódiDO risr.ill trata de llenilr' VilGÍOS, de unificilr y ilrmonizar el réqi -

men financiero, sin lograr, a decir del Doctor Washington Durango:"cumpl ir 

i'l ci'lhi'llicii'ld ron AstA importante cometido'.' J2/ 

I u"uo de 12 d~üS de vigencia del Código riscal, el 23 de diciembre de 1975 

se expide, bajo la denominación del Código, la Ley Fundamental que regirá 

las relaciones entre el Estado y los contribuyentes de tributos, el que -

deroga y sustituye al Fiscal. 

Con posterioridad surgieron otras leyes tributarias, en cambio algunas ya 

existentes fueron reformadas, así tenemos la Ley de Impuesto a los Consu

mos Selectivos, Transacciones 11ercantiles y Prestación de Servicios, Tim

bres, Tasas Postales y Telegráficas, Capital en Giro y otras. 

De esta manera se presenta un resumen del desarrollo del. sistema y legis

lación tributaria, que constituyen el marco jurídico en el que Se enmarca 

su actividad para el cumpl imiento de sus funciones, encaminadas en última 

instancia a captar de los ciudadanos, los recursos necesar-ios para que el 

Estado pueda cumpl ir con sus objetivos y final idades. 

F. ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 

La relación tributaria es eminentemente ·de orden práctico, de contacto 

directo entre los dos sujetos de la misma: 

Estado y Contribuyente. Las múltiples fases de esta relación son vividas 

entre quienes representan el accionar del Estado y que son la administra

ción y las personas encargadas de pagar el tributo, tomándolo de su patrl 
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monio o recogiéndolo de los verdaderos gravados, los consumidores. 

La percepción de los bienes económicos que real iza el Estado dentro de un 

orden coercitivo, estimados en dinero, constituye el ingreso fiscal. 

El Estado actúa por derecho propio o indirectamente por delegación de fa

cullddes, rUtlciones, etc., como en el cu!Jo de los Consejos ProvincinlPs, 

Concejos Municipales, FntidadAs alJtónomas y scmiautónomas. 

Para la actividad trihlltaria, la Administración ecuaLurid"d Liene 1" si 

guiente or9anizaci6n: 

Como función ejecutiva máxima el Presidente de la Repúbl ica, delegada al 

Ministro de Finanzas y Crédito Públ ico, máxima autoridad de lo tributario

administrativo. A su vez los diversos asuntos que conforman la función -

tributaria han sido divididos en tres grandes secciones de acuerdo cun la 

nat~raleza de las cuestiones encomendadas a cada una de ellas y que son: 

la de Rentas, la de Aduanas y la de Avalúos y Catastros, todo en ambito -

nacional. 

Cada una de estas Direcciones Generales, cuentan con departamentos, sec -

ciones, asesorías y más jefaturas que cumplen con las funciones, metas y 

actividades, exigidos a la administración en las relaciones tributarias, 

por medio de funcionarios, empleados, técnicos y agentes. 

En la Dirección General de Rentas se concentran todas las actividades de 

la gran mayoría de impuestos que podríamos denominarlos internos, los de 

carácter externo por exportación o importación, son administrados y con -

trolados por la Dirección General de Aduanas. 

Esto en cuanto se trata de tributos de carácter fiscal que por lo mismo -

pertenecen a la Administración General (Nacional); existen además los tri 

butos de carácter seccional que corresponden a las administraciones seccio 

nales como Consejos Provinciales, Municipales y otros a favor de cie,'tas 

entidades autónomas o semiautónomas que por esta ,'azón se denomina adminis 

tración tributaria de EXCEPCION. 
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1. ORGANOS DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 

Las principales funciones de los órganos de la Administración Tri

butaria son: 

a. Dirección General de Rentas. 

t ¡fique. 

1) Expedir los actos determinativos de la delegación tributaria, 

respdludUUS pu, Id uULurn","ldLió" Lurrespu"uierrle que los jus 

2) Recaudar los impuestos, tasas, rentas patrimoniales y demás -

ingresos del Tesoro, dentro de los plazos y en la forma pre 

vista por la Ley. 

3) Recibir las declaraciones de los contribuyentes y procesar su 

información, de acuerdo a normas contenidas en manuales, re -

glamentos, instructivos, preparados pa,'a el efecto. 

4) Verificar las declaraciones presentadas por los contribuyentes 

y efectuar auditorlas tributarias, de escritorio y/o de campo, 

tomando como base las declaraciones y sus anexos o la contabi i idad y los -

documentos que soportan. 

5) Elaborar estadlsticas anuales que permiten conocer el comport~ 

miento tributario, a fin de facil ita,' la toma de decisiones en 

materia tributaria y la formulación de proyecciones de ingreso por concep

to de recaudaciones de impuestos. 

6) Compilar las leyes y reglamentos y demás disposiciones relati

vas al área tributaria y difundir a los funcionarios yemplea

dos que necesitan este conocimiento. 

butarias. 

7) La expedición de títulos de crédito. 

8) Conocer y resolver sobre los reclamos, ,'ecursos y toda clase -

de peticiones que se originan con motivo de las relaciones tri 

b. La Dirección Nacional de Avalaos y Catastros. 

La conformación del catastro integral de utilidad multifinalita -

ria de todo el territorio nacional en el área rural está a cargo de la DINA~ 

. con cuya base se efectaan 1 iquidaciones, se emiten tltulos de crédito y se 

preparan estadísticas relacionadas con el impuesto predial rastico, a las 



- 24 -

util idades, a la compra-venta, a las herencias, legados y donaciones yo

tros adicionales. 

c. La Dirección General de Aduanas. 

Real iza todas las gestiones y funciones relacionadas con la tri

butación aduanera, las que se establecen, 1 iquidan y cobran sobre 105 mo 

vimientos de exportación, importación y transporte de toda ~la'A dA pro

ductos y más bienes que entran al país y salen de él; así como l(ls recé'tU

daciones que pagan las personas por entrar y sal ir del pals. 

Conoce y resuelve sobre peticiones, declaraciones, consultas) protestas t 

etc., que formulan los exportadores e importadores con motivo de las 1 i

quidaciones, amortizaciones y la apl icació, de 105 impuestos y tasas adua 

neras; actúa también como juez especial patOa sancionar las infracciones a 

duaneras. Se rige por la Ley Org~nica de Aduanas, especialmente y la 

Ley de Aranceles, sin perjuicio de aplicar para los aspectos generales de 

la obl igación tributaria el Código de la materia. Las recaudaciones adua 

neras son una de las fuentes principales de generación de ingresos tribu

tarios y, por lo tanto son sujetos de an¿l isis de la poI Itica fiscal y un 

aspecto importante dentro de la administración tributaria; pero al mismo 

tiem~lc· su campo de acción se encuentra enmal~cado en el contexto de la po

lltica de comercio exterior, por lo que sus "resultados dependen en gran -

magnitud de las condiciones en que se desenvuelve el comercio internacio

nal y de las medidas adoptadas en este campo. 

d. La administración seccional. 

Son funciones de ésta, la recaudación y administración de los 1m 

puestos y tasas, previas a la real ización de trámites que I-eal izan las 

personas en dichas instituciones. Esta administración se desenvuelve por 

autoridades especiales de cada provincia, Prefectos, Alcaldes y Presidentes 

de los Consejos Provinciales. 

e. La administración tributaria de excepción. 

Real iza las funciones que le concede la Ley paloa la gestión tri-
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butaria; se refiere a las entidades públicas o mixtas a favor de quienes 

se instituyó tributos. Es el caso de las llamadas entidades autónomas o 

mixtas, Centros de Desarrollo Regional y otras. 

2. DISPOSICIONES LEGALES QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANOS 

DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 

los di spos i e i o"es d" 1 Cód i UO Tr i bul" I i () '1U(" ,e\1ul dI! los 6, \J'HlUS de 

121 i1dministri1ción trihut()rLl r:on~ti1n fln lo~ ~iOllipnt@s ¡;)r1-írlllo~: 

Artículo 63.- Administración Tributaria Central: La dirección de la -
administración tributaria corresponde en el ~mbito nacional al Presi-. 
dente de la Repúbl ica, quien la ejercerá a través del Ministro de Fi
nanzas, y éste, por medio de la Dirección General de Rentas, la Direc 
clon Nacional de Avalúos y Catastros y la Dirección Nacional de Adua-=
nas, o por los demás órganos administrativos que la Ley establece. 

La misma norma se apl icará: 

a. Cuando se trate de participación en tributos fiscales; 

b. En los casos de tributos creados por entidades fiscales, cuya ba

se de imposición sea la misma que la del tributo fiscal o éste y 

sean recaudados por la Administración Central; y, 

c. Cuando se trate de tributos fiscales o entidades de derecho públ! 

co, distintos a los municipios o provinciales, acreedores de tri

butos, aunque su recaudación corresponda por la Ley de Municipal idades. 

Artículo 64.- Administración Tributaria Seccional.- En el ámbito muni 
cipal o provincial la dirección de la administración tributaria corres 
ponde, en su caso, al Prefecto Provincial y al Alcalde, Presidente del 
Consejo, quienes la ejercen a través de las dependencias, direcciones 
y órganos administrativos que la Ley determine. 

A los propios órganos corresponderá la administración tributaria, cuan 
do se trate de tributos no fiscales, adicionales a los provinciales ~ 
municipales, de participación en estos tributos o de aquellos cuya ba 
se de imposición sea la de los tributos principales o estos mismos, -=
~unqUQ &U rec~ud~c¡6n corrcEpond~ ~ otros org~n¡5mo5. 

Articulo 65.- Administración Tributaria de Excepción.- Se exceptúan -
de lo dispuesto en los articulos precedentes, los casos en que la Ley 
expresamente conceda la gestión tributaria a la propia entidad públ i
ca acreedora de los tributos, en el tal evento, la administración de 
esos tributos corresponderá a los órganos del mismo sujeto activo que 



la Ley señale; y la falta de este señala~iento, a las autoridades que 
ordenen o deban ordenar la recaudación.20/ 

Las funciones de competencia de la administración tri~utaria Fiscal o Cen 

tral, las ejerce en la pr~ctica el Ministerio de Finanzas, entre los que 

vale citar los más importantes: asesoría jurídica, di,-ección y control de 

los efectos económicos en el desarrollo nacional, apl icación de la Ley y 

reylernerlLdciófI, uelerrnirldción eje Id 0ul iYdción lr iLuldf' id, ver i riC.dLi("Hle~ 

y n:.c;oluri()n de- rprl~moc; y rpcur"o<..;, élurlitorí':-l d(-, 10<-, contrilHlYPfl{PS, <-'0.!2. 

ciones por infracciones a laG leyes y reglamentos tributarios, rccaudilción 

y empleo de los tributos. 

VaridS ue lds func..iones nominadas liD constan expresamente en el Código 

Tributario y particularmente en el articulo 66 que trata de las mismas, -

en razón de no ser directamente tributarias. 

3. FACULTADES DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 

Las funciones que el Código denomina facultades de la Administración 

Tributaria, se hallan descritas en los articulas 66 a 71 del Código Tribu

ta,-io,21/ y dicen: 

Articulo 66.- Facultades de la Administración Tributaria.- La adminis 
tración tributaria impl ica el ejercicio de las siguientes facultades: 
la reglamentaria y de apl icación de la Ley; la determinadora de la ad 
ministración tributaria; la de resolución de los reclamos y sujetos ~ 
pasivos; la potestad sancionadora por infracciones de la Ley Tributa
ria o su Reglamento y la recaudación de los tributos. 

Articulo 67.- Facultad Reglamentaria.- Sólo el Ministerio de Finanzas 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 7 de este Código correspon
de dictar los reglamentos circulares, disposiciones generales necesa
rias para la apl icación de las leyes tributarias y para la armonla y 
eficiencia de su administración. 

En ejercicio de esta facul tad no podrá suspenderse la apl icación de -
leyes, reformarlas o no cumpl irlas, a pretexto de interpreta,-las, sien 
do responsable por todo abuso de autoridad que ejerza sobre los admi~ 

20/ Corporación de Estudios y Publ icaciones, Recopilación de Códigos y Le
~es de la Repúbl ica del Ecuador,Volumen 1 Leyes Tributarias, (Edición 
especial para el Ministerio de Finanzas), p. 9, 25, 9-26. 

~ Ibid. p. 9-27 



- 2] 

nistrados o funcionarios o autoridad que dicte la orden ilegal. 

Lo dispuesto en el inciso an.terior se apl icará igualmente a las Muni 
cipal idades y Consejos Provinciales, cuando la Ley concede a estas ~ 
instituciones la facultad reglamentaria. 

Articulo 68.- Facultad Determinadora.- La .determlnaclón de la obl iga 
clón tributaria, es el acto o conjunto de actos reglados real izados 
por la administración activa, tendientes a establecer en cada caso 
purticular, la existencia del hecho yenerador, el sujeto obl igudo, -
la base imponihl~ y la cuantla del tributo. 

II ejercIcIo de esto fCiculldu c(¡rr"~ponu,,:. lü vcrifi.cación, complC'mcn 
ldción o enmienda de lus declaraciones de los contriblJyentes o respof," 
sables; la composición uel tributo correspondiente, cuando se advier~ 
te la existencia de hechos imponibles, y la adopción de las medidas. 
legales que se estime convenientes prlrrl Id delermin~ción. 

ArtlclJlo 69.- Facultad Resolutiva.- Las autoridades administrativas -
que la Ley determina, están obl igadas a expedir resolución motivada, 
en el tiempo que corresponda, respecto a cada consulta, petición, re
clamo o recurso, que en ejercicio de sus derechos, presentan los suje 
tos pasivos·de tributos o quienes se co'nsideran afectados por un auto 
de administración tributaria. 

Articulo 70.- Facultad Sancionadora.- En las resoluciones que expide 
la autoridud administrativa, se impondrán las sanciones pertinentes, 
en los casos y en la medida, previstos en la Ley. 

Articulo 71.- Facultad Recaudadora.- La recaudación de los tributos -
se efectuará por las autoridades u en la forma y por los sistemas que 
la Ley o el Reglamento establezca o que, permitida por ella instituye 
la Administración. 

~. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS TRIBUTARIOS. 

Los procedimientos administrativos se hallan constituidos por un con 

junto de actos que, real iza la administracjón para dar apl icación y viven 

cia a los derechos y obl igaciones que se originan en las relaciones tribu 

tarias. Las funciones que debe ¿umpl ir la administración se realizan por 

medio de actos que ejecutan y apl ican las leyes y reglamentos tributarios. 

Estos actos tienen que someterse a las regulaciones, reglamentos y reco -

mendaciones de carácter general. 

Los principios fundamentales que rigen estos actos en lo administrativo-
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tributario se encuentran contemplados en los artlculos 72 al 86 del Libro 

II ·del Código Tributario. 

Estos principios fundamentales son: 

a. Jurisdicción y competencia; 

b .. Forma y contenido de los actos; 

c. Natllralp.7a de los actos fi rmes y ejecutoriados; 

d. Presunción de legitimidad y ejecutoriedad; 

e. Notificnción de los actos administrativos; y, 

f. Recaudación y ejercicio de medios coercitivos para el cohro. 

5. FUNCIONES DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 

Bajo la denominación de atribuciones y deberes, el Código Tributario 

establece las funciones que debe desempeñar la Administración Tributaria, 

en el CapItulo II del TItulo 111, Primer Libro, en el que Se da una enume~ 

ración y conceptos generales. 

a. Función Determinadora. 

El Estado luego de expedir o elaborar las leyes tributarias ·de acuer
do con las condiciones sociales, económicas y jurldicas, del conglome 
rado humano en el que actúa, establece los organismos que integran la 
Administración para hacer practicar dichas normas; dicta las sancio -
nes para quienes no se someten o violan las normas; a los que se han 
de sujetar, a la práctica de los derechos y obl igaciones que emanen 
de esa s 1 eyes ...... 31/ 

En el campo fiscal, la Administración Tributaria se ejerce a través de las 

Direcciones Generales de Rentas, Aduanas y Avalúos y Catastros. Por tanto, 

en la rama fiscal la determinación tributaria se ejerce en base a esta com 

petencia. La Dirección General de Aduanas tiene competencia en la rama a

duanera; la de Avalúos y Catastros en la rama de avalúos y predios rústi

cos y la de Rentas, en los demás tributos fiscales. 

22/ Durango F., Legislación Tributária Ecuatoriana, p. 176. 
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El acto o conjunto de actos encaminados a declarar o establecer la exis

tencia de una obl igación tributaria se denomina determinación y es el pri. 

mero que produce la Administración Tributaria, el mismo que debe ser pue~ 

to oportunamente en conocimiento de los contribuyentes o personas llama -

das a su cumpl imiento; debe hacerse en forma escrita y con sometimiento a 

las normas de la Ley o su Reglamento para ser notificados. 

Los sistemas de determinación son: por declaración del sujeto pasivo o 

responsable; por actuación di recta de la propi.a i.lumi,';slrdció" y po,· el 

sistema mixto, con intervención de dos partes, sujeto activo y pasivo. 

(Artículos 87,,1 93 del Código Tributario). 

Otros medios especificas que sirven para el cumpl ¡miento de la función de 

determinación son los siguientes, 

1) Emisión de Catastros mencionados en el Código Tributario, ar

ticulo 87, numeral 2. 

2) Registros de propiedad en cada cantón. 

3) Con la prestación de servicios públ icos: las tasas se determi 

nan y cobran emitiendo boletos, tarjetas y vales. 

1,) En los impuestos a las Transacciones t·1crcanti les, el impuesto 

se 1 iquida a nivel aduanero, atendiendo el valor de los artlcu 

los importados y exportados, los que mAs tarde son de rel iquidación a ba

se de los comprobantes de venta y más documentos; para objeto de estable

cer saldos a pagarse o reembolsarlos, según el caso. 

5) Los impuestos a la producción y al COnsumo se establecen di -

rectamente en las fuentes de producción, atendiendo a los va

lores empleados y a los resultados económicos de la operación, los que de 

ben anotarlos en los respectivos 1 ibros de contabil idad. 

6) Las declaraciones que presentan los contribuyentes son sujetas 

a revisión o auditorias tributarias, para lo cual se estable

cen determinaciones que deben constar en actas y cuando se establecen di

ferencias, éstas se llaman glosas, las que puestas en conocimiento del 

contribuyente constituyen otro de los métodos para detectar la existencia 

de obl igación tributaria. 
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b. Facultad Resolutiva. 

El contribuyente o responsable de la obl igación tributaria, en 

cuan lO a la cabal apl icación de las leyes tributarias, se halla plename.':'. 

te garantizado con el derecho establecido a reclamar y que el Estado no 

pueda exigirle más hallá de lo debidamente establecido en la Ley. Esta 

garantla se encuentra establecida en la Ley, a fin de que la Administra

ción pueda atende," toda petición, reclamo o recurso, consultas u observ!!. 

ciones que el sujelo pasivo pueda pl'esentétl-; a lé"l misma quP oebl2rÁ delr ,

trámite y resolverla mediante el acto escrito que se denomina resolución, 

el mismo que se hal la instituido en el artic~o /9 del Código Iributario. 

Si la primera dLt..iótl 2HJrninisLraLiva fallara o no 58 convenciera al contri 

buyente viene la segunda acción, la judicial o contencioso tributaria. 

c. Facultad Recaudadora. 

Todas las funciones administrativas: reglamentaria, determinado

ra, resolutiva, sancionadora culminan en la función recaudadora. De la 

eficiencia de la administración para recaudar todos los recursos económi

cos que le proporciona la tributación depende ei éxito o fracaso de su 

gestión y, consecuentemente de la labor total que desempeRa el Estado en 

el cumpl imiento de sus maltiples objetivos y final idades~ 

Este éxito sólo puede conseguirse empleando los sistemas y técnicas ade -

cuadas, a base de una legislación y reglamentación en todos los campos del 

elemento humano necesario para ejercer la función de recaudación. 

Nuestras leyes y reglamentos han instituido muchas técnicas y sistemas 
de recaudación, sean tributos directos o personales, o sean tributos 
indirectos; clasificación que responde no tanto a la naturaleza de los 
tributos, cuando a la forma de recaudación. 

Para el efecto de la recaudación, la Ley designa expresamente a las au 
toridades encargadas de la misma quienes por tanto actaan con jurisdi~ 
ción y competencia legal, o sea no pueden se," otras las enca'"gadas de
esta gestión. A estas autoridades se las denomina agentes de percep -
ción, en cuanto están facultadas para recibir los pagos que efectaan -
los contribuyentes y, como agentes de recaudación con la doble función 
de recibir y de gestionar el pago aan empleando medios coercitivos a 
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base de la acción coactiva o prodecimiento de ejecución. 
referencia a los IIJefes de Recaudaciones, Tesoreros, etc. tI 

d. Facultad Sancionadora. 

Esto hace 
'flI. 

La eficacia de las funciones de la administrac.ión tributaria, d~ 

pende de muchos factores, contribuyendo en gran medida a la facultad de 

sancionar a quienes de alguna manera con su conducta tributar"ia, "Violan 

las leyes y principios". 24/ 

Es de vita: imrortancia el empleo de la coerción, de la fuerza del Esta

do, para obl igar al cumpl imiento correcto de la obl igación tributaria. 

Esta coerción está determinada en las mismas leyes, aspectos que el Códl 

go Tributario los trata en el Libro IV, al referirse al Ilícito Tributa

rio. Sin embargo aquí solamente lo dejamos enunciado. 

6. FUNCION RECAUDADORA DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION COACTIVA. 

Una de las funciones más importantes de la función tributaria es la 

recaudación de los tributos, aspecto que lo hemos venido señalando en es

te trabajo, lo cual se cumple al recibir los valores por medio de los fun 

cionarios facultados para hacerlo, en los locales de las Jefaturas de Re

caudaciones del País. Esto cuando el contribuyente o responsable del pa

go se acerca voluntariamente a cumpl ir con dicho pago. En el caso de que 

los tributos sean ejercidos previo el cumpl imiento de actas o contratos, 

este cobro lo hacen otros funcionarios, los mismos que están obl igados al 

envío de avisos o incluso al cobro, directo del tributo, el que una vez -

recaudado debe ser enviado a las áreas pabl icas de la correspondiente ad

ministración tributaria. 

Las recaudaciones se hacen a través de la emisión de Títulos de Crédito u 

orden de cobro, documento base para ejercer el poder coercitivo que le 

confía la Ley. 

31/ Durango F., Legislación Tributaria Ecuato,'iana, p. 190. 

24/ Ibid. p. 195. 
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Este documento es también previo al pago voluntario del contribuyente. El 

título de crédito debe reunir requisitos de carácter formal para no Ser -

motivo de nulidad. 

Este título debe Ser notificado, teniendo el contribuyente, un plazo de 8 

días para el pago, luego de la notificación. El contribuyente podrá com 

pensar este título con las Notas de Crédito él SlI félvor o con derechos pl~ 

namente concedidos por la administración. Así mismo '" 1" otorga el der~ 

cho a que se le den facil idades de pago. Estos plazos van desde un aRo -

hasta clncü dñüs, en CdS(JS especiales, pr'evio informe fnvornble de liJ iJU

toridad tributaria. El pedido de facil idades 'de pago suspende el prüceul 

miento de ejecución qua se hubiere iniciado. 

Negada expresa o tácitamente la compensación o facil idades de pago, el p~ 

ticionario podrá acudir ante el Tribunal Fiscal. Para ello deberá prese~ 

tar el 20% de contado y la garant[a prevista en el artículo 104 del Códi

go Tributario, inciso segundo. La concesión de faci 1 idades se sujeta al' 

cumplimiento oportuno de los plazos seRalados, caso contrario se corre

el riesgo de que si no se pag'a en 8 días luego de vencido el plazo de los 

dividendos, se termina la concesión de facil idades y se dará inicio al 

juicio coactivo. 

La 1 ibertad tributaria del Estado, se pone de manifiesto al ejercer su fa 

cultad recaudadora, aplicando la fuerza coercitiva de apremio que tiene -

por objeto el embargo o remate de los bienes del responsable, para con su 

producto cubrir la deuda tributarla~ a este procedimiento se denomlna coa~ 

tiva, que cumple una serie de disposiciones en su apl icación, en forma g~ 

neral se quiere seRalar la base legal para las recaudaciones que real iza 

el Estado, a través de las Jefaturas de Recaudaciones, con el fin de ir 

relacionando con la recaudaclón de los tributos que se van a anal izar más 

adelante, renta y transacciones mercantiles y prestación de servicios. 

Siendo la función de re'caudación, la que interesa a nuestro estudio, hemos 

tratado las otras funciones prlncipales de la administración impositiva, 

pues es el conjunto de todas ellas la que crea una adminlstraclón que sir

ve para implementar las leyes impositivas, lo cual conduce al establecimien 

to de los niveles deseados en materia de recaudación de impuestos. 
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Asimismo, vale la pena identificar una vasta serie de actividades prin

cipales, que se refuerzan mutuamente, y cuyo resultado es la recaudación 

de los tributos, citaremos entre ellas, 

a. El Registro Unico de Contribuyentes; 

b. Procesamiento Automático de Datos; 

c. Revisión de los documentos de los conLribuyerlles, incluyendo la 

nllclitor íd; 

d. JIpI ir",ción I'",r", 1", <;oluc.ión de casos de acuerdo con los contri

buyenLes, en base de lo cual se imputa el valor del P"'Oo; 

e. Suministro de información y asistencia al c.ontribuyente, para. el 

cumpl imiento de las leyes impositivas; 

f. Recaudación de cuentas morosas; y, 

g. Organización y administración que permita una eficaz apl icación 

de los recursos para la [mple~entación de las leyes impositivas 

y la recaudación del dinero a pagar al Estado. 



CAPITULO 11 

LA FUNCION DE RECAUDACION 

A.· CONCEPTO DE LA FUNCION. 

La función de Recaudación es el conjunto de actividades que real iza 
la administrRción i~positiva, destinadas a percibir efectivamente el 
pago de Lodds las deudas tributarias de 10G contribuyent~s, ron pi 
fin de producir li'l Axt·inción de ellas. Esta función involucra tanto 
la recepción de los hechos por los obl igados como, todas las activi
dades que debe real izar la administración tributaria para perseguir 
y cobrar las deudas morosas. La función de Recaudación es tal vez, 
la més esencii'll dA la administración tributaria ya que puede decirse, 
idealmente, que el fin perseguido por esta dltlma es que Lodos los -
contribuyentes paguen en forma voluntaria, cabal y puntualmente los 
tributos que los afectan. En otros términos puede decirse que es la 
primera función que real iza, precediendo al resto. 1/ 

B. CARACTER I STI CAS DE LA FUNC I ON DE RECAUDAC I ON. 

Nuestras leyes y reglamentos han instituído muchos sistemas y técnicas 

de recaudación, ya se traten de tributos directos o personales, o de indl 

rectos; clasificación que responde no tanto a la naturaleza de los tribu

tos cuanto a la forma de recaudación, por cuanto el segundo sistema incor 

pora el precio de los artículos de comerciarización o como exigencia pr~ 

via a la celebración de actos, contratos o autorizaciones previas a dil i

gencias, permisos y otros; empleando principalmente el método de timbres 

y especies valoradas, además de catastros, registros, patentes, y otros. 

Para efectos de la. recaudación la Ley designa expresamente a las autorid~ 

des encargadas de hacerlo, quienes por tanto actúan con jurisdicción y 

competencia legal, es decir, no pueden ser otras las encargadas de la ge~ 

tión. Estas autoridades se denominan Agentes de Percepción, en cuanto es 

tán facultadas para recibir los pagos que realizan los contribuyentes, y, 

gestionar el pago aún empleando medios coercitivos a base de la acción 

coactiva o procedimiento de ejecución. Entre estos podemos mencionar a 

los Jefes de Recaudaciones y Tesoreros. 

2! Centro Interamericano de Administradores Tributarios, Manual de Adminis
tración Tributaria, (Panamá 1984), p. 169. 
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Además de estas autoridades tenemos los Agentes de Retención, designados 

por la Ley o el Reglamento. Estos, en razón de sus cargos públ icos o prl 

vados, manejan bienes, dinero y valores de los contribuyentes; u, obl ig~ 

dos indirectos y como tales se hallan en capacidad de retener los tribu

tos para luego entregarlos a los agentes de percepción, en esta misma, -

además la Ley les constituye como responsables por obl igación Ajena (Ar

ticulo 71, Código ·Iribut~rio). 

La relación tribuUll id es erni,,,,,,,Luncnte de trato prtictiro, 0" ront"i'lcto 

dir~cto "ntre los dos sujetos de la misma: El .Estado y el contribuyente. 

Como no es posible establecer relación jurldico con todo el conglomerado 

social que forma la base del consumidor, quienes son los verdaderos gra

vados con la contribución, esta relación concretada en la obl igación trl 

butaria se produce entre personas (natural, jurfdica o de hecho), que de 

una u otra manera se han constituido en los depositarios o tenedores de 

los tributos pagados ya por los consumidores, asumiendo así el papel de 

contribuyentes o responsables, y el Estado. 

La función de recaudación comprende dos aspectos: un aspecto pasivo y un 

aspecto activo. 

1. ASPECTO PASIVO. 

Es la función que comprende todos los procedimi"ntos y actuaciones· 

que realiza la administración. impositiva para simplemente recibir en fo.!:. 

ma efectiva en arcas fiscales los pagos de índole tributada que efectúan 

los contribuyentes. 

2. ASPECTO ACTIVO. 

Está constituido por todas la.s ·a.ct ividades de cobranza de la deuda 

morosa. 1:n consecuelll.l d, e' te aspec.to comprende todos los r rocf'o i m i entos 

y actuaciones, tanto administrativos como judiciales, que real iza la adml 

nistración para perseguir coac.tivamente el pago de las deudas tributarias 

morosas hasta llegar a que sean canceladas conforme a las disposiciones -

preestablecidas. 
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En la Dirección General de Renlas se concentran todas las octividades de 

la 9ran mayorla de impuestos, denominados inter"nos; los exter"nos: impo,"

tación y exportación, pertenecen a la Dirección General de Aduanas. Es 

to en cuanto se trata de tributos de car~cter fiscal que por lo mismo 

pertenecen a la administración fiscal o nacional. 

,;) /z) 
\.J.-' 1.....::'" 

c. FUENT&S. DE INGRESOS CORR I ENT~S: TR I BUT.:.:A"-,R~I "-aL' -,f-,-"IO:..-:.Tc.:R.~1 ",BU"-'T,,-A:.cK:.:I,,,0.l.'-'. DE CAP I TAL 

Y OTI{(f{¡;EL SECTOR PUBLICO. 

~s importante conocer cuales son las fuentes de financiamiento de los 

entidades del sector pübl Ico ecuatoriano, con las ue éste elabora la con 

tabi ~idad 9ube.':."'!.~rrJ:~1, a través de la integración de los entes patrimo

niales, operac¡on~ies y pt"esupuestarios en cumpl ¡miento del sistema vigente. 

Para el trabajo se ha real izado el Anexo N2 1) que contiene las cuentas de 
( I ¡' 2 

ingresos corrjep1'es del sectol- !dÚbl ico, clasificados C!1 trrbutarios, Ilo'-lri 
~4 -

butarios, de capital y trans(e"rcnc¡as. Su elaboración tiene como base el .-

documento prepa¡-ado POI- la Contraloría Gener"al de la Nación y, en coordl"" 

nación con varias Entidades del sector pübl Ico. 

Podemos encontrar en el mencionado anexo, el tipo de impuesto) el concepto~ 

la tarifa, y el destino de cada uno de ellos, por lo tanto puede ser utl¡ I

zado como documento de consulta. 3/ 

En este af'8XO podemos observar la multipl ¡cida.d de impuestos que da lugar 

a la complejidad de su administración. 

l. LOS iNGRESOS COltRIENTES TRIBUTARIOS y 110 TRIBUTARIOS DEL SECTOR PU

BLICO. 

A contirluación se desc¡-ibe la clasificación y definiciones de los in 

gresos corrientes tributarios y no tributarios que constan el' el Anexo de 

la referencia, clasificándolos en los rubros principales. También se hace 

refcl~encia a los ingresos de capital y las transferencias~ como fuentes de 

financiamiento del sector pübl ico. 

·.YContaloría General del Estado, .t:t.~nu~, (Quito, 1984), pp. 1 él. la 136. ,/ 

3/Por tratarse de tributos sujetos a cambio, debe actual Izarse el Anexo, 
const¿:¡ntemente .. 
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a. Ingresos Corrientes. 

0) P,"ovienen de fuentes de financiamiento que se de'-¡van del poder 

de imposición p~eLEs-tado, en sus d~s,tinLos niveles del Gob¡erno, a 
'~7 

través de las Leyes Tributarias, de la prestaci6n de servís_ios y de _~_ 

patrimonio. La ¡'ecaudaci6n de los mismos no produce modificaciones en la 

1) T,'ih"tnrio~, 

Son los ingr<esos que el Estado cobrd d oLrdS persunas natui-a' 

les o ju¡"ídicas, de acue¡'do con la Ley, con carácter ob[ igatorio, sin 

que necesat"iamente exista una contraprcstoción directa, divisible y cuan

tificable en forma de servicios para cada contribuyente. 

a) Al comercio exterior. 

Los impuestos sobre el comercio exterior se apl ican a ,las 

met"caderias en ocasión de ser transadas en el mercado internacional y pue

den ser generales o específicos. Comprende impuestos a las exportaciones 

y a las importaciones. 

b) Impuestos internos, 

A esta sección corresponden los rubros tributarios que 9ra-
, . 

van hechos, opera~¡ones y actos cuyas bases tributarias se local iz~n, por -norma general, dentl~o del país. Comprende los impu8stos a la venta, patr...!.. 

monia, transmisiones de dominio, transacciones financieras, producción y 

ventas, transportes y comunicaciones, timbres y un grupo de ingresos varios. 

c) Impuesto a la renta. 

Ij 
Estos impuestos gravan la renta o ingresos el1 dinero, espe-

cies ° servicios, que obtengan anual o periódicamsilte en el pafs las pers~ 

nas n¿¡turales o jurídicas, nacionales o extl~anjcl~as, domici 1 iadas o JJp en 

el Ec~ador, En esta sub-secci6n se incorporan también 

nales, los que gravan las ganancias de capital_ y a los 

rifas y sorteos. 

'~ 

los impuestos adicio 
~I-'~·-~- -

i n9 resos ~de juegos, 

7 
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d) Al patrimonio. 

Los impuestos al patrimonio ~avan~teJIgnc:_i_é}_ de la __ r)ql:!2.. 

~a, ya sea en forma general o de ciertos bienes y derechos en particular. 

Se establecen sobre los capitales de las empresas, la propiedad inmueble, 

o.como contribuciones, matriculas y patentes, en que la base de apl icación 

est~ referida al patrimonio. 

e) Transacciones de dominio. 

Se consideran aquellos gravamenes que se establecen con mo 

tivo de la transfArAnria dA dominio dA inmLtehles a titulo gratuito u one-

roso. 

f) Transacciones financieras. 

Se i nc 1 uyen los i mpues tos es tab 1 ec i dos a 1 as np.e.;:ac-Lone~ 

crédito, cambio de divisas y similares. 

g) A la producción y ventas. 

Estos impuesto·s internos gravan las~LC.arl.eJ:Jas y servicios 

en forma get)eral o especial ya sean bienes finales o intermedios en una o 

varias etapas de su elaboración y/o comercial ización. 

h) ~l transporte y comunicaciolles. 

Corresponde a esta sub-sección los impuestos que gravan el 

traslado de pers~nas y bienes, por tierra, agua y aire. También se incor

poran los tributos a sel-vicios de cgnlu.n.Lc;:_~_c_ión. 

i) Timbres. 

Corresponden a los ingresos que gravan especialmente las ac 

tuaciones judiciales y administrativas; se recaudan en general mediante 

timbres. Se incluye los ti¡nbres judiciales, fiscales, municipales, de a

sistencia social, ttlrístico y de regenera.ción penitenciaria y otros tribu

tos cUy.J[; respectivas leyes usan In dcnomincci6n de t¡r¡¡bré~. 

j) Ingresos tributarios no especificados. 

En este grupo se incluyen todos los ingresos tributarios que, 

por su menor' especificación cuantitativa no se incorporan eo grupos anterio 
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res. 

2) No tributarios. 

Son ingresos que percibe el Estado po~,,-~re~tación de servi 

~J?!LQli~os y concesión de per-nlÍsos y 1 iceneias, así como ~e«,r:e..r't~s .qu~_ 

se derivan de la activL~"d .. 9JTlpr~sarial y de su propio.patr_inlOnio. Se in

el uyen ad~.J..s, I os a~ortes de 1 SBe tor pr i vado al seglJ ro soe i a 1 y una ca te 

gorí a de ot ros i ng.fE.Q.s....."ot.r::ibuta r i os. 

,,) Tasas. 

Las tasas constituyen pagos por la prestación de servicios -

públ ícos especificas, cuyos beneficios sean inmediatos, cuantificables y 

objptos d8 ind¡v¡rlu~i izaci6n en los contribLlyentes. Aunque constituyen -

técnicamente una aproximación al costo de los servicios, 81 Estado los to

ma a su cargo por ser de interés públ ico inmediato y fija su cuantía con -

criterios económicos y sociales. 

b) Derechos. 

Son retribuciones que el Estado exige por la concesión de 
,,~~,= 

permisos pal-a la real izaci6n de ciertos ac~o ... o _a_c~i'éLd<lde.? y por el e.l-"d:. 

~JsLo de flulciones de control, en materia de segul~idad., s;:~,t:lida~ e l.nJ.?!és 

.. __ social. No e_*te, en este _~50,_ unC:v;~tLl~~::;Q!J~_~~e en serviclos 

di v ~~ j bIes y _ c:~ant.Lfl~§2J~_~ __ ~pmo su~_ede_ ,~ot:'l, l,as __ tª§élS. 

e) Rentas de la actividad empresa,-iaL 

En esta categoría se r-egistran los precios públ icos por 

prestaciones de servicios y vAnta de bienes que el Estado lleva a cabo -= -
medio de empresas o entidades descentral izadas. En la fij~ción de los pr-~ 

elos, en relación al costo, pueden primar criterios económicos y ~oci~lc~ 

según los objetivos perseguidos. 

d) Rentas patrimoniales. 

Estos recursos provienen del patrimonio, financiero y de o

teas dominios del Estado. 

e) Aportes del sector privado al seguro social. 

Los recursos qu~ integran esta fU8!lte de ingresos correspon

den a la segul-idad social y previsión social. 
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f) Otros ingresos no tributarios. 

Están constituidos por var-ios tipos de recursos, no incluJ:. 

dos en las fuentes anter-iores, que se rednen en tres grupos princirales: 

~s e infra~rias y no especificadas. 

b. Ingr-esos de capital. 

Son aquellos recursos que rroótlcpn tln~ rnorlificélc:_L<:íD~r_ª-trLmonial --- -- ._"~~~-~---, 

del Estado mediante cambjos_er:L~_1_0.~Jivo, caso dE' la v"nta rlP hipnps "n el 

pas i v.o, como en la contratac i ón de prés tamos y po,- 1 a rec_u]J,,,rac_~~n_~eel1l--

pr"éstitos, dorlac¡O¡~es y util ización de saldos iniciales de coja. 

1) Crédi to públ ico. 

Constituye la deuda pQbl ica en-forma de empréstitos o de emi-

sión de obl igaciones mediante la cual el Estado adquiere el compromiso de 

reemplazar al capital y pagar los intereses y oUas car-gas de crédito, ca n_ 

extranjeros o nacionales, en moneda nacional o extrarljera. 

a) Crédito externo. 

Son los préstamos contratados y las emisiones financiadas 

que se negocian en el exterior, asi como la correspondiente util ización de 

saldos sobrantes. 

b) Crédito pdbl ico interno. 

Son las nuevas emisiones fiduciarias, la contratación de 

nuevos préstamos y la correspondiente util ización de saldos sobrantes. 

2) Venta de activos. 

Com rende esta fuente de financiamiento los ingresos produci

dos por la inauguración e bienes muebles, inmuebles, valores fiduciarios 

y otros. 

3) Donaciones. 

Son aquellos ingresos que se obtienen a titulo gratuito, de -

instituciones o personas del sector privado, del pais o del exterior. In

cluye las llamadas transferencias del sector privado. 

7 
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4) Recuperación de emprGstitos. 

Comprende la devolución de fondos dados en préstamos il ó,-g~ 

nos pabl icos y al sector privado del pars. 

5) 5a 1 dos. 

Constituyen los excedentes de años anteriores que se conta

bil izan ill iniciur cudu ejercicio, se integra~ por los efectivos en CMjn y 

hRncos, v~lorBs fiduciarios y otros. 

c. l.,;:;::; trélnsferencias. 

Son los aportes que los gobiernos centrales, seccionales y enti

dades pGbl icas descentral izadas reciben del propio sector pGbl ico, como a 
w -

yuda financiera para fines generules o especrficamente determinados o co

~orte,--~atron~I.-,,1 seguro:"o.cial. 

1) Corrientes. 

Estas sub-secciones fiscales provienen de recursos carr¡entes 

y pueden concederse por medio de fondos especiales o a través de los res

pectivos presupuestos de los Gobiernos Central y seccionales y otras enti 

dades públ icas, los organismos que ,-cciben estos recursos pueden uti 1 iza.!:.. 

los el' gastos corrientes o inversiones. También incluye esta categorfa -

2) Los ingresos corrientes que forman parte del Presupuesto del 

Estado. 

Del Anexo NH I Y para fines del anál isis que se real iza en el Capitulo si-

guiente, al establecel- una evaluación de las recaudaciones efectivas, en 

relación con el Presupuesto General del Estado, asr como de IdS recaudaci~ 

nes que se real izan a través de las JeFaturas de Recaudaciones del pars, se 

ha elaborado el Anexo N2 2, que contiene las diferentes fuentes de ingreso 

tributario y no tributario que se recaudan para el Presupuesto General del 

Estado. 
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LAS RECAUDACIONES FISCALES EN EL ECUADOR 

A. LAS RECAUDACIONES FISCALES (INGRESO DEL ESTADO), EN EL PRESUPUESTO GE

NERAL DEL ESTADO, QUINQUENIO 1979 A 1.983. 

Para observar el comportamiento de las recaudaciones en el pals, tomo 

mas el grupo de lo, i'flpu",stos '1"(, torm~n porte de los in'1rpq¡" dpl P,esu 

puesto General del I:stado, esLo [lOS perrni Le conocer los efecto, de 1", 
diferentAs medidas de polltica fiscal adoptadas en los últimos anos, y -

su g_rado de_ind.dencia en las recaudaciones efectivas, tomando para ello 

los años 1979 a 1983. 

En base al estudio del comportamiento histórico de los tributos y de meto --'"---- - - ._---~--_.-._--- -
dologlas especiales se determinan en la Di rección General._.d_,,_fresupu~, 

los valores que ~s-,,, esa:raI2--Qlot~ner para el financiamiento de los gastos 

en cada ejercicio. 

A efectos de este anAl isis, los ingresos se clasifican en cuatro grupos: 

0) 
Ingresos tradicionales, 
y---;~a-;;f~;::---

A 

'-.J 
ingresos _p,,!ro 1 e~os, fondos de c'Uentas esp_eci."_~:: 

Se consideran de-n1:YtJ-de los ingresos tradicionales y del petróleo lo·s más 

importantes, a9 rupando e 1 res to de rubros bajo 1 a denom i nac ión de ot I-OS. 

Los fondos de Cuentas Especiale~ se analizan a partir de 1983, pues~ fi

nes de 19.8Z_fueron creados. 

El Presupuesto General del Estado se lo presenta inicialmente en Proforma 

y a consideración de la H. CAmara·de Representantes; proforma que Se con

vierte en Ley de la Repúbl ica una vez anal izada y, con las reformas se le 

9aliza; los cambios entre la proforma y lo que se aprueba, se deben prin

cipalmente a compromisos adquiridos pOI el Púu"r Lcgi~lativo pélro, por m..:. 

dio de reformas a las leyes tributarias alcanzar incrementos en los recur 

sos fiscales; generalmente dichos cambios obedecen él criterios eminente

mente políticos. 
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Esta cifra del Presu~uesto inicial, en el transc"'-'22-d~lai]O~~§l!fre .. ~modH:!..~_ 

caciones, real izadas en base al comportamlento mensual de las recaudacio-

nes, 1 legando al valor modiflcado del Presupuesto, en los diferentes ru -

b ros. 

Sin embargo, para medir el com¡)ortamlento de 10~01[>ue!U.º.2.-~.tiscélles, como 

ya se indicó anteriormente, a contrnuación se real iza un anál isis compar~ 

tivo entre el Presupuesto i."iEialmente aprob"do ... yJ~R~ecaudac.i~efecJ:iva. 

Las cifras constan en el Cuadro H~ 1.11-1, de esLe lrauajo, y Ilan ,ido lO

madas de informes presentados por la Di reCCLón Genera 1 de Ingresos de la 

Subsecretaría de Presupuesto y Crédito PC,bl ieo. 

1. AÑO 1979. 

Los ingresos corl-ientes netos y transfel-encias efectivas en este 

aRo alcanzaron a SI. 23.078 mi llones, sin lograr el nivel esperado en el 

Presupuesto inicial de SI. 24.140 millones. 

Anal izando los rubros principales tenemos que por impuestos arancelarios 

a las importaciones se obtuvo SI. 6.854 mi Ilones, inferior en SI. 711 mi

llones (9.4%) a la cifra del Presupuesto inicial, fenómeno que puede ex -

pI icarse por cuanto "un alto porcentaje de importaciones fueron real izadas 

por los sectores agropecuario, industrial y de transporte que se encuen -

tran exone rados de 1 pago de i mpues to a 1 es ta rampa rados po r Leyes de Fo -

mento ll 1/. 

El impuesto a la renta registró una recaudación efectiva de SI. 3.227 mi

llones, menor en SI. 433 millones a la estimada. 

Las Transacciones Mercantiles y Prestación de Servicios tuvieron una re -

caudación efectiva de SI. 3.483 millones, cifra inferior en SI. 317 mil l~ 

nes (8.3%) a 10 presupuestado. El rendimiento de este impuesto en aprox:!.. 

madamente un porcentaje que fluctOa entre 47% y 55%, proviene del impues

to que se cobra en las importaciones y es recaudado por las oficinas de -

1/ Dirección General de Ingl'esos, Subsecretaría de Presupuesto, Evaluación 
de los Ingresos del PI-esupuesto del Estado.(Ministerio de Finilnzas, 
agosto de 1984), Ptíg. 4. 



APROBADO. 
CO>~("EP"T0' (búciaJ) 

A I 
rn\!:~50S Comen:es Netos y Ti.:ns-

24.140 I ferenci:¡s 

Ingresos Coment"!s Tr:ltbdon;¡ies 
;-"'ews 20.106 

CernficJoJos Abo:':.o TflbufJorJO y 

I I BOMs [ERAe 23 

I C"GRESOS C0RR~"TES 3RL1"OS I :0.1 :9 

Ar;¡ncela.rios :¡ la.~ lm?OrL:¡¡;:one$ 7.565 

90010 del bplle~to J. !J. Rcn,3 3.660 

T,;¡ns:¡cclones ~lerC3ntlles 3.BOO 

010 lm¡:lUCS:O a bs CI!:!3rnl!os 4:0 

Cef\'c"la 570 

) Oaos 4.114 

I:\GRESOS PEnWLEROS I 3.362 

Impuesto 3b R.nta l:11lpre~:! l'e· 

\ 
lro!er;¡S :.330 

elV'ADRO No. Hl: - 1J 

INGRES0SC::ORR!EN,ES E>En.ICRES!JPUESTO DEL ESTAOO POR RUBROS PR!NC!P,\HS 

{Cifras en millones de sucrcs y porcentajes} 

lJ 9, 7 9 1: 9 8 01 

EFECTLVO VARlAClON. , V. ARlACION APROBADO EFECTIVO VARlACION :VARIACION :A?ROBADO· 
~ liquido) (Absoluta). (Relaliva) (úlicial) (Líquido). (Absoluta.). (Relativa) ~hician 

B , I B-A SIA A B B-A I B/A A 

:3.078 - 1.06: - 4,4 40.626 37.549 - 3.077 - -, 
l.,) 43.600 

18.1 28 I - 1'.978 - 9.8 I 23,251 I 20.837 - 20414 - lOA 2i 130 

650 62-7 ~.726. ! 680 I SS! ::'01 20,6 802-

]8.778 I - 1.351 I - 6.7 23.931 1 :J.i18 - 2.213 - 9.3 27.93: 

6.H54 I - 711 - 9.4 I 8.500 I 8.964 464 5,5 ?2í'0 

3.2~7 I - 433 I - 11.8 \ 5.150 3.950 - 1.:00 - ~:U I 5.090 

3.4¡.;3 I - 317 - 8.3 I 4.7 .. r: , 4.432 I - 3JO - 6.5 7.~96 

441 I 21 I 5 I 485 I 360 I - 1:5 I - 25.8 60C 

.179 I - 91 - 16 I 660 ;81 - 79 - 12 740 

.1:';\.14 I ISO 4.4 4.394 3.431 I - 963 - 2:.<; ;.936 

4.267 I 905 I 26.9 I 15.910 I 15.669 - :41 I - 1.5 16.41 S 

3.530 1.:00 51.5 13.1 :.;4 13.0:::0 - 104 - C,S .. 310 

- 44 -

~ 9 ~ I i 

EFECTIVO VARJ;AflON VARh\C!ON 
(Liquido), ~Absolut:l.), (Rebtiva), 

B S-A Blt\ 

I 39.297 - 4.303- - 9.9· 

23.579 - 3.551 - i3.l 

I 1.::'13 411 51.3 

24.792 - 3.1 ... 0 - 11.2 

I q.I~7 - 143 - 1.5 

5.809 - ~81 - H 

5.319 - 1.9"77 - ~7,1 

492 - 108 18 

656 - 84 - 1104 

3.389 I - 547 - 13.9 

15.718 - 700 - 4,3 I 
I.i 54 - 156 - 11.9 



CONCEPTO 

INGRESOS CORRIENTES DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO POR RUIlRCS PRINCIFA~ES 

(Cifrn.<:; en millones de sucrcs y porccot:ljcs) 

1 9 8 2 1 9 8 3 

APROBADO I EFECTIVO VARlACION I APRonDO I EFEC, IVO 
, 

VARlAClON VAf.JACIOi\ 
(Inici~J) (Líquido) (Ah~olut3.) (~ebtiv:J) (Ink . .1) (Líquido) (Alnsoiuta) 

i 
A I B B-A I BIA I A B B-A 

Ingrc"js Corrientes Netos y Tr:ms· ! 
I 

I I fere;h.I:JS 47.370 45.9~6 1.374 - 3.7 67.000 60.186 - 6,814 

Ingresos COrrientes Tradicionales I I 
~'et(}s 28.638 24.369 - 4.269 - 14.9 31.780 27006 - 4,-74 

Cerllfic:luos Abono Tributario ;. 
BOllOS ¡ERAC - 1.'00 1.790 590 49.2 900 664 - 236 

r.-.,'GRESOS CORRlE:-''TES BRuTOS :9838 I 26.159 - 3.679 - 1.2.3 I 32.680 27.670 - 5.')10 

ArollccJarios ¡¡ bs Imporlacíoncs I 11.000 I 8.384' - 2.616 I - :;3.8 8.100 I 6.512 I - 1.588 

90 (l o Impuesto a la Renta 6.:;00 5.652 I - 548 - 8.8 8.600 I 6.767 - 1333 I 
I I 

I I I Tr:lTl~:l.t.:ciones :-'lerc:lntlles 7.&60 6.303 - 1.557 - 19.8 8.000 7.381 - 619 

50 <.H) Impuesto ciprnl10s ¡.030 I 661 - 3(J9 I - 35.8 I 1.300 I 1.098 - ~02 

I (crvcla I 840 I 787 - 53 I - 6.3 I 1.950 !.788 I - 162 

Otros I '::.903 I 4 ~-.., I 1.464 I 50.3 I 4.730 I .1.124 I - 606 I • ., 1_ 

1 1 I 
I 

I I I ! ¡:-;GRESOS PETROLEROS 18.650 :;t627 :.977 l6.0 28.407 :;5.964 - :.443 

I Impuesto J la Renta Empresas 

I I I ! Petr<>leras 1.070 1.856 7S6 73.5 IA03 3.571 :'169 
1 

I 
l:npucsto a los dcnvatlos del p~. 

I I - 387 I - 36.2 L70 I tro!co 1.070 683 1.122 - 48 
- - -- --------_ .. _- .-
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I 984 

VAR:AClON APROBADO 
(Rehli\'a) (Inicial) 

SIA A 

- ID.:! 97.750 

- 15.0 18.367 

- 26.2 80 

- 15.3 38.<147 

- 19.6 9.500 

- ~1.3 7.800 

- 7.7 10.8:;5 

- 15:5 ~.IOO 

- 8.3 I ~.230 

- ¡2.~ I 5.992 

- 8.6 I 35.906 

154.6 I 1.896 

J ._ 970 J - 4.1 
- -



APROBADO! 

CONCEPTO (Inici:J.l ) i 

A 

Impuesto a los Derivados del Pe· 

I I tróJeo 920 

Incic:m:nto pr~jo~ derivados pn· 

I fa consumo jllt~mo -

Incremento precIOs crudo y dcri· 

I vados de explo:ación -

De in¡;rcsos CE?E por exportacio· 

I I nes petruieo crudo -
50 010 ex?ort;:¡c¡oncs de denva-

I 
I , 

dos CErE - i , 

Otros I ll2 I 
FONDOS CCE~TAS ESPECIALES I - I 

R:!cJr;os de es::¡blhl:l-:ión mone-

I taria -
Por e,,-ponJclcnes crudo noro • 

I I riente y reg:lib -

Fondo.~ p:lr:l d::s:mollo vla]¡dau 

I agropecu:mJ -

Otros I - I 
TRANSFERE"CIAS I 6n I -

Con'.- INGRESOS CORRIENTES DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO POR RUBROS PRINCIPALES 
(Cifras en millones de sucres y porcentajes) 

I 9 7 9 I 9 S O 1 

EFECTIVO VARIAClON VARIACION APROBADO EFECTIVO VARlACICN V ARIACIC:-I ArROllADO I EFECTrvO 
(!.íquid(.') (Absoluta) <Rdat[vn) (Inicia!) (LíquiCo) (Absoluta) (Rc!~ti.I¡¡¡) ,(Inicicl) (Líquido) 

B B-A OlA A I O B-A B,'A A O 

I I I 
I 

592 - 3:::8 - 35.6 923 1.339 416 á.S.l 1.028 588 

I I I 
, 

I - - - - - - - 5r,~ 3369 

- I - - - I - - - 9.873 I 7.633 

- I - I - I - I - I - - 1.604 1.465 

- - I - 1.713 I 972 - 741 _ 43.3 1.424 I 1.021 

145 33 29.5 I 150 338 I 188 125.3 617 489 

- I - I - - I - - - I - I -

I 1 I I - - - - - - - - -I 

- I - - - - I - I - I - I -

I I I 
I - - - - - - - I - -I 

I 

I 
I 

I I I I I - I :,. - I - - - - - -

683 I II I 1.6 I 10465 I _~43 _L 4,,_1 - ::'8.8 I 52 I -
~-

46 

9 8 1 

VARIAClON VARIACION 
(Absoluta) (Rel:J.tiv¡¡) 

O-A OlA 

- 440 - 42.8 

2.806 499.3 

- 2.240 - 22.7 
, 

- 139 - 8.7 

403 :83 

- 128 - 20.7 

- -

- I -

- -

- -

- -

- 52 - 100.0 
L 



I 

Cont.~ INGRESOS CORRIENTES DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO POR RUBROS FRINCIPA:..ES 

(Cifras en millones de sucrcs y porcentajes) 

I 9 S :: I 9 8 3 

CONCEPTO APROB·'OO I EFECTIVO VARIAClON VARlACION APROBADO EFECTIVO VARIACr:)N 

{lnici:Jl) (Líquido) (Ahsolut¡¡J (ReJatiY¡¡) (Inicia!) Ilíquido! (Ab~ohJtl) 

A I B lh-\ B/A A B B-A I 
[ncr~;nento precIOS derivados para I 
consumo mterno i 5.000 5.104 104 2.1 14.900 9.211 _ 5.6F9 

Incremento preclUs crudo y deri· I 
I 

9.279 12.8 6.271 ya dos exporiaclón , 8.227 1.052 6.846 - 575 

De m:!resos CEPE por cxportacio' , 
nes I'clró1L'o crudo ! 1.716 3.1 ::: 1.406 81.9 2.632 4.621 ! .98"9 

50 o o eXlmnadoncs de deriva' I I dos rEPE' 
I 

1.142 1.1:5 - 17 - 1.5 903 654 - 2.!<) 

OlroS I 425 .158 33 I 7.8 553 513 - LO 

FOSOOS C.t;El'.TAS ESPEOALES - - - - I 6.CXJ 3 7.216 I 1.153 

Recargo de estabilizacIón :>lono.:· 

I t-'nJ - - - - 4.000 4.065 I 65 I 
Por cXpor::JclOncs crudu noruflo.:nte I 
y re~~!ias - I - - I - 2.063 4:;6 - 1.6:7 

Fondos pr;¡ u!!j:mo!lo vmi1Jad 

I I 3grup!!Cuar¡3 - - - - - I 2.551 2.551 

Otros - - - - 1 - 164 1(4 , 
TR .. \:-';SFERE:-iCI:\$ I " I - L- 82 I - 100.0 1 750 - 7:C I 
~OTAS: (p) Prov\:nono.l 

I 1984 

V¡\RIACION APROBADO 
(RelatiY::I) (Iuicial) 

B/A A 

- 38.2 14.':00 

.. S.4 10.7SJ 

75.6 3.596 

- 27.6 ¡.367 

- i .2 3.097 

19.0 23.141 

1.6 5.950 

- 7S.9 I 5.5f)0 

- 9.391 

- 2.240 

- 100.0 336 

(J) D~ "cu~rdo con In d.ispo.idon de lo. ArL'!. 6.7 <ln!~ L~y 122 pub¡¡c~<I~ en el Suplemento H.! R.O. ·1l;3 de 1"; <le m~O de !983. csto.Ir:=.,,~ se <I""t.ZOIl1l p"",, el paKO de la Deuda Pilb1¡c" 

Interno.. 

FUE~TE: Dlr~ccu;n Genero.l de ln¡:.re.o. - SUbs~cre!ar¡a de Prc.upue~:o ).!lnl1lterio de Finan"''''. 
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aduanas y paquetes postales. 

Los ingresos petroleros en 1979 en re 1 ac i ón con el Presupues to in i c i a 1 r~ 

gistraron un incremento de SI. 905 millones (26.9%) aumento dado fundame~ 

talmente por el incremento de impuesto a la renta de empresas petroleras, 

que es superior en 5/.1.200 millones al presupuestado de SI. 2.330 mil 1.'2. 

nes, sin embargo se compensa con la baja registrada en la recaudación del 

90% del SI. 0.50 al diesel, residuos y turbo fuol (SI. 361 millon",'). 

Por el impuesto il los cigarrillos se recaudó 5/.1.44 millones superior' el! 

SI. 21 millones al Presupuesto inicial, producto de la modificación de 

precios establecida por Decreto Supremo NB 3373 de 29 de marzo de 1.979. 

El gravamen a la cerveza tuvo una recaudacIón efectiva de SI. 479 millones, 

menor en 91 mi llones (16%) al Presupuesto inicial. Al observar el rubro 

de Transferencias, éstas fueron por SI. 683 millones, mayor en SI. 1.1. mi

llones (1.6%) a la cifra esperada. Estas son: transferencias de la acti

vidad petrolera, más no corresponde a 10 que se programó recibir por par

te de la Empresa de Suministros del Estado, de Alcoholes y el [nstituto E 

cuatoriano de Telecomunicaciones, -referencia- Presupuesto ¡n,Lcial, ingr~ 

sos' del Presupuesto. 

En el rubro Otros, la recaudación efectiva de 5/.4.294 mLllones en rela

ción al PresupuesLo i"icial es supcrior en SI. 1.80 millon,,, (4.4%). La

diferencia se debe al aumento en la recaudación del impuesto a las expor

taciones de café ocasionado por la subida de los precios internacionales, 

a la mayor recaudación en diferencias compra-venta de divisas no petrole

ras, y 62% de tasa de servicio compra-vent~ de divisas petroleras, pues -

en los otros rubros no Se alcanzaron las cifras esperadas. 

En relación con el presupuesto inicial, los' certificados de abono tributa

"rio redimidos este año, de SI. 23 millones suben a 51. 650 millones, sobre 

todo porque al presupuestarse se pe"sdud que iuan n gcr suprimido", 10 ctlill 

no ocurrió. 

2. A~O 1980. 

Los ingresos corrientes netos y transferencias efectivas este año 
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ascendieron a SI. 37.549 mil Iones, cifra inferior en SI. 3.077 millones 

(].6%) con relación al presupuesto inicial, pel·o superior al año 1.979 -

en 51. 14.471 milI one s (62.7%). 

Los ingresos petroleros presenten una recaudación de 5/.15.669 millones, 

superior en SI. 11.402 mi llones (26]%) a la del año 1979, debido funda 

mentalmente al incremento en los precios de exportación, de US $ 23.43 en 

1979 a US $ 35.21 en 1980 para el petróleo; y de US $ 1.9.37 a US $ 24.21 

para el caso de residuos, así como a la asignación para el p,"esup""sto -

de los excedentes de precios sobre los limites de US $ 23.~O y US $ lj.~O 

previo la deducción de recursos para alounos partícipps (Gobiernos Sec -

cionales, Junta de Defensa Nacional, CEPE, etc.). ·21 

Comparando los ingresos efectivos del petróleo, fueron inferiores en 

SI. 241 mi llones (1.5%), al Presupuesto inicial. La estructura de estos 

ing,"esos según el Cuadro NQ 1; corresponde a SI. 13.020 mi llones (83.1%) 

de impuesto a la renta de empresas petroleras; SI. 1.339 millones (8.5%) 

de impuesto a los derivados del petróleo; SI. 972 millones (6.2%) por 50% 

de exportaciones de derivados de CEPE; y, SI. 338 millones (2.2%) de Otros 

Ingresos. 

Anal izando los impuestos arancelarios a las importaciones, se recaudó e

fectivamente 51. 8.964 mil Iones superior en SI. 464 millones (5.5%) en -

relación al presupuesto inicial, debido al crecimiento de las importacio

nes de ese año . 

. El impuesto a la renta tuvo un ingreso efectivo de 5/.3.950 millones, i~ 

ferior en SI. 1.200 mi llones (23.3%), "que a través de mejoras en la admi 

nisUación t,"ibutaria se esperaba recaudar". 31 

Por Transacciones Mercantiles y Prestación de Servicios, se recaudó SI. -
4.432 mil Iones que comparando con el Presupuesto inicial disminuye en 

SI. 310 mi llones (6.5%), observando, como en el caso del impuesto a la 

21 La distribución de las rentas petroleras consta en el Anexo NQ 1 de es 
te trabajo. -

]/ Dirección de Ingresos de la Subsec,"etaría de PI"C,supuesto, EVClluación -
de 105 Ingresos del Presupuesto, pág. 12. 
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renta una falta de mejorami.ento para recaudar por parte de la administra 

ción tributaria. 

Los impuestos a los cigarri llos, así como el gravamen a la cel-veza tuvie 

ron recaudaciones menores a las del presupuesto inicial en SI. 125 mi 110 

nes (25.8%) y SI. 79 millones (12%), respectivamente. 

El rubro Otros, con una recaudación efectiva de SI. 3.431 millones fue -

inferior· en SI. 963 Ini llones (21..9%) con relación a los ingresos presu -

puestados. 

Las transferencias fueron menores en SI. 442 millones (28.8%), con respé~ 

to al valor presupuestado, pues de SI. 1.46S millones se recaudaron 

SI. 1.043 millones, esto obedece a que las empresas del Estado no efectúan 

los aportes proyectados. 

3. AÑO 1981 

Los ingresos corrientes netos y transferencias efectivas del a~o 

1981 ascendieron a SI. 39.297 millones, cifra superior en SI. 1.748 millo 

nes (4.7%) con relación a 1980, pero inferior en SI. 4.303 millones (9.9%) 

en relación con el presupuesto inicial. 

Las diferencias mencionadas corresponden al siguiente anál isis por rubros: 

Por ingl-esos petrolero se obtuvo una I·ecaudación efectiva de SI. 15.718 -

.millones, inferior en si. 700 millones (1'.3%) al aprobado inicial; "en es 

te comportamiento tuvo incidencia la baja del precio internacional del p~ 

tróleo, a pesar de que la producción fue superior en 2.5 mil Iones de ba -

rri les". 41 

Asimismo, en cuanto a las recaudaciones por fncremento de precios de cru

do y derivados, éstas fueron SI. 2.240 millones menores que las del pres~ 

puesto inicia'!, que se compensó con el itlC .... 1 ernerllu en 1(j~ ~reciD5 de los' 

41 Ibid., pág. 19. 
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derivados para consumo interno, por si. 2.806 mi llones más, "debido a la 

fijación de nuevos precios a los derlvados del petróleo de consumo inter 

no (Acuerdo Ministerial N2 751, Registro Oficial N2 382 de 18 de febrero 

de 1981). Los otros rubros petroleros experimentan recaudaciones infe -

riores a las del presupuesto inicial". '2/ 

El impuesto aran~plario a las importaciones registró SI. 9.127 millones, 

menor en SI. 143 mi 110n8s (l.,SZ) al presupuesto inicial. En este año el 

Estado adopta ciertas medidas para reducir el crecimiento de las ¡mport~ 

ciunes, tales como "rest"blecimiento de depósitos prpvios (Regulación de 

Junta Monetaria, 1104-81-'13), pluhibi.ción de import"r vehículos de gran 

ci l indraje (Regulación de Junta Monetaria 1102-80-12-10) y reformas al 

Arancel en cerca de 900 items, elevándose los derechos arancelarios en -

506 (Decreto Ejecutivo N2 154 de 26 de jul io de 1981, publ icado en el Re 

gistro Oficial N2 47 de 29 de jul io de 1981)" y 

La recaudación por el impuesto a la renta registrada es inferior en 

SI. 281 millones al aprobado inicial de SI. 6.090 millones. 

Respecto al impuesto a las transacciones mercantiles y prestación de ser

vicios, se esperaba una recaudación de SI. 7.296 millones, pero se obtuvo 

SI. 5.319 millones menor en Si. 1.977 millones (27.2%), 'este comportamie!:', 

to se atribuye "a la difícil situación económica que atravezaba el país, 

especialmente en lo referente al sector externo, por lo que Se adoptaron 

medidas tendientes a conseguir ahorros de divisas con la contracción de -

diversos sectores productivos y por cuanto no se lograron implementar las 

distintas medidas de mejoramiento en la administración tributaria por las 

cuales se esperaba recaudar SI. 1.800 millones adicionales". 21 

Los impuestos a la cerveza y a los cigarrillos, comparados con el presu -

puesto inicial, fueron inferiores en SI. 84 mi Ilones (11.4Z) y SI. 108 -

millones (19.0%), respectivamente. 

Para los otros ingresos la recaudación efectiva fue interior al pl"eSUpu8'=:' 

y 1 bid. , pág. 20 

GI 1 bid. , pág. 20 

21 1 bid. 
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to en SI. 547 millones. 

Las transferencias especiales por SI. 52 millones no se hicieron efecti-

vas en este año. 

Los abonos tributarios y Bonos del IERAC se incrementaron en SI. 411 mi

llones (51.3%) frente a 10 que constil en el preslIfluf'sto inicial. 

4. AÑO 1982. 

a. El Presupuesto Inicial. 

La Cámara Nac fona 1 de Representantes aprobó e 1 Presupuesto para 

1982 por SI. 64.770 millones con un monto de ingresos netos y transferen

cias igual a SI. 47.570 millones y Si. 17.400 millones gastos de capital. 

Como financiami~ntos se senalan: La recaudación petrolera en 51. 18.650 

millones (39.4%) en base a la exportación de 35 millones de barriles de -

crudo a US $ 34 por barril y 7.2 millones de fuel oil a un precio unita -

rio de US $ 30.00. El tipo de cambio a esa fecha regla a SI. 25,00 por 

dólar. 

Por arancelarios a las importaciones se estimó SI. 11.000 millones, de 

los cuales se esperaba ,·ecaudar SI. 1.000 mi llones por garantías aduaneras 

concedidas en anos anteriores y 51. 800 millones por incremento en los in

tereses aranceldrios. 

En cuanto al impuesto a las uansacciones mercanti les y prestación de se-,=

vicios se proyectó un ingreso de SI. 7.860,millones, 51. 6.600 correspon

dlan al crecimiento histórico y SI. 1.260 a la recaudación por sellaje de 

las facturas. 

Por el impuesto a la renta se esperaba recaudar 51. 6.200 millones como -

resultado de apl icar el peso tributario (2.18%) al Producto Interno Bruto, 

estimándose en 51. 7.453 millones el rendimiento, Se descontó el 10% para 

el FONAPAR y Se disminuyó SI. 500 millones que representaba el sacrificio 

fiscal por la posible apl icación de reformas legales, especialmente en las 
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deducciones generales. 8/ 

Por impuestos a los cigarrillos Se estableció un rendimiento de 5/. 1.030 

millones. Por impuesto a la cerveza, en base a los datos proporcionados 

por las empresas se estimó un rendimiento de 5/. 840 millones. Por trans 

ferencias se hizo constar 5/. 82 millones que deblan transferir IETEL y 

las Empres<ls el" Suministros del Estado y Alcoholes. 

El grupo otros, debla aporta,' 5/. 2.':l08 m',llones. 

Los Certificados de Abono Tribuldrio y Bonos del ICRAe se los estimó en -

5/. 1.200 millones, ronslderando los Certificados otorqados en 1980 y la 

cifra proyectada para 198T. 

b~ Los Ingresos Efectivos. 

Los ingresos netos y transferencias efectivas para 1982 alcanza

ron el monto de 5/. 45.996 millones, superior en'S/. 6.696 millones a los 

de 1981, pero inferiores en 5/,1.374 millones a los ingresos del Presu

puesto Inicial de este año, 

Las recaudaciones correspondientes al petróleo fueron del orden de los 

5/, 21.627 millones superiores en 5/. 2.977 millones frente al Presupues

to Inicial. Las exportaciones de crudo de este año se efectivizaron en -

94%, a pesar de que el precio promedio de venta fue inferior, las recaud~ 

ciones fueron superiores, debido a la compensación generada por la deva -

luación monetaria del 32% que se decretó el 13 de mayo de 1982. Igualme~ 

te, el precio de la gasol ina se incrementó segOn Acuerdo Ministerial N" -

1472, publ icado en el Registro Oficial N" 360 de 29 de octubre de 1982. 

En el cuadro Na 111-1, se puede observar, por lo tanto, que a excepción -

del impuesto a los derivados del petróleo, todos los otros rubros del pe

tróleo tuvieron incrementos frente al valor del presupuesto inicial. 

En el caso de los impuestos arancelarios a las importaciones, la acción -

8/ Ibid. Pág. 24 a 26. 
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de ·la devaluación monetaria del 13 de mayo de 1982 y otras medidas des

criptivas dictadas por la Junta Monetaria, incidieron en que la recauda

ción sea inferior en SI. 2.618 millones a la presupuestada. 

El impuesto a las Transacciones Mercantiles tuvo una recaudación efectiva 

de SI. 6.303 millones, S;. 1.557 millones (19.8%) menor a 10 esperado. 

Por el impuesto a la Kenta se re<'duuó si. S.GS2 millonos, valor inferior 

en SI. 157 millones en relación al ailo anlerior, e infcriN en SI. S118-

millones (8.8%) en relación a 10 esperado en el presupuesto inicial. Re 

ducción que entre otros aspectos tiene relación con el incremento de las 

Deducciones Generales y la 1 iquidación del impuesto progresivo. '1/ 

Por impuesto a los Cigarrillos, el ingreso de SI. 661 millones fue infe

rior en SI. 369 millones (35.8%) al presupuesto inicial. La reforma por 

la que se esperaba recaudar Si. 300 millones, según manifiesta la Direc

ción de Ingresos de la Subsecretaría de Presupuesto, se 2probó en diciem 

bre, ello fue la causa de la baja recaudación. 

El impuesto a la Cerveza rindió Si. 787 millones, igualmente menor en 

SI. 53 millones (6.3%) al presupuesto inicial. 

Las recaudaciones del impuesto a la Cerveza, comparado 1982 con 1981, s!:'.. 

ben en Si. 131 millones, tiene relación con el aumento del precio ex-fá

brica. 

Las transferencias esperad_as, según se indicó en el punto a., no se cfcc

t iv izaron. 

El grupo Otros, tuvo un rendimiento efectivo de SI. 4.372 millones, SI. 

1.464 millones (50.3%) superior al esperado en el presupuesto inicial, 

pues incluye Si. 1.107 millones por concepto de la revalorización del oro 

,físico, según consta en el estado financiero de la Tesorería de la Nación. 

Los Certificados de Abono Tributario fueron superiores en SI. 590 millones, 

en relación a lo que se esperaba conferir en 1982. 

21 Decreto N2 82 de 25 de noviembre de 1981, publ icado en el Registro Ofi 
dal N2 137 de diciembre del mismo año. 
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5. AÑO 1983. 

a. El Presupuesto lnicial. 

El Presupuesto para 1983 alcanza SI. 75.800 millones de los cua

les, SI. 67.000 millones corresponden a ingresos netos y transferencias y 

SI. 10.000 millones a ingresos de capital. 

Para este aRo se considera la percepción de nuevos ingresos, debido a las 

medidas adoptadas tanLo pOI el [jécutivo, así como por el I P9J<;1~1 ivo; 

con los que se esperaba financiar el P¡esupue.Lu. 101 

C O N C F P T O RENDIMI uno 
(~1i llones de sucres) 

1) Medidas adoptadas por el Ejecutivo: 

a) Incremento de gasol inas, vigentes a 

pa¡-tir de 1982. 

b) Explotación de petróleo de nuevos campos 

.de nororiente reincorporados por CEPE. 

c) Cobro de garantlas aduaneras. 

d) Remate de vehlculos del Estado. 

2) fledidas de carácter legislativo: 

a) Creación de recargos de estabilización 

8.100 

2.063 

400 

300 

monetaria. 4.000 

b) Reforma del impuesto a la producción de -

ce rveza. 950 

c) Reforma a la tributación de los cigarri llos 710 

d) Creación del impuesto d los conSumos selec-

tivos. 400 

e) Cobro de títulos de crédito por exoneración 

de intereses y multas. 

f) Aportes financieros varios organismos 

g) Reducción en la concesión de Cenificados de 

Abono Tributario. 

700 

750 

1.200 

Total rendimiento esperado de estas medidas: =l~~~ZJ 

101 Los datos fueron proporcionados de la Dirección General de Ingresos, 
Subsecretaria de Presupuesto, Ministerio de Finanzas. 
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Para el resto de ingresos corrientes se esperaba un rendimiento de SI. 
47.427 millones, que sumados a los 19.573 millones de sucres, total iza -

rlan los SI. 67.000 millones, estructurados de la siguiente manera: 

Ingresos petroleros, rendimiento: 

- Incremento de precios de derivados para consumo 

inlerno. 

- Ingresos de C~PC por exportación de petr61eo 

crudo. 

- Impuesto a la renta de empresas petroleras. 

- Impuesto a los derivados del petróleo 

- 50% exportaciones derivados de CEPE 

- Otros Ingresos. 

- Incremento de precios de crudo y derivados de ex 

portación. 

Arancelarios a las importaciones. 

Impuesto a la renta. 

Impuesto a las Transacciones Mercantiles 

Impuesto a la Cerveza 

Impuesto a los Cigarrillos 

Fondos de Cuentas Especiales: 

- Recargos de Estabil ización Monetaria. 

- Exportación d.,l crudo Nororiente, explotado di -

rectamente por CEPE: 

- Otros. 

Transferencias: Aporte financiero y diversas entidades 

del Sector Públ ico. 

Certificados de Abono Tributario y Bonos IERAC 

Millones Millones 

(s u c r e s) 
28. L107 

]11.900 

2.632 

1 .403 

1.170 

903 

553 

6.846 

4.000 

2.063 

8.100 

8.600 

8.000 

1 .950 

1 .300 

6.063 

4.730 

750 

(900) 

Veamos pues de estas estimaciones las recaudaciones efectivas. 

b. Ingnosos Efectivos. 

Los ingresos netos y transferencias efectivas de 1983, alcanza,-cm 
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la suma de 5/.60.186 millones, inferlor en 5/.6.814 millones (10.2%) -

frente al presupuesto inicial aprobado~ el comportamiento por grupos es 

el siguiente: 

Los ingresos petroleros tuvieron una recaudación de SI. 25.964 millones, 

inferior en SI. 2.443 mi llones al presupuesto inicial (8.6%). 

Por arancelarios a las importaciones, el Estado percibió 5/.6.512 mil 10-

nes, menor en SI. 1.~88 mi Ilones (19.6%) frente <11 presupuesto inicial, 

/¡dy que dTloldr ld iTlc..iueuc.id ue ld uevdludc..ióu uel 18 ue rfldlZú ue ",~le 

año y la catástrofe natural que soportó el país por el invierno que afee 

tó a la infraestructura agrícola. 

El impuesto a la renta tuvo una recaudación de 5/.6.767 millones, infe

rior en 1.833 mi llones (12.3%) al aprobado inicial. 

Para el impuesto a las Transacciones Mercantiles y Prestación de Servi -

cios, la recaudación efectiva de 7.381 millones, fue menol' en SI. 619 mi. 

llones (7.7%) a 10 presupuestado inicialmente. Cabe señalar que en este 

año hubo resUicción a las importaciones; y, la tarifa del impuesto fue 

i nc rementada de 1 5% al 6%. 11.1 

El impuesto a la Cerveza rindió SI. 1.778 millones, inferior en SI. 162 -

millones al aprobado inicial. En este rubro es necesario tomar en cuenta 

que el impuesto del 35% subió al 60%. 12/ 

Posteriormente se fijaron nuevos precios ex-fábrica, ~/, lo que debió re 

percutir en increment6s sustanciales de este tributo. 

La tributación por los cigarrillos tuvo un ingreso efectivo de SI. 1.098 

millones, inferior en 5/.102 mi.llones al esperado en el Presupuesto ini

e ia l. 

11/ 

12/ 

Decreto N" 139 de 5 de junio de 1983, publ icado en el Registro Oficial 
N" 535 de 14 de los mismos mes y año. 

Ley N" 121 del 28 de diciembre de 1982, que Se implementó can Acuerdo 
Interministerial N" 062 ele 21 de enero de 1983. 

~ Acuerdo Intel"ministerial N" 490 del 22 de jul io de 1983. 
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Los cigarr'¡ i los tuvieron este año varios incrementos en. sus tarifas y pt~~. 

cíos. 141 

Con respecto a los fondos de Cuentas Especiales Se recaudó un valor de

SI. 7.216 mi 1 Iones, mayor en Si. l. -153 mi 1 Iones (19.M;) al Presupuesto i

n icíal. 

Al observar las Cuentas Especiales tenemos que por Rec.a,ogos de Estabi 1 iza

ción Monetaria se recaudó SI. 4.065 millones, SI. 65 millones m5s que el 

presupuesLo 1,,1<..ldl (1.6%); ue Id, ")(1'0' Id{.iu"es uel '-, uuu "U, U, ie"te y 

regal ias se recaudó solamente SI. 436 mi Ilones de los Si. ~.U63 millones 

eS[1p.rados, cabe señalar que "sin ningún estudio técnico la Comisión Le9i~ 

lativa de Presupuesto incrementó en SI. 1.200 millones en este ,-ubro". 151 

La Ley de Desarrollo de Vial idad Agropecuaria y Fomento de Mano de Obra -

se expidió en junio de 1983, a efectos de ampl iar la fronte,-a agrícola m!O. 

diante la apl icación de un intenso plan de infraestructura vial, financij~ 

dose el mismo con el excedente de la recaudación proveniente de la export~ 

ción de petróleo y derivados sobre el limite de S/. 44.00 por dólar de los 

Estados Unidos de Amét-ica, con excepción de las participaciones cel-respon

dientes a la Junta de Defensa Nacional y las Universidades y Escuelas Poli 

técnicas. En 1983, segOn consta en el Cuadro N" 111-1, se recaudó por es

te concepto SI. 2.551 millones. 

Del aporte esperado de varias empresas del Estado, en 1983, igual a los a

nos anteriores no ingresó ningún valor. Referencia Cuadro Ng 111-1. 

Por los otros conceptos se recaudaron efectivamente SI. 4.124 millones, me 

nor en SI. 606 millones (12.8%) al presupuesto inicial. 

El abono tributario concedido por SI. 664 millones, fue inferior en S/.236 

millones (26.2%) en relación a lo presupuestado. En el mes de marzo de es 

te ano se suspendió la concesión del abono tributario a las exportaciones 

de todos los productos_con excepción del abacá. 

141 Decreto Ley Ng 113 de j de diciembre de 1982, y, Acuerdos Ministeria
les N" 645 y 321 de 11 de diciembre de 1983 y 5 de mayo de 1983, res
pectivamente . 

..!21 Información de la Subsecretaría de Presupuesto, Di ,-ección General de 
Ingresos. 
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6. AÑO 1984. 

En este ano se har8 referencia anicamente al presupuesto inicial 

que fue aprobado por un monto de SI. 107.750 millones, de los cllales, 

Si. 97.750 millones corresponden a ingresos corrientes netos, transferen

cias y fondos de cuentas especiales y SI. 10.000 millones a gastos de ca

pita l. 

De estos si. 97.750 mil Iones, 45.9% corrpsponden a ingresos tradicionales 

netos, esto es Si. 44.893.3 millOnes y, 54.t% o sea si. 52.857.0 mil Iones 

a petróleo y derivados. 

Esto dellluestra evidcntcmont" una más acpnl'lIada dependencia de las rentas 

del petl'óleo y derivados de hidrocarburos, 

7, ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS CORRIENTES Y TRANSFERENCIAS EFECTIVAS EN 

LOS AÑOS 1979 a 1983, 

Es importante senalar la estructura de los ingresos efectivos en 

los años 1979 a 1983, que nos da una visión de aporte pal'a financiar el p..':,e 

supuesto segan los diferentes conceptos, señalados como los'más importan

tes; para lo cual se ha elaborado el Cuadro N2 111-2 

El perfil de ingresos corrientes totales nos permite ver el alto grado de 

dependencia del Presupuesto de los ingresos petroleros que de 9.22 en 1972 

pasó a 18.5% en 1979 y a 43.1% en 1983. En cambio disminuye sustancial -

mente la participación de las recaudaciones efectivas por los impuestos -

arancelarios a las importaciones, el mismo que segan estudios del Banco -

Central entre 1972 y 1983 bajó de 35.1% a 29.7% en 1979; y, a 18.2~ en 

1982 y a 10.8% en 1983, segan señala el cuadro que anal izamos. 

Se observa también que el rendimiento de los ingresos tributarios genera

dos por la actividad interna han perdido significado dentro de los ingre

sos totales del Presupuesto que del 50.8% en 1972, segan datos del Banco 

Central, pasaron al 34.3% en el año 1983, rendimiento que hubiera sido m.::. 

nor 'de no adoptarse una serie de medidas tendientes a mejorar el sislema 

tributario al consumo, enUe las que se puede mencionar el incremento a -

la tarifa del impuesto a las Transacciones Mercantiles del 52 al 6%. 
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C U A D R O N2 111-2 

ESTRCUTURA PORCENTUAL DE LOS INGRESOS CORRIENTES DIRECTOS: 

979-1983 

C O N e E P T O 

Arancelarios a las importacio

nes 

Impuesto a la Renta 

Impuesto a las Transacciones -

Mercant i les 

A la Cerveza 

A los Cigarri 1 los 

Ingresos Petroleros 

Transferencias 

Otros 

SUMAN: 

Menos CATS y Bonos IERAC 

S U M A N : 

1 .979 

29.7 

14.0 

15. 1 

2.1 

1.9 

18.5 

2.9 

18.6 

102.8 

2.8 

100.0 

CATS = Certificados de Abono Tributario. 

1.980 

73.9 

10.5 

11.8 

1.5 

1 • O 

41.7 

2.8 

9.1 

102.3 

2.3 

100.0 

1 .981 

13.5 

1 .7 

1 .3 

40.0 

8.6 

103.1 

3.1 

100.0 

1.982 

18.2 

12.3 

13.7 

1.7 

1 .5 

47.0 

9.5 

103.9 

3.9 

100.0 

1.983 

10.8 

11.2 

12.3 

3.0 

1.8 

43.1 

18.8 

101 . O 

1.0 

100.0 

FUENTE: Dirección de Ingresos, SubsecretarIa de Presupuesto, Ministerio -

de Finanzas. 
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El Presupuesto de 1984 considera la obtención de ingresos corrientes y -

transferencias por SI. 97.750 millones, de l~s cuales el 45.9% son de i~ 

gresos tradicionales netos y el 54.1%, o sea SI. 52.857 millones del pe

tróleo y derivados, lo que vuelve a confirmar la dependencia del Presu

puesto del Petróleo y sus derivados, agudizado adem§s por la inclusión -

de los ingresos provenientes de los aumentos de precios de la gasol ina y 

otro~ rlprivAdns rl~l cnnStJmo. 

B. RECAUDACIONES DE LOS IMPUESTOS INTERNOS A TRAVES DE LAS JEFATURAS DE 

kéCAUDACIONé!-> Dél PAIS. 

1. LA RECAUDACION D[ LOS IMPUESTOS INTERNOS Y LOS INGRESOS CORRIENTES 

NETOS Y TRANSFERENCIAS TOTALES. 

A efectos de medir la importancia relativa de la recaudación de los 

impuestos internos generados a través de las Jefaturas de Recaudaciones -

del país, en relación al total de ingresos corrientes netos y transferen

cias del Presupuesto General del Estado, se ha elaborado el Cuadro N" 111-3,' 

del mismo que podemos colegir que a partir de 1979 en que representaban -

el 40%, han variado en menos en los otros a~os, hasta representar en 1983 

el 29%, cifra que dado los rubros de recaudación que engloba se considera 

debería mantener un porcentaje mayor. No consta como parte de estas re -

caudaciones, el impuesto a las transacciones mercantiles recaudado por 

las Aduanas del país y que corresponde a las importaciones de mercaderías, 

el mismo que es recaudado a través del Banco Cent,"al del Ecuador. 

2. LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LA CARTERA VENCIDA DE TITULOS DE CRE

DITO A NIVEL NACIONAL 

Las Jefaturas de Recaudaciones del país recaudan la Cuenta de Valo

res Exigibles, que son los tItulas de crédito que por diversos conceptos 

se emiten todo el a~o. 

En el Cuad,"o N" 111-4, consta el mocimiento de Títulos de Crédito a panir 

del a~o 1978, hasta el mes de octubre de 1984 inclusive. 

Como puede observarse, la emisión de los Títulos de Crédito que se efectúa 
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CUADRO N2 111-3 

IMPORTANCIA RELATIVA DE LA RECAUDACION DE LOS IMPUESTOS INTER-

NOS GENERADOS POR LAS JEFATURAS DE RECAUDACIONES DENTRO DE LOS 

AÑOS 

1979 

1980 

1981 

1982 

RECURSOS TRIBUTARIOS 

(En mllloues de Sucres ) 

~alores Corrleotes 

Recaudación Total, Ingresos 
Corrientes Netos y Traosfe
rencias 

23.077.9 

37.5q9.3 

39.297.3 

q5.996.1 

60.186.7 

1I 
Recaudación a través 
de las Jefaturas de 
Recaudaciones del País. 

9.10q.2 

10.797.1 

13.322.2 

1q.606.2 

19.303.1 

% 
11; 

I 

39.5 

28.8 

3q.O 

31.8 

32.1 

FUENTE: Estadísticas Fiscales. Ministerio de Finanzas y Banco Central del 

Ecuador. Ofic~na de Recaudaciones del Ministerio de Finanzas. 
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CUADRO N~ 111-4 

MOVIMIENTO DE TITULOS DE CREDITO EN LAS JEFATURAS DE RECAUDA

CIONES DEL PAIS DE 1978 A OCTUBRE 1984 
(Millones de Sucres) 

II III 111 
SALDO Ef\ I S I ON COBRO POKCLNIAJL 

ANOS INICIAL TITULOS f IfULOS BAJAS DC 5ALDO CrCCTIVID/\D 
DE DC TITULOS. FI NAL. f-N FL COBRO 

CREDITO CREDITO III1I I 

1978 2.169.0 3.059.6 1.622.5 251.6 3.354.4 53.1 

1979 3.354.5 3.219.8 2.057.9 439.0 4.077.4 64.0 

1980 4.077.4 3.114.8 2.091.0 157.1 4.974.2 67.0 

1981 4.974.2 3.585.1 2.468.4 368.6 5.722.2 68.9 

1982 5.722.2 4.113.0 2.530.7 321 .2 6.978.4 61. 6 

1983 6.978.4 3.963.6 3.433.2 ( 1 ) 7.508.8 86.7 

1984 7.508.8 5.721 .6 3.479.0 (1) 9.756.7 60.8 

(1) En estos aftos se agrupa los tltulos de crédito por cobro y bajas en un 
sólo rubro. 

FUENTE: Ministerio de Finanzas, Contabil idad de Ingresos, Departamento de 
Recaudaciones. 
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cada año, presentan un porcentaje promedio de cobrabilidad del 66%. Se 

dan de baja por reclamos presentados a la Administración o por canjes, -

en promedio un 10%, incrementándose la Cartera Vencida, asi mismo, en pr~ 

medio cada año, en alrededor de un 24%. Estos resultados son elevados y 

determinan al 31 de octubre de 1984, un· acumulado de Cartera Vencida de 

SI. 9.756 millones. 

la Cartera Vencida se va acumulélndo Lad~ año por efectos de: 16/ 

a. Incremento de la población tribtltaria y por tanto del número de 

tltulos de crédito. 

b. El sistema de recuperación no ha evolucionado en la misma pro

porción que el incremento de la Cartera. 

c. Pollticas internas que retrasan el proceso administrativo y tri 

butario. 

d. La situación económica que incide en el cumpl imiento de las obl i 

gaciones tributarlas para con el fisco. 

e. Infraestructura decadente e Inmóvil de las oficinas de Recauda

ciones del pals. 

f. Escasés de recursos< financieros, humanos y materiales~ motivado 

en la austeridad en el gasto público, que afecta a esta área, en 

la que se deberla dar apoyo permanente. 

g. Comportamiento de los contribuyentes que pueden incidir en defi

ciencias y corrupción de orden administrativo que demora la ges

tión y trámites a todo nivel. 

h. Falta de carecita.ción y adecuada actual ización en el nivel oper~ 

tivo que produceri ineficacia en las actividades. 

C. LA RECAUDACION DE LOS INGRESOS TRADICIONALES Y DE LOS IMPUESTOS INTER

NOS A PRECIOS CORRIENTES Y CONSTANTES. 

Otro indicador de interés, es el que resulta de depurar las recaudacio 

~/ Di recc i ón Genera 1 de Ren.ta.s.· Depa.rtamento de Recaudac iones. Breve 
Anál isis sobre la Efectividad Administrativa y Sedlmenta.ción de Carte
ra de Títulos de Crédito a nivel Nacional. (Quito, Octubre de 1983). 
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nes del impdcto ¡f1flaci~nar¡o, mediante el ajuste de sus valores con"ientes, 

por medio del índice deflactor del Producto Interno S,·uto, lo que nos rerm.!.. 

te obtener los ingresos y recaudaciones efectivas a precios constantes del 

aRo 1975. Para lo cual se ha elaborado el Cuadro Ne !! 1-5, adjunto. 

Si. vemos el grado de captación de ingresos frente al Producto Interno Bruto, 

a precios corrientes, en relación al total de ingresos tradicionales, encon 

traremos que del 10.3% en IQ73, ha ido rlAcl inando, ha_ta Ilpgar pn 19A3 a 

un porcentuje de arenas r:l 0.7%; [10r oti"O Indo, PrI r"PlnCión con los irnpuc:<~ 

tos internos, entl·e los que están el impuesto a la renta y las transaccio

flP.S ffiercontilp,c; y (1rf'')1-¿:¡c.ión Of' C>f'rvic.ioc;, \!PITIOC¡ Cj\Ji? el rcrcent;-1je mf¡s alto 

es en 1974 con 6.8%, siendo en los demás a~os de la serie mucho más bajos, 

hasta Ilegal· en 1983, apenas al 3.1%, lu que detellflilkl UII<i L<ipl<iclólI pUl d~ 

más baja del PI·oducto Intel-no Bruto. El porcentaje es todavía más reduci-

do, si relacionamos con la recaudación dir-ecta, que da la verdadera 

da de la contribución de parte de los ciudadanos. 

, . meo¡-

D. EL DESEQUILIBRIO DE FONDOS COMO PORCENTAJE DE LA RECAUDACION EFECTIVA 

DE LAS JEFATURAS DE R~CAUDACIONFS DEL PAIS. 

Resulta importante vincular los ingresos fiscales con el desequll ibrio 

de los fondos presupuestarios, toda vez que es un principio básico de una 

sana pol rtica pr~supuestaria el financiar en forma gen~ina (con impuestos 

por ejemplo), los gastos o egresos fiscales. 

En el Cuadro Na 111-6, se relaciona el déficit fiscal de fondos, con los -

ingresos provenientes de la ¡-ecaullaciór¡ irlLerrl~) generada a través de las 

Jefaturas de Recaudaciones del país. En el mismo se plantea como hipóte

sis de trabajo, cuál debería haber sido el porcentaje de incremento de la 

recaudación de las Jefaturas de Recaudaciones, tra!lsferido a la Tesorerfa 

General de la Nación, necesario para cubrir el desequil ¡brio de fondos

producido en cada ejercicio económico. 

En· el año 1979, hubiera bastado el 17.3% de incremento en los impuestos I':'. 

ternos y su recaudación, para cubrir de tal modo el desequil ibrio presu-

puestario, sin embargo, en 1981 y 1982, este porcentaje sube a 127% y 126%, 

respectivamente, dándose una baja en 1983 a 74.4%. Cabe destacar que fue 
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CUADRO N2 111-5 

INGRESOS TRAD I C 10NAlES E INGRESOS POR IMPUESTOS INTERNOS, COM

PARATIVO A PRECIOS CORRIENTE Y CONSTANTES (2) 

(Millones de Sucres) 

INGR~SOS IkADICIONAlES I f1i'Ul~,1 OS INTERNOS 

AÑOS PRECIOS PRECIOS % PRECIOS PR~CIOS % 
CORRIENTES CONSTANTES. P. I :B. CORRIENTES CONSTANTES P.I.O. 

1973 6.374 9.821.3 10.3 2.711.8 4.178.4 4.4 

1974 8.322 9. 1 66. 1 9.0 3.217.4 3.539.5 6.8 

1975 10.129 , 10.129.0 9.5 4.098.3 4.098.3 3.9 

1976 12.706 11.254.2 9.6 4.754.6 4.211.4 3.6 

1977 14.628 11.023.4 8.8 5.507.2 11.150.2 3.4 

1978 17.501 12.221.4 9.2 7.248.9 5.062.1 3.8 

1979 20.060 12.062.5 8.6 9.104.2 5.474.6 3.9 

1980 23.823 11 .989.4 8.2 10.797.1 5.433.9 3.7 

1981 25.379 11 . 170.3 7.3 13.322.2 5.863.7 3.9 

1982 26.842 10.053.2 6.5 14.606.2 5. 1170.5 3.6 

1983 31 .901 8.509.2 5.7 19.303.1 5.148.9 3.5 
------.-

PIB = P I"Oduc to Interno Bruto. 

(2 ) Indice deflactor del Producto Interno Bruto, 1975 = 100. 

FUENTE: Ministerio de Finanzas. 
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e u A D R o N 2 I I I -6 
~~~~~~-------

EL DESEQUILIBRIO DE FONDOS COMO PORCENTAJE DE LAS RECAUDACIONES 

AÑOS 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

EFECTIVAS DE LAS JEFATURAS DE RECAUDACIONES DEL PAIS 

(Millones de Sucre~) 

11 ( 1 ) 

RtCAUDACION EFECTIVA DEFICIT FISCAL RCLACION 
JEFATURAS DE RECAUDA 

% ClONES DEL PAI5. 

9.104.2 1.569.5 17.3 

10. 797. 1 4.148.5 38.5 

13.322.2 16.835.8 127.4 

14.606.2 18.480.0 126.6 

19.303.1 14.342.9 74.4 

11 / I 

(1) Representa el porcentaje que tendrra que haberse incrementado la recau 
dación de los impuestos internos recaudados por las Jefaturas de Recau 
daciones del Pars, para ser transferidos a la Tesorerra General de la
Nación, y cubrir en cada año el desequil ibrio de fondos o déficits pr.'::. 
ducidos en el Presupuesto General del Estado. 

FUENTE: Departamento de Recaudaciones.- Sección Contabil idad de Ingresos; 
y, Subsecretaria de Presupuesto y C,·édito Públ ico. 
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en estos años, cuando se produce un crecimiento acelerado en 105 iogresos 

petroleros, ocasionando un deterioro en el comportamiento de las recauda

ciones de los impuestos internos, según se comentó en el 1 iteral A., de -

la primera parte de este Capitulo. 

La razón de relacionar el desequil ibrio de fondos con la recaudación ori

ginarla por las .Jefaturas rle Reca"rlacionp" como event-"al fu"nt", supl"m"n

taria de recursos presupuestarios, obedece a que rlentro rle los ruhro, que 

recaudan las Jefaturas están los impuestos principales como son el de la 

Renta y de Tr~nsacciones Mercantiles y Prestación dc Servicios, conforme 

se señala en el Capitulo si.guiente, presentan vulnerabi 1 Ldad en razón de 

que no son pagados en su total idad por parte de los cont¡-ihuyentes ohl ig~ 

dos al pago de estos tributos. Desde luego, esto no quiere decir que sean 

los únicos vulnerables, pero se consideran los de mayor peso en la tribut~ 

ción, y por tanto en el financiamiento que se espera de su recaudación; -

en cuanto al impuesto a las Transacciones Mercantiles que se recauda en 

las Aduanas del pals, éste responde a la poI Itica comercial internacional 

del pals, a factores externos de decisión poI Itica en relación a precios 

de los bienes exportados y otros parámetros no vinculados directamente 

con la polltica fiscal. Dentro de este rubl'O, existe un gran porcentaje 

que no es recaudado, por todo lo que ilegalmente se introduce al pals y -

que no es posible cuantificarlo. 

De otro lado, cabe señalar también, que las "necesidades de mayor recauda

ción!!, responden no sólo a que éstas no hayan reaccionado ante las varia 

ciones del Producto Interno Bruto o de los precios, sino que los egresos 

de fondos aumentaron en una forma elevada ante las necesidades propias de 

la economla, lo cual ha llevado al agravamiento de los desequil ibrios pr~ 

supuestarios en el pals. 



CAPITULO IV 

PRINCIPALES PROBLEMAS EN LA GESTION ADMINISTRATIVA DE 

LAS RECAUDACIONES TRIBUTARIAS 

A efectos de determinar los principales problemas que se presentan en la 

administración tributaria, relacionados con la recaudación de los tribu

tos, en el presente Capítulo se anal izan los datos disponibles sobre las 

declurncioncs que prusunlcH! los Lontribuyentr-<;, ('n n:.~lnr.i6n con los pri.,!2. 

cipales impuestos sujetos de control por fldrle <le Id rnisrncl Lom" son: E.l 

impuesto R IR renta y el impuesto a las transacciones mercanti les. 

El impuesto a la renta lo pagan en forma directa los contribuyentes; y, 

el segundo es aquel que pagan los ciudadanos en las transacciones comer

ciales y en la prestación de servicios y que los agentes de retención d~ 

ben depositarlo mensualmente en las arcas fiscales, según la disposición 

lega l. 

A. COMPORTAMIENTO DE LOS CONTRIBUYENTES EN RELACION CON LA DECLARACION -

DE IMPUESTOS. 

1. EL I flPUESTO A LA RENTA. 

La Ley de Impuesto a la Renta, establece un impuesto proporcional y 

un impuesto progresivo, según la naturaleza, y grava a los ingresos obte

nidos en el pals por personas naturales y jurldicas, nacionales o extran

jeras, dorniel 1 ladas o no en el Ecuador, en un ejercicio económico que ge

neralmente va de enero 1" a diciembre 31 de cada ano. En lo que se refi~ 

re a la estructura misma del impuesto, éste ha obedecido a una poi ftica -

tendiente a beneficiar a contribuyentes de menor ingreso, grabando en ma

yor grado a los de más altos ingresos, con el fin de mantener el principio 

de equidad tributaria. En este sentido se han ido implementando refol·mas 

para incrementar las rebajas y deducciones al determinar la base imponible 

de contribuyentes personas naturales, Lorno rneuidél Lompe"sdloria al negat.!.. 

vo efecto del proceso inflacionario, medidas que han ido reformándose, 

siendo en la actual idad apl icables en base al salario mínimo vital, lo que 

hace que en forma paulatina se vayan ajustando las rebajas, conforme sube 
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el salario m'ínimo vital. 

En el caso de las personas jurídicas el impuesto sobre las util idades se 

grava en un 20%, para las diferencias que se establecen por concepto de 

válores que no hubieren declarado, igualmente se aplica el 20%, 10 cual 

deberla revisarse por parte de la administración, pues en aRos anteriores 

éstas se 1 iquidaban con el 30%, creando un mLlrgen de sanción a la propo.!:. 

ción no declaradLl. 

[n el Cuadro IV-1 podemos observar el comrortélmlento de 1" declaración 

que los contribuyentes presentan al Estado, desde el aRo 1971 a 1983, cl~ 

siticLldos en personas naturnl", en relación de depcndcnciLl, personas nat!;!. 

rales de renta global, sociedades de personas y personas jurídicas, y, 

considerando los que declaran con impuestos y los que declaran sin impue~ 

tos o no imponibles. 

Si tomamos el aRo 1982, se reciben en las Jefaturas de Recaudaciones del

país 537.977 declaraciones de impuestos, de las cuales 217.278 pagan im -

puestos y 320.699 no declaran impuestos, esto equivale a que un 59.7% d~ 

los declarantes no causan ningún impuesto. 

De. estos contribuyentes para el mismo aRo 1982, entre las personas natur~ 

les en relación de dependencia y por renta global suman 211.779 las que 

declaran impuesto, que comparado con la población ocupada,que en er país es 

de 2'258.458 personas ese aRo ~/, han contribuído a la renta apenas el 

10%; en el caso de las emp!esas, continuando con el anál isis, para el mis 

mo ano 1982 presentaron la declaración 9.443 personas jurídicas, de las 

cuales pagaron impuesto 5.300 y 4.143 no declaran ningún impuesto, o sea 

presentan pérdidas un 43.9%. Para el aRo 1983 de 571.117 contribuyentes 

presentan su declaración entre personas naturales en relación de depende.!:'.. 

cia, de renta global, sociedades de personas jurídicas. No existe toda -

vla el dato de Imponibles y no Imponibles para las personas naturales y, 

1/ Dato del Censo de Población y Vivienda 1982, Instituto de Estadística 
y Censos, tomado de la Dirección de Planificación del Ministerio de Fi 
na.nzas .. 

2/ Las estadísticas no son ac.tual izadas, 10 cual impide un anál isi.s a la 
fecha. 



CUADRO IV - I 

NUMERO DE CONTRIBUYENTES DECLARANTES DE IMPUESTO A LA RENTA SUJETOS A IMPOSICIO'l ANOS C'J,"ERCIALES , 1977 - 1983 

! 97 i (l) 19i8 (1) 1979 (l) 1980 (l) 

TIPO DE CONTRIBUYENTE CO¡-';TRlllt.:YENTES CONTRlIH;YE",n:S I CO.'iTRIBUYENTES CONTRIBUYE!'lTl:S 

I Número o/u Número I % ! Número 0/0 Nllmcro ofo 

TOTAL SUJETOS A J;"IPOSICIO¡'; 297.450 100.0 347.:;97 100.0 380.685 100.0 460.394 lOO.C 

- lmponibh:s 116.454 39.2 148.374 42.7 170.4!7 44.8 249.688 54.: 
- So imponibles 180.996 60.8 198.923 573 :::10.268 55.2 210.706 45.S 

PERSQS"AS ;-';:\T...:RALES RELACION 
DE DEPESDESC1A UDR-3AJ 200.589 67.4 239.749 69.0 267.074 70,:; 340.444 74.0 

- ImpOnibles 87.:04 29.3 116.432 33,5 136.323 35.8 :1 2.3~3 46.1 
- 0.0' impolllblcs 113.385 38,1 123.317 35.5 130.751 34,4 128.121 (2) :7.9 

PERSONAS ¡";A ruRALES RENTA 
GLOBAL ODR-3) 90.348 3004 JOO.627 :9,0 105.906 27.8 1 J 2.041 24.3 

- Imoombles 25.20-1. 85 27.6 !7 8.0 29.372 7.7 32.645 7.< 
- i'o' IJl1pombJes 65.144 21.9 'i3.01O 21,0' 76.534 :0.1 'i9.396 li.:! 

SOC'lEDADES D::: PERSONAS ()DR-4) 35 ! 0.( 3!)7 0'< 417 0'< 387 0.< 

- lwpombll!s 14( o.e 175 0.0 184 0.0 170 0.0 
- So unpOlublcs 2:10 0'< 212 0.1 233 0'< 217 0.< 

PERSO:-':,\S JCRlDlCAS ODR-5) 6.162 :.1 6.534 L9 7.2S8 L9 'i .5:2 1.6 

- lmpombks 3.905 1.3 4.150 1.2 4.538 1.2 4.550 LO 
- ."0' i:nponJolc-s " ,,<:;-_._ .. 1 0 . .'1 :38,4 0.7 :.750 0.7 2.972 0.6 

CO:--;TRlDUYE~'TES ;-\'\T. EXE:STAS 511.437 548.::60 604.183 600.000 
- -- -- ---- -- ---- - .-

(Ü COrr<!.-pond~ "las deeb.uc,on~s procuad".. auto",Rlle:.rn~ntc. 
(2) El nurne~o de dec¡a .... elOn~. dd 10='.Il",r:o JOR-31\.!'Jo Imporuble •• ~. provisional h,,-,u obtener el ddinitlvo luel!o del proo:e ... miento automátlco de d:lto~. 

(3) Se ,..,=tn.n 1"" d~e1 .. rAelon~5 InUcsnd .... ~n la o!,em~ de .~ecpc'ón de dcelMaclO"". h".1.;> ~I 19 d ... ootubre de 1 U84. 
(4) En el ~<>tal d~ d~c!1Uae,oncs r ... e~ptad"" po. el ~!e""kjo fl>cal1983 se c"n~ld"u la ,:.lobalilaC¡Vn d~ declaraeion .... ?cl"Son..s Naturales. Rdadón de Dependenci", :Form. 

JDR-2) "" lt .. ll ... n el d ... ,close de Imporublcs" :-;0 impombl ..... ya que na h", Sld" p""ble '" ,detlt,!!cae,on en el momento de recepción. 

Ft:E:-:TE "ELAW)RACJON: Dlreec,ón Gen ... rJl.l de R."t.a:I. D~p"rI::un"nto de ¡'¡aniflcaclón .. 
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198 : O' 1982 19 g 3 (l) 

CONT:?IIBUYE • .....-E5 CO.'\TRllll:YF;."TfS I CO .... TRIBUy!;:"iTES 

Nil11lcro -:;1(1 ;.JÚl11cro 0/0 Numero 010 

485.73<; 01).0 537.977 (00.0 571.117 100.0 

284.::7..:. 58.5 217 .278 40.4 50.179 8.8 
:01.455 .... 1.5 320.699 59.6 JO 1.07] 17.7 

354.1}0~ 73.0 392,487 73.0 419.867 73.5 

238.550 4::1.1 176.296 32.8 _ (4) -
¡ 16.:52 23.92 216.191 40.2 _ (4) -

121.992 0;.< 135.599 25.2 141.573 24.8 

'::'0.481 U 35.483 6.6 44.975 7.9 
bl.511 1(::.8 100.116 18.6 96.598 16.9 

<!26 C( 44~ 0.( 416 0.1 

(O( 1.0 199 0.0 168 ° 237 0'< 249 0'< 2,48 O.l 

S.S !7 :.8 9.443 L8 9.261 L6 

5.0S2 .. 0 5.300 LO 5.036 0.9 
3,465 0.7 4.143 0.8 4.225 0.7 

650.000 
--------- -- -- - - --------- ------
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sin embargo, en el caso de las personas jurldicas declaran 9.261, de las 

cuales pagaron impuesto 5.036 (54.4%) y no p8garon impuestos 4.225 (45.7%), 

con 10 cual podemos concluir que tanto en personas naturales como jurldJ.. 

cas en un elevado porcentaje no contribuyeron con impuestos a la renta -

en los dos años citados. Similar comportamiento se observa en los otros 

años que constan en el Cuadro de la referencia. 

Dentro del mismo anál isis y de la observación de las cifras, podemos se

ñalar que las personas naturales en relación de dependencia por estar su

jotas al control directo por parte del agente de retención, ubicado en el 

propio lugar de trabajo, son las que en el número de personas que decla -

ran presentan el más alto porcentaje. Los declarante en relación de de -

pendencia, con impuesto de 1977 a 1981, presentan una tendencia ascenden

te, con una decl inación en 1982, debido a los cambios en la estructura 

tributaria respecto del incremento de rebajas y variación en el porcenta

je de la imposición. 

De las personas declarantes en renta global, en el perlado 1977 a 1981, -

un 29% declaran impuestos para el risco y en promedio un 71% declaran sin 

impuestos. En el caso de las sociedades ce personas, del total de decla

raciones que presentaron de 1977 a 1983, en promedio un 57% declaran sin· 

impuestos y un 43% con algún impuesto. 

2. EL REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. 

A nivel nacional se encontraban inscritos en el Registro Unico de 

Contribuyentes a 1983, un número de 181.665 contribuyentes, distribuidos 

de la siguiente manera: 1 

Referencia Cuadro IV-2, página siguiente. 
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C U A D R O N2 IV-2 

NUMERO DE CONTRIBUYENTES INSCRITOS EN EL R.U.C. 

TIPO DE CONTRIBUYENTE ACTIVOS INACTiVOS 

Personas jurídicas (1) 20.335 438 

empresas unipersonales 141 . .553 13.983 

C00!1(l?';n'1t ¡VDS 1 .52"3 21 

Sociedades de hecho 2.138 730 

Sucursales 92 

Otros 831 21 

T O TAL 166.472 15.193 

(1) El número se estima que a la fecha es de 13.000 e
fectivas, las otras dejaron de funcionar sin noti
ficar al Fisco. 

FUENTE: Ministerio de Finanzas, Revista de la Dirección 
General de Rentas: Administración Tributaria. 

Del cuadro anterior, se col ige que debían presentar 20.335 declaraciones 

de personas jurídicas activas, sin embargo, se han presentado 9.261, equi 

valente al 45.6%, sin embargo, este dato se toma con las debidas reservas, 

pues muchos contribuyentes obtienen el RUC en forma temporal, otras comp~ 

ñías desaparecen y no notifican, en todo caso hay un número de ellos que 

no declaran, se estima en unos 4.000. 

Las sociedades de hecho registradas en el RUC, total izan 2.138 de los cu~. 

les en 1983, presentaron s~ declaración 416, correspondiente al 19.5%. 

Esto no~ dá la medida del comportamiento tributario del hombre ecuatoria

no, dejando entrever el poco Interés que prestan al cumplimiento volunta

rio, es decir al cumplimiento de la Ley. 

3. EL IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES ·MERCANTILES. 

Este impuesto grava a la transferencia de mercaderías en todas las 

etapas de la comercialización o a la prestación de servicios en la forma 

yen las condiciones esti.puladas en la Ley; entendiéndose por transferen-
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cias: 

a. Todo acto o contrato que tiene por objeto transferir el dominio 

de mel"cadcrfas a título oneroso; 

b. Ventas de mercaderías en consignación y a,"rendamiento de merca

derías con opcióo de compra-venta; 

c. Donaciones y uso o consumo por parte del sujeto del impuesto a 

las mercaderías objeto de su comercio; 

d. Importación de mercader las gravadas. 

Están gravados, igualmente los servicios expresamente tipificados en la 

Ley. Se exone,"un del pugo, la transferencia f' im¡oortilción de productos -

agrícolas, avícolas, pecuarios, forestales, etc., productos en estado na

tural: carnes, leche, pan, etc., medicinas de uso humano, fertil izantes, 

libros, revistas y otros tipificados en la Ley de Transacciones Mercanti

les y Prestación de Servicios. 

Están obl igados a paga," este impuesto: los comerciantes, industriales o 

elaboradores que vendan o transfieran mercaderías al territol-io nacional, 

y las personas naturales o jurldicas que presten los servicios a que se -

refiere el articulo 52 de la Ley 3/. Los artesanos no están gravados. La 

tarifa actual es el 6%. 

4. La Declaración del Impuesto a las Transacciones Mercantiles, se re~ 

I iza en el formulario DR-8. Los contribuyentes, personas jurldicas, 

sociedades de hecho y personas naturales que tengan como actividad econó

ca la transferencia de mercaderias, deben presentar una declaración men -

sual, dentro de los primeros 27 dlas, por las operaciones real izadas en -

el mes inmediato anterior. En 1983, el número de contribuyentes inscritos 

y sujetos a pagar mensualmente este tributo fue de 43.547, que en los 12 

meses deblan presentar 522.564 declaraciones, habiéndose recibido 84.391, 

equivalente al 16.14% presentando por tanto, una moros idad del 83.86%. 4/ 

1/ Ministel"¡o de Finanzas, Guia para el Impuesto a las Transacciones 
cantiles y Prestación de Servicios, (Quito, Artes Gráficas Señal, 
p. 1-10. 

4/ Listado de Control de Declarantes, Ministerio de Finanzas. 

Me[-
1983) , 
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No est~n considerados aquellos que no cumplen con la ley, y por tanto ni 

siquiera se inscriben. CEDATOS en 1980 señalaba que "existen en el país 

162.484 establecimientos económicos, de los cuales se dedican al comer -

cio y servicios 126.999". 'i/ 

En relación con la prestación de servicios, los inscritos para el año, -

fueron 23.038, debiendo presentar 276.456 declaraciones al año, se reci

bieron 3.842, igual al 1.4%, presentando una morosidad del 98.6%. Para 

lo, contribuyente, l",irdrio, de 27.666 J",cr'ilo, que e,lá" oul i~ddo, d 

presentar su declaración cada 6 meses, esto es dos veces al aho, deblan 

presentar 55.377 declaraciones, habiendo presentado 9.013, o sea,un 16.3%, 

la morosidad es del 83.7%. 

El impuesto como queda anotado debe ser entregado mensua lmente, caso de 

no hacerlos' o hacerlo al fin de año, por ejemplo, impl ica beneficiarse -

de los dineros del fisco, pues solamente son agentes de retención. 

Para 1984 la situación es más grave, con mayor n6mero de contribuyentes, 

el nOmero de declaraciones recibidas I lega apenas a 74.270. (provisional). 

La Dirección General de Rentas, consciente de esta grave situación, a tr~ 

vés del Programa Piloto 1, con asesoramiento de la Agencia Internacional 

para el Desarrollo, está real izando controles a los no declarante de Renta 

y Transacciones Mercantiles, util izando el personal de Auditoría Tributa

ria, siendo sus objetivos principales ejercer control, concientizar acer

ca de la presencia del Estado y la obl igación que tienen de cumpl ir con la 

Ley. 

Dentro del anál isis vale señalar un caso tipo de evasión del pago de im -

puesto a la tl"ansacciones mercantiles, y con datos de los trabajos que -

diariamente se real izan en el Departamento de Auditoda Tributaria y que 

corroboran el problema. 

5/ CEDATOS, La evasión fiscal su erará los 40 mi 1 mi llones de sucres, Qui.. 
to, marzo, 19 3 , p. lo 

6/ Datos obtenidos del Departamento de Auditorla Tribu~aria del Ministe -
,io de Finanzas, trabajos presentados. 
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a. Contribuyente "Z" 

Una empresa, debidamente legal izada, la administración la ubica 

como no declarante. Investigada la misma, si presenta su declaración de 

renta, en forma atrasada, sin embargo, la declaración de transacciones -

mercantiles no ha presentado para los aRos T981-82 y 83. 

Dentro del marco del Programa PPI, presenta la declaración de los aRos se 

Ralados, con los siguientes mentas de venta: 

ARo 1981 o. SI. 3S'4S9./11,S4 

ARo 1982 " 27'685.000,00 . 

ARo 1983 " 48'554.205,31 

T O T A L : SI. lH~g~§,;~lg±ª~ 

El impuesto a pagar equivale a SI. 6'070.488,14, m~s intereses menores al 

valor de melocado, 1981, 10%; 1982, 12%; y,1983, 16%. El beneficio de la 

util ización del dinero siempre es mayor para el contribuyente. De ahí la 

necesidad de mayor sensación de riesgo que debe crear la administración. 

Entre otros datos esta misma empresa: capital en giro SI. 37'697.674,93, 

declara pérdida en el ejercicio económico. 

Cabe seRalar que esta no es una fiscal ización, es simplemente la 1 iquida

ción de valores que tiene en su contabil idad, con una verificación segur~ 

mente los montos adeudados al fisco son mayores. 

Este comportamiento de los contribuyentes ha sido seRalado por el Minist.<:. 

rio de Finanzas, en el Informe a la Nación del período 1979-84, entre los 

problemas de la gestión financiera, cuando .dice: 

"Subsiste un significativo gl'ado de evasión en el pago de las obl iga
ciones para con el Fisco, principalmente en los impuestos a la renta 
ya las transacciones mercantiles y prestación de servicios, lo que -
oriqina una percepción de ingresos inferiores a la que legalmente de
bería obtenerse". 71 

21 ~1inisterio de Finanzas y Crédito Públ ico, Informe a la Nación, Agosto 
10, 1979 - Agos to 10, 1984, (Qu i to, 1984), po 194. 
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5. ANALISIS DE DATOS DE LAS DECLARACIONES QUE PRESENTAN LOS CONTRIBU -

YENTES. ARO 1979. 

Para este año, la administración tributaria cuenta con la informa

ción en detalle de todas las declaraciones presentadas por los contribu

yentes, con cuyos datos real izamos el siguiente anál isise 

a. Las declaraciones del impuesto a la renta. 

Con los datos de los contribuyentes que voluntariamente declara

ron, se elabora el Cuadro N~ IV-3, en el cual se observa que, el mayor 

porcentaje de pago lo real izan las personas jurídicas, con un 53.50%, las 

personas naturales en relación de dependencia 23.30% y en renla global 

23.0%. 

NUMERO 

Y.538 
184 

136.323 

29.372 

170.417 

C U A D R O N2 IV-3 

1) Quiénes pagaron impuesto a la renta? 1979. 

CONTRIBUYENTES 

Personas jurídicas 

Sociedades de personas 

Personas naturales en relación 

de Dependencia 

Personas Naturales, Renta Glo-

bal 

T O T A L 

VALOR PAGADO 

(Sucres) 

1 .979' 585.800 

6'791.900 

860'341.300 

854'090.000 

3.700'809.000 

PORCENTAJE 

% 

53.50 
0.20 

23.30 

23.00 

100.00 

FUENTE: Boletín de Estadística Tributaria, 1979. Dirección General de 

Rentas. 

De los declarantes y para establecer quiénes no pagan ningan impuesto, se 

ha elaborado el Cuadro IV-4, que contiene datos como el capital total, el 

monto de ventas y la pérdida o uti 1 idad que tuvieren los contribuyentes -

considerados en ese año. 



C U A D P. O N~ Iv-4 

2) Quiénes no pagaron ningún impuesto? 1979. 

NUMERO CONTRIBUYENTCS .CAPITAL VFNTAS PERDIDA 

TOTAL 

-Mi llones de Sucres-

2.750 Personas jurídicas 48.627.0 28.167.0 (212.0) 

233 Sociedades de personas 508.0 273. O 48.0 

76.534 Personas naturales de Renta Ingreso Rebaj as. 

Global anua l. 

2.872.0 4.117.0 

136.323 Personas naturales en rela 

ción de dependencia. - -

FUENTE: Boletín de Estadísticas Tributarias, 1979. Dirección General de 

Rentas. 

Asimismo señalamos, que las personas jurídicas consideradas, en promedio 

declararon 27.9% de util idad bruta, porcentaje que al hacer una verifica

ción tributaria es mayor, lo que permite decir que existe subdeclaración 

en esLe grupo, que can 28.167 mil Iones de ventas presenta pérdidas, los -

años siguientes 80 - 83, el número de empresas que declaran pérdida ha 

crecido de 37.8% en 1979 a 45.7% en 1983 en relación al total de empresas 

declarantes en esos años. 

b. Composición de los ingresos declarados en 1979, en renta global. 

El Cuadro N2 IV-S, cont'iene el monto de los ingresos declarados 

por los 29.372 contribuyentes que pagaron por impuesto a la renta global 

y adicionales 5/.854'070.000, siendo el porcentaje más alto, 6S.7%, el ca 

rrespondiente a renta 1 íquida del trabajo. 



TIPO DE REIH,\ 

Renta 1 íquida del 

nenta del cnpitnl 

Renta del capital 

Otros I ng ,-esos 

T O T A L : 

79 -

C U A D R O Ni< IV-5 

INGRESOS A LA RENTA GLOBAL 

AflO:. 1979. 

trabajo 

y trDbDjo 

puro 

V A L O R E S 

(Sucres) 

3.149'577.300 

1.078'790.300 

417 ' 181 .900 

142' 1 32.900 

4.787'682.400 

Rebajas totales y deducciones 2.251'328.400 

BASE I ~1PON I BLE 2.536'354.000 

PORCENTAJE. 

65.7 

22.6 

8.7 

3.0 

100.0 

FUENTE: Estadística Tributaria, 1979, Dirección General de Rentas. 

En el cuadro siguiente IV-6, hemos clasificado esos mismos contribuyentes 

según su actividad económica, concluyendo que el mayor porcentaje de im -

puesto 10 pagan en este grupo, los empleados de emrr"s~s rriv~dfls, 1""90 

los rentistas de capital, los empleados del gobierno, los profesionales. 

Los comerciantes e industriales alcanzan apenas al 6.19% Y 5.7%, respec

tivamente. Los otros rubros acusan porcentajes muy bajos? 

2 Referencia Cuadro IV-6, página siguiente. 
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C U A O R O N" IV-6 

PERSONAS NATURALES - RENTA GLOBAL - IMPONIBLES (1) ARO 1979 

(Miles de Swcres) 

ACTIVIDAD ECONOMICA 

Tolal Nacior",l: 

Agricultores 

Mineros 

Industriales 

Comerciantes 

Empleados servicio y gobierno 

Empleados empresas privadas 

Socios empresas sin capital 

Profesionales 

Artesanos 

Rentistas de Bienes Raíces 

Socios capital istas de empresas 

Rentistas de capital 

Actividades no especificadas 

(1) Declara impuesto a la renta. 

CONTRIBUYENTES 

IMPONIBLES 

NUI·l[RO. 

79.372 

432 

8 

581 

5.132 

7.377 

5.705 

3 

~.606 

1 • 21 ~ 

2.917 

274 

803 

320 

POReEN 
TAJE 

100.0 

1.5 

0.1 

2.0 

17 .5 

25.1 

19.4 

0.0 

15.7 

4.1 

9.9 

0.9 

2.7 

1.1 

IMPU[STO 

l·lONTO 

85~.090.0 

7.5~2.8 

~9.~ 

~8.298.6 

52.~~8.2 

106.559.0 

33~.869.7 

1~.0 

85.339.1 

8.187.1 

50.396.9 

12.625.1 

132.037.0 

15.723.1 

rAGADO 

rORCCNTAJ[ 

1 OO. O 

0.9 

0.0 

5.7 

6.1 

12.5 

39.2 

0.0 

10.0 

1.0 

5.9 

1.5 

15.~ 

1 .8 

FUENTE: Boletín de Estadística Tributaria. Dirección General de Rentas. 

El porcentaje de rendimiento de la actividad comercial se considera muy -

bajo, si tenemos en cuenta la importancia de su participación en el movi

miento económico nacional. 

Del total de ingresos recibidos en renta global en ese año, por SI. ~.787 

millones, corresponden a rebajas SI. 2.251 mil Iones, cguivalentes a un 

~7.1%. 
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c. Las personas naturales en relación de dependencia. 

Un nümero de 136.323 personas pagaron en 1979 SI. 860 millones, 

descompuestos de la siguiente manera: 

C U A D R O N2 IV-7 

DECLARACION DE LAS PERSONAS NATURALES EN RELACION D~ DE

PENDENCIA 

(En miles de sucres) 

N~MERO CONTR I BUYEIHE VALOR PAGADO PORCENTAJE 

69.762 Empleados del gobierno 246.354.9 28.6 

65.913 Empleados privados 609.7211.2 70.9 

648 Otros 4.262.2 0.5 

TOTALES 860.341.3 100.0 

FUENTE: Estadística Tributaria, 1979, Dirección General de Rentas. 

Las cifras seRalan un mayor porcentaje de declaración de los empleados 

privados (70.9%), frente a los empleados del gobierno que contribuyeron -

con el 28.6%, esto tiene relación con el volumen de las remuneraciones en 

cada sector. 

d. La tributación del impuesto a la renta de las sociedades de per-

sonas. 

Ciento ochenta y cuatro sociedades de personas pagaron en 1979 -

por impuesto a la renta y adicionales SI. 6.8 millones. 

Estas sociedades declararon ese aRo un capital propio y ajeno de Si. 385 

millones. Sus ventas alcanzaron en global a SI. 1.029 millones, con un 

costo de SI. 878 millones, que les dió un porcentaje de util idad bruta del 

17.3%, menos sus gastos de operación y otros obtuvieron una util idad neta 
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del 4.54% en relación al costo 09'932.900). El impuesto que pagaron 

al Estado en relación al costo de ventas del año representó el 0.8% y 

en relación a la utilidad neta el 17.1%. Es decir estas compañias no 

pagaron al Estado ni el 1% del costo de sus ventas, pues si la relacio 

namos con sus ventas, el porcentaje es menor, a ello hay que considerar 

que 233 empresas equivalente al 56% de este grupo no pagó ningún impuesto. 

e. La tributación del impuesto a la Renta de las Personas Juridicas. 

En 1979, un número de 4.538 personas juridicas pagaron al Esta 

do por impuesto a la renta y otros adicionales SI. 1.978'585.800. 

Sus ventas totales fueron de: 

e o s t o : 

Util idad bruta: 
" 

" 
102.911'018.000 

=J~=~Z~~~H=Z~~ 

Restados gastos de operación y otros, la utilidad neta y su distribución 

fue la siguiente: 

e u A D R o N2 Iv-8 

EMPRESAS JURIDICAS-~ISTRIBUCION DE LA UTILIDAD: 1979 

DISTRIBUCION DE LA UTILIDAD 

Acciones nominativas de Residentes 

Acciones al portador (1) 

Acciones nominativas extranjeros 

Reservas tributarias 

Reinversiones. 

Utilidad Neta: 

1.769.658.400 

2.222.600 

971.459.300 

5.000.894.000 

818.697.100 

~=~~~=~Jh~~~ 
(1) Las acciones al portador actualmente ya no existen. 

FUENTE: Estadistica Tributaria, 1979. Dirección General de Rentas. 

El impuesto fue del 23.2% de la Util idad Neta de ese año~ en relación 

con el costo de venta, dicho porcentaje es del 2%, cabe señalar que 

~n este grupo de compañias constan a~uellas protegidas por la Ley de 

Fomento Industrial. 

As! mismo, que de estas personas jurídicas, un 37.8% no pagaron en ese 

año ningún impuesto. 
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B. LA AUDITORIA TRIBUTARIA. 

Cualquiera sea la estructura administrativa que tenga una administr~ 
ción tributaria y el nivel de cumpl imiento de sus obl igaciones que -
posean la general idad de los contribuyentes bajo s~ jurisdicción, se 
debe real izar la función de fiscal ización, es decir, el conjunto de 
actividades 'destinadas a controlar el cumpl imiento que los obl igados 
dan a sus deberes impositivos. 8/ 

Dentro de este concepto de fiscal ización se encuentra la denominación de 

"auditoría tributaria", que es una de las modal idades que ella reviste. 

La auditoría tributaria, consiste, 

En la real ización de anál isis metódicos de los balances y de los Esta 
dos de Pé,"didas y Ganancias de los contribuyentes. Para ello, el au-=
ditor debe emplear criterios selectivos a fin de determinar en que 
cuentas y en que profundidad y extensión deberá efectuar el estudio -
correspondiente destinado a establecer si han apl icado correctamente 
las normas contables y las leyes tributarias que afectan al contribu 
vente. 'Z/ 

Según Acuerdo Ministerial NI 546 de 26 de agosto de 1983, se crea el De -

partamento de Auditoría Tributaria, con una nueva concepción de la deter

minación por actuación de la administración y con sujeción a 10 preceptu~ 

do en el artículo 68 del Código Tributario, bajo el principio de que, ~ 

determinación de la obligación tributaria, es el acto o conjunto de actos 

reglados real izados por la Administración Activa, tendientes a establecer, 

en cada caso particular, la existencia del hecho generador, el sujeto o

bligado, la base imponible y la cuantía del tributo. Al ejercicio de es

ta facultad corresponde: 

8/ 

La verificación complementaria o enmienda de las declaraciones de los 
contribuyentes o responsables; la composición del tributo correspon -
diente, cuando se advierte la existencia de hechos imponibles y, la -
adopción de medidas legales que se estiman convenientes para esa de -
terminación. 10/ 

CIAf (Centro Interamericano de Administradoresf,"ibutarios), 
Administración Tributa,"ia, (Panamá, 1984). p. 103. 

l1anua I de 

'Z/ Ibid. p. 153. 

10/ Ministerio de Finanzas. Administración Tributaria, Revista de la Direc 
ción General de Rentas, (Quito, Depilrtamento de fnfo,"mación Social y -
Relaciones Públicas, 1984), p. 91 
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El Acuerdo Ministerial N2 546 dió un cambio al antiguo Departamento de -

Fiscal ización que pasó a ser Departamento de Auditoría Tributaria, a la 

vez los fiscalizadores se denominan Auditores Tributarios. 

En el Ecuador existe una brecha entre el universo de contribuyentes, con 

los contribuyentes que declaran voluntariamente, y de este grupo, un nú

mero muy reducido declara correctamente sienoo el númpro O" rersonas que 

realmente paga los tributos todavía más reducido. 

A través de los planes de fiscal ización "hoy" de Auditada Tributaria, -

se llega a verificar en cada año aproximadamente un 3% de los contribu -

yen tes que presentan su declaración, en renta global y de personéIS judo.i. 

cas. 

Para establecer el porcentaje no se consideraron los declarantes sujetos 

a retención automática. 

El Cuadro NI IV-9 resume para los años 1979 a 1984, el número de contribu 

yentes auditados y el rendimiento tributario alcanzado por dicha Unidad -

Administrativa. 

En este Cuadro podemos apreciar que de apenas verificar un porcentaje en 

promedio del 3% de personas de renta global y personas jurídicas, el ren

dimiento es elevado, 10 cual conlleva la necesidad de real izar una audit~ 

ría al universo de contribuyentes, para tener una real recaudación, para 

alcanzar los verdaderos valores que los contribuyentes en cumpl imiento de 

la Ley deberían contribuir con el Estado, para que éste a su vez cumpla -

con eficiencia la concreción de las ingentes obras, así como el satisfacer 

las apremiantes necesidades de la colectividad. 

Observando el Cuadro N" IV-lO, en el año 1983, se han real izado 3.739 au

ditorías: 1.328 personas naturales de renta global y 2.411 a personas jur.i. 

dicas. A continuación hacemos algunas consideraciones sobre el rendimien 

to determinado a través de esas auditorías. 
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NUMERO DE CONTRIBUYENTES AUDITADOS Y RENDIMIENTO DEL PERSONAL 

DE AUDITORIA TRIBUTARIA: 'PORCENTAJE FREHTE Al TOTAL DE DECLA

RANTES DE RENTA GLOBAL Y 'PERSONAS JURIDICAS. 

AÑOS: 1979 A 198 1, 

(En miles de Sucrcs) 

PORCENTAJE DEL TOTAL 

AÑOS 

NUMERO DE CONTRIBU 
YENTES AUDITADOS. DECLARACION DE RENTA RENDIMIENTO 

GLOBAL Y PERSONAS JU 
RID!CAS (1) 

1979 3.9 1,9 3.48 976.917.7 

1980 4.387 3.70 1 .417.901 .4 

1981 3.987 3 . 10 1.417.102.0 

1982 4.106 2.90 1.597.882.9 

1983 3.714 2.50 1.687.417.1 

1984 3.462 (2 ) 2.510. 100. O 

.. _---_ •. _-----

(1) JDR-3; JDR-4; JDR-5. 

(2) Este a"o se declara en 1.985. 

(3) En este valol' se incluye SI. 150.200.000, recauoados a tri1vés de los 

Programas Pilotos con asistencia de la Agencia Internacional para el 

Desarrollo. (AID). 

FUENTE: Departamento de Planificación de Rentas, Ministerio de Finanzas y 
Crédito Públ ico. 

(3) 



CONTRIBUYE~TES 

INTERVEN IDOS 

3.739 

C U A D R O N" IV-10 

AUDITORIAS REALIZADAS EN 1983: POR NUMERO '{ RENDIMIENTO 

TOTAL DE 
PRODUCCION 

1.687.344.0 

DE IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS 

(En miles de sucres) 

PERSONAS NATURALES PERSONAS JURIDIC~S 

NUMERO DE PRODUCCION NUMERO DE PRODUCCIO~ 

INTERVENIDOS DE IMPUESTO INTERVENIDOS DE IMPUES-O 
A LA RENTA. A LA RE~Th. 

1 .328 309.263.7 2.411 1.099.566.3 

FUENTE: Dirección de Planificación. Dirección General de Kentas. 
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IMFUESTOS INDIRECTOS 

TRhNSACC I O ' 
NES MERCANTI 
LES. 

OTROS. 

267.399.4 11.114.6 
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De 141.573 declarantes en renta global, se ha verificado por Auditoría -

Tributaria el 0.1% con un rendimiento de SI. 309 millones en impuesto a -

la renta. En el mismo año se real izaron 2.411 auditorías a personas ju,".!. 

dicas, equivalente al 11.9% de declarantes en 1983, con una producción 

por impuesto a la ,"enta de SI. 1.099 mi llones, quedando pendiente una ve

rificación del 88.1%, y, desde luego, todos aquellos que no presentan su 

uec.l él ,"ac. i ón. 

El mismo cuadro nos determina un rendimiento adicional de SI. 267 mil lo -

nes, correspondiente a difprpnrias establecidas por Impuestos a las Tran

sacciones Mercantiles y otros rubros. 

Vale señalar que este tipo de auditarlas, es la verificación de la decla

ración presentada por el contribuyente, con sus documentos y comprobantes 

pues, generalmente el auditor tributario no cuenta con informaciones adi

cionales que facilite su labor. No se ha implementado todavía un cruce -

de información eficiente que permita a la administración tributaria cono

cer los datos adicionales para una real verificación; los organismos del 

Estado deberían trabajar con bases de datos conjuntos, lo cual contribui

ría al conocimiento cabal de la verdadera base tributaria. 

De otro lado, el secreto bancario impide conocer la veracidad de los da -

tos puestos a consideración de la administración tributaria. La falta de 

un sistema computarizado actual izado en las informaciones, igualmente im

pide util izar las informaciones de las propias declaraciones del contribu-. 

yenle, sigue siendo por lanto la iniciativa, el grado de conocimiento, la 

capacidad para detectar las incorrecciones en que incurren los contribuye.':!. 

tes en sus propios registros, los documentos sobre los que trabajan los -

funcionarios de esta ~rea administrativa en la determinación por auditoría, 

a ello deberá sumarse los bajos niveles remunerativos en relación con los 

que percibe el sector privado, al cual se está ejerciendo el control. 

La labor que real ice un auditor es lógica para ir formando la conciencia -

tributaria del contribuyente, frente a sus obl igaciones tributarias. De 
, 

alIó la gran necesidad de que este sea seleccionado, capacitado, bien remu 

nerado y por supuesto sujeto a la supervisión de sus actuaciones. Sólo-" 

un acierto en ese sentido, sumado a la decisión política de apoyar al real 
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control a través de revisar la legislación en los puntos que entorpecen la 

labor de las áreas determinadoras y recaudadoras, hará posible que el Es

tado logre recibir los recursos reales para el cumpl imiento de sus nobles 

fines, es pues una tarea de querer enrumbar las funciones de todos hacia 

la consecución de un desarrol lo con nuestro propio esfuerzo. 

El momento que todos paguemos lo que nos corresponde, no hará falta la 

credt-ión de mdyo,es l,iuulOS, y los ue,,,,,f:ic..ios de la distribución de los 

rni¡;;ffiOc. lo "príRmos ~n lñ obr;¡ 'ltJP. rA'fll ic@- @l gohif'rno il trFlvP~ O@ un 9F1~

to coherente, pues otro dspeclo funddmenlal pard inducir di pdyO de los -

tributos es lo que hace el gobierno con los recursos de los ciudadanos. 

Los mecanismos que se adopten deben inducir al cumpl imiento voluntario, -

hasta que el Estado logre la verdadera recaudación, debe apl icar medidas 

masivas de presión para el pago, pues dar facil idades es un error, ello -

hace que el contribuyente dilate el pago, pues si sabe que el Estado lo -

va a sancionar, hasta moralmente, si no cumple, pensará en esto antes que 

en otro egreso que tenga que real izar; ahora el país en esta época críti

ca tiene que recurrir a los ciudadanos y apl icar los mecanismos necesarios 

para inducirlos al pago, desde luego todo dependerá del grado de confian

za que en su administración vaya creando, caso contrario, si sus acciones 

son negativas, si se real iza actos indebidos a través de sus funcionarios, 

va perdiendo credibil idad y la evasión ser§ mayor. 

A continuación haremos alguna referencia a ln eVo?lsión tribut-aria, 'l1lP. in

cide gravemente en las recaudaciones fiscales. 

C. LA EVASION TRIBUTARIA. 

Al referirnos en este Capítulo a los principales problemas de la ges -

tión administrativa de las recaudaciones y las causas determinantes de 

esos problemas no podríamos dejar de referirnos en un punto específico a 

la evasión tributaria, ya que ésta es considerada como una de las causas 

que inciden en el monto de las recaudaciones de los tributos. 

El estudio de este problema merecería ser más ampl io, dada la importancia 

de su conocimiento, sin embargo lo indicaremos dentro de sus principales 
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aspectos que consideramos de importancia para nuestro trabajo. 

Por sus múltiples efectos en la vida de un país, particularmente en el 

nuestro, que atravieza grandes dificultades económicas, merece la atención 

para tratar de reducirla, pues será difícil alcanzar su total abol ición. 

En todo caso, la existencia de este mal influye sobre el desequi 1 ibrio 

económico y social del Estado, siendo uno de sus más graves efectos pravo 

car la desiqualdad de la carga tributaria que 10 soportan determinados 

sectores, segun 10 señalarnos ell la parle prirnerd ue esle mismo CdfJíLulo, 

fll flnfll i7nr ln' op.clnrncionAs dAl impuesto a la renta y a las transaccio

nes mcrc~nt¡les. Pero, ¿qué es la evasión? Seg6n el diccionario econó

mico y jurídico de Y. Bernard, J.C. Cell i y otros es:. "La acción del cOn

tribuyente cuyo objeto exclusivo es colocarse en condiciones más ventajo

sas respecto a la ley fiscal" 11/ 

Las condiciones de nuestra economía, disminución de 1 iquidez monetaria, -

aumento de la tasa inflacionaria, mayor desempleo y subempleo, 1 levan al 

comportamiento, por un lado del contribuyente que busca reducir sus gas -

tos -inclusive los impuestos- por otro lado, el gobierno se ve abocado -

al hecho impostergable de aumentar sus recaudaciones para poder satisfacer, 

en parte por 10 menos, las necesidades más apremiantes, disminuir el déf.!.. 

cit fiscal, hacer frente al elevado endeudamiento, así como enfrentar eg::.e 

sos determinados por nuevas necesidades. 

La evasión tributaria repercute de diferentes maneras: 12/ 

Provoca la injustici~ tributaria entre quien cumple y quien no cumple -

con la Ley. La "elación entre evasión y capital ización es directamente 

proporcional, significando en otros términos que el contribuyente evasor, 

tiene mayores posibi 1 idades de incrementar su capital, al ap,"opiarse de -

fondos que no le pertenecen y que debían haber pasado a las arcas fiscales. 

11/ Y. Bernard, J.C. Cell i y otros, Diccionario Económico y Financiero, -
(3ra. edición, Asociación para el Prog,:'es'o de la Dirección, 1981), p. 
84. 

12/ Revista Rentas, Memorias de la II Convención Nacional de Auditores Tri 
butarios¡ (Guayaqui 1, 1984), p. 96. 
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-.Disminuye los recursos financieros para el Estado. 

- Crea confl ictos sociales, al haber grupos como los sujetos a retención 

automática, que cumplen en mejor forma sus obl igaciones y otros proFe

sionales, comerciantes, artesanos, industriales, grupos transnacionales, 

propietarios de edificios, etc., que se mantienen al margen de la Ley; y, 

- Proyecta su inmoral idad del evasor hacia la administración públ ica. 

Luego al ser muchos los evasores provocan una influencia hacia el resto -

dc la sociedod, mantienen la compl icidad que hace que se llegue B tolerar, 

siendo mayor su qravedad, cuando no es considerada como: del ito. 

La Asamblea del Centro Interamericano de Administradores Tributarios rea

l izada en Guatemala en 1978, seRala los siguientes factores para la eva -

sión: 

- Complejidad de la legislación tributaria, 

- Complejos trámites que el contribuyente debe real izar para el pago. 

- Trato insatisfactorio a los contribuyentes por parte de los funcionarios 

tributa,-ios. 

Ignorancia del contribuyente de los beneficios derivados de los ingresos 

públ icos. 

- Imagen negativa de la administración públ ica; y, 

- Falta bastante general izada de conciencia social, especialmente la con -

ciAncia tributaria por parte de los ciudadanos. 

De todas maneras, en las actuales condiciones del comportamiento de nuestros 

contribuyentes, la decisión de pagar sus impuestos será efectiva, cuando -

el Estado cuente con la real posibil idad de determinar la obl igación, sien 

do gravosa la sanción para quien deje de hacerlo. 

Todos los elementos que contribuyan a la evasión son dignos de considerar 

y m(->n;~rp.n t;;pr ntf>nrlirlo<>, sin emb(lrDO, el netcrminante es la posibil ¡dad de 

dejar de cumpl ir sin ser sancionado • 

. Según un informe del mismo Centro Interamericano de Administradores Tribu 
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tarios,..!lI, en 1961 el mon.to de la evasión equivaldñ~ a un 40.0% 045%, 

y en 1980, la estimación es un 35%. Esto se refiere a estudios con rela 

ción al impuesto a las transacciones mercantiles y prestación de servi -

eios, sirviéndose del valor agregado a nivel nacional. 141 

En relación con el impuesto a la renta no se ha real izado estimaciones por 

no contar con datos completos" pues sólo se procesa y se tiene informa

ción a nivel de evasiones de 105 contribuyentes fiscal izados, conforme 10 

señalamos al hablar de la auditoría tributaria, quedando al margen perso

nas que no declaran o aquellos que declarando no 1 legan a un 1 ímite míni

mo aceptable para su procesomienlo. 

En marzo de 1983, en el Boletín N~· 31 el Centro de Estudios y Datos, ha

ce una publ icación en donde se señala que "la evas ión fiscal supel-ará 105 

40 mil millones de sueres" 221, esta evasión se anal iza en el impuesto a 

la renta, debido a la falta de declaración de todas las personas natura

les.o jurídicas, la subvaloración de ingresos ... "las declaraciones que las 

empresas presentaron a la Superintendencia de Compañías entre 1975 y 1979; 

hicieron constar que habian pagado 19.813 millones de sucres por impuesto 

a la renta, sin embargo, en la contabil idad presentada al Ministerio de 

Finanzas, que se toma de las estadísticas oficiales, resulta que pagaron 

6.485 millones de sucres, esto equivale a 13.328 mil Iones de sucres no p~ 

gados al fisco" .!..§I, confirma la tendencia anal izada en este uabajo del 

comportamiento tributario del contribuyente. 

Se anotan estas referencias de estudios real izados, porque en el país es 
general izada la falta de cumpl imiento, el asesoramiento de profesionales 

que a base de un honorario subestiman las reales obl igaciones, la doble -

contabil idad, la subvaloración o cualquier otro mecanismo que perjudique 

los intereses del fisco, todo esto por cierto incide di rectamente en que 

.!ll y 141 Subsecretaria de Ing"resos de México, "Evaluación de la adminis
tración tributaria en 105 países americanos" de 1961 a 1980 y 
perspectivas de futuro, Capítulo Ecuador, (Centro Intel-america
no de Administradores Tributarios, éléxico,1981), élemol-ia. 

221 CEDATOS, la evasión fiscal superará los 40 mil millones 
(Quito, Boletín N" 31, 1973) p., 1. 

161 Ibid. 
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el Estado no recaude lo que debería, según el objetivo fijado al estable 

cer la base legal para el cumpl imiento. 

D. LA INFLACION y LA MORA TRIBUTARIA. 

En períodos inflacionarios, al anal izar el cumpl imiento de las obl iga

ciones tributarias de los diversos responsables, es importante tener en -

cuenta el índice de 1 iquidez de la economía, ya que la misma es un factor 

importante que puede facil itar o dificultar aquel grado de cumpl imiento, 

lo mismo que el régimen crediticio en cada Caso, todo lo cUol inrluye en 

las posibilidades financieras de los contribuyentes. 

Entre los efectas que causa el proceso inflacionario en los niveles de 1 i 

quidez y las formas sustitutivas o complementarias a los que recurre para 

mejorar la capacidad de financiación de las empresas, se encuentra el di

ferimiento en el pago de los gravámenes y contribuciones. 

El proceso de decisión que provoca tal diferimiento en el cumpl imiento de 

las obl igaciones fiscales, resulta determinante por múltiples factores en 

tre los que se encuentran: el costo del dinero del mercado, el rendimien

to de las operaciones especulativas, la necesidad de mayores niveles de -

capital operativo en virtud del incremento de precios, las poI íticas de -

acumulación de inversiones, los mayores porcentajes de mora de los deudo

res y -entre estos- el Estado, las bajas tasas de intel-eses en los casos 

de incu~)l imiento del pago de los impuestos y, en general, la relativa sua 

vidad de los regímenes represivos de dichos incumpl imientos, si se los re 

laciona con la enverga~ura del proceso inflacionario. 

Por lo tanto ocurre que el contribuyente sopesa esa relación costo-benefi 

cio, el costo de oportunidad del incumpl imiento tributal-io, con sus inte

reses y multas (para el caso eventual de ser detectado el mismo), en rel!:. 

ción con los resultados obtenidos en otras colocaciones, destino o usos -

de las sumas no ingresadas_ Claro que estos contribuyentes no actúan 

siempre deliberadamente, sino que las propias condiciones y circunstancias 

del mercado los inducen en esa dirección. 

Entonces, se trata de que se modifique la relación costo-beneficio esta -
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blecida, accionando sobre sus componentes~ es decir, encareciendo drást~ 

camente todas las alternativas vinculadas con el incumpl imiento volunta

rio: mayores tasas de interés, indexación de deudas, actual ización de mul 

tas, etc., y, por otro lado mejorando las condiciones financieras del mer 

cado, lo que incluye el control del proceso inflacionario. 

Las oficinas recaudadoras, no deben ser fuentes paralelas de financiación 

o crédito~ esto corresponde al sistema bancario o financiero, incluso, s~ 

ría deseable que la administración. tributaria tampoco otorgue faci 1 idades 

poro el PdgO de los lribulos d su cargo, sino que éstas rueren cubiertas 

por el sistema bancario, ingresándose al fisco, en todos los casos, los -

impuestos al contado. De tal forma que cada se9mento del sistema económi 

co cumpla en forma más eficaz sus funciones que le so" propias. 

E. EL CODIGO TRIBUTARIO y LAS RECAUDACIONES FISCALES. 

Con la expedición del Código Tributario.se crearon nuevos recursos ad 

ministrativos como la consulta, revisión, reposic.ión:- 11105 recursos de re 

visión, la nul idad, la apelación, revisión y reposición, vienen a ser una 

fuente a la que se acogen los contribuyentes para dIlatar el pago de las 

obl igaciones tributarias" ]]jo 

El Código Tributario considera también un nuevo recurso jurídico: el de -

la casación,"que es igualmente acogido por los contribuyentes cuando el -

fallo dictado por una de las Salas del Tribunal Fiscal no está acorde con 

los principios legales vigentes" Ji/; asimismo éste: 

Adolece de gravlslmo defecto, cual es, el de no entrar en las corrien 
tes modernas del Derecho Tributario a pesar de los enunciados del ar
ticulo 6, y pensamos que dará efectos contrarios a los enunciados, 
convirtiéndose en un instrumento de mayor enriquecimiento de las cla
ses económicamente dominantes en perjuicio de los verdaderos intereses 
de la comunidad. No servirá para una mejor distribución y·redistribu 
ción de la riqueza y rentas nacionales, sino más bien, para permitir
más concentración de las mismas, enriqueciendo más a los que más tie
nen • .!21 

l1/ Ministerio de Finanzas.- Administración Tributaria, p.) 110. 

Jil Ibid. 

~I Washington Durango. Le9islación Tributaria·Ecuatoriana. p? 49 
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Con el criterio de los abusos de la administración, "se ha desarmado prá~ 

ticamente al Estado de sus principales funciones tributarias~ la recauda

ción de los tributos," 20/ al dar un trato igual al Estado y al contribu

yente, sin embargo el Estado representa el interés públ ico, y por otro la 

do el sujeto pasivo, persona natural o jurídica, representa la persona en 

quien se han recolectado el conjunto de "impuestos pagados por todo el 

plIphlo consumidor". ll/ Es decir debe responder al Estado, no con fondos 

de su pecul io individual, sino que en fuerza de las estructuras políticas 

y económicas que rigen en nuestros países, estos valores son pdgddus pur 

105 consumidores, exista la. trasl"rión (lte los impuestos, "fenómeno suscep 

tibIe en toda clase de tributos, aún en los personalísimos, ellos, en úl

timo t"rmino son pagados por el consumidor". 221 

Esta es la razón por la que el Estado no puede ser igual en la relación,

pues si el contribuyente que es depositario de los tributos no paga al 

Fisco, está disponiendo valores ajenos. 

Este tratamiento de igualdad dado en Código Tributario incide en las re 

caudaciones fiscales, citaremos algunas razones para tal aseveración: 

Con el anterior Código Fiscal el contribuyente que incurría en mora del -

pago de una obl igación debía pagar un interés del 12% y si en 30 días, lu!,: 

go de notificado no lo hacía, debía pagar el doble 24%, sin que esta pena 

pudiera pasar del 100%. Era pues una medida para desestimular la mora en -

el pago, para que dé preferencia al pago al Estado, obteniendo éste una 

normal recaudación de los impuestos. 

Estos intereses punitivos fueron sumprimidos y se da lugar a que el con -

tribuyente deje de entregar los valores al Fisco, es decir tiene una venta 

ja con la mora tributaria pues el dinero le rinde más en otras activida -

des. Aparte existen los plazos de hasta cinco(S) años para el pago, según 

el doctor Durango, quienes obtienen estos plazos son aquellos que ejercen 

influencia, sobre todo en tributos de gran cuantía. 

20/ Ibid. 

21/ Ibid. 
22/ Ibid. 
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La tributación busca el equil ibrio y la justicia; ~ero cuando las formas 

de evadir se hacen presente se rompe el principio de justicia, creando -

una verdadera competencia entre el que cumple y el que a través del con -

trabando, la defraudación, afectan a las imposiciones directas e indirec

tas. 

El reparto justo de la carga tributaria ha sido siempre el anhelo del 
legislador, especialmente conducidos por los aspectos de generalidad 
de la Ley Tributarla, pero las circunstancias de la Interferencia o -
aceptación institucional, de la presencia de Decretos y Leyes ha des
virtuado tanto, el concepto de distribución justa de la carga tributa 
ria, que podemos asegurar, en lo que al país se refiere que no sola ~ 
mente se usó el Decreto Ley, sino que se abusó, precisamente para ha
cer distingos y otorgar ventajas y preferencias a los beneficiarios 
de 1 iberación de cargas tributarias, rompiendo de esta forma un prin
cipio universal como el de equidad, afectando negativamente a todo or 
den jurídico. ~I 

La vigencia del Código Tributario ha impedido mayor agil idad a las Jefat~ 

ras de Recaudaciones, para el cobro de los títulos de crédito que se man

tienen en las Jefaturas por un lado, y el nacimiento al campo tributario 

por otro, que estln amparados por este cuerpo de 1eyes, es así como al es 

tablecer el ilícito tributario se dispone que las infracciones sean de com 

petencia exclusiva de la Dirección General de Rentas, privando la pronta 

recaudación de las multas, rubro de gran importancia, que hoyes motivo -

de juzgamiento, 10 que prolonga el tiempo de recuperación, si a esto se a 

grega la facultad de conceder exoneración hasta el 80% en la sanción, ade 

más de di latar el cobro, no se cobra la total idad. 

Las facilidades para el pago demoran el cobro; igualmente el otorgamiento 

de plazos. En muchos casos la concesión de una resolución demora más tiem 

po que el sol icitado, es decir los reclamos no son atendidos con oportuni 

dad. 

En este caso la coactiva -si se ha iniciado-, se suspende hasta que se di~ 

te la resolución definitiva, tanto en 10 administrativo como en 10 tribu

tario. Asimismo, cabe mencionar que no existe agilidad en la notificación 

de los títulos y actas de pago; otro aspecto sería que resulta más fácil -

adeudar al fisco que a las financieras. 10 que 1 leva a que los créditos 

~/ Ministerio de Finanzas, Revista de la Dirección General de Rentas,p. 113 
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tributarios permanezcan en cartera y haya disminuido el cobro de intere 

ses. 

Entre otros aspectos que inciden en una recaudación no oportuna se puede 

mencionar la suspensión de la institución del afianzamiento del interés 

fiscal. Influye también en las recaudaciones, las exenciones tributarias, 

por razones sociales, poltticas y económicas; debe tenerse en cuenta si 

han variado las razones para dar tales exenciones, porque resulta que m~ 

rh", ti .... llil~ .~e pt010ll\jdll ¡tleJefiuieJdlflente, atentando contra el princi -

pio de l~ gonor~liti~ti. 

Incide también en las recaudaciones la reducción de los plazos de pres -

cripcióll eJe 5 a 7 años, por cuanto el estado por la multipl icidild de ".5:. 

tividades no está en capacidad de determinar oportunamente los créditos 

de los contribuyentes. Igualmente para el caso de la auditarla, los pl~ 

zas se han reducido a 3 años, cuando han presentado declaración. 

Estas podrlamos citar -entre otras- las normas del Código Tributario, que 

inciden en las recaudaciones fiscales, que hacen que se dilate el pago de 

las obligaciones. 

Finalmente podrla señalarse como grave problema para la recaudación, la -

falta de oportunidad en la atención de los trámites puestos a considera -

ción de la administración. 



CAPITULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El Estado cumple una importante función cuando trata de alcanzar el cre

cimiento y desarrollo económico y social del país. Para el logro de este 

objetivo requiere -entre otros- de los recursos que le son proporcionados 

por la tributación. 

Por otro lado a través de la polltica fiscal se determinan los medios. 

procedimientos tributarios y financieros, que el Estado implementará para 

la obtención de los ingresos fiscales; por lo tanto, de la eficiencia ·pa 

ra lograr las recaudaciones dependerá que el Estado pueda concretar las 

obras de desarrollo del país, de ahí la importancia de la función de re -

caudación. 

En el país los recursos que ha proporcionado la tributación, en los ülti

mas años han ido disminuyendo, como porcentaje de captación en relación 

con el Producto Interno Bruto, del 12.5% en 1973 hasta llegar en 1983 al 

5.4%, lo cual se considera 1 imitado para hacer frente a los problemas de 

la marginación, y por cierto para impulsar el desarrollo, teniendo en 

cuenta que por otro lado las necesidades han ido creciendo paulatinamente. 

Esto ha determinado que la desigualdad entre los grupos poblacionales e

cuatorianos se haya agravado, sin cumpl ir con los objetivos de redistribu 

ción de la renta. 

El sistema tributario ecuatoriano es muy complejo, dada la multipl icidad 

de items que a través de las Leyes se han ido creando, lo que dificulta un 

control pormenorizado al momento de la recaudación. De acuerdo a las ne

cesidades de mayores ingresos, se han ido creando una serie de impuestos 

de la más variada índole: por la base imponible, las tarifas, los benefi

cios, el destino, los sistemas de recaudación, etc., lo que hace necesa -

ria la presencia de técnicos especial istas en cada uno de los ítems para 

admi n i st ra r 105. 

Al elaborar el Presupuesto General del Estado, se estiman los ingresos ca 

rrientes del Gobierno, de acuerdo a las series históricas y a los cambios 
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estructurales y coyunturales de la economra, financiando de esta "lanera -

los reqU<orimrentos, de acuerdo a los programas y las funciones que tiene 

que cump 1 ir. Compa rando d ¡ chas es ti mac iones con 1 as ¡-ecaudac iones crect i 

vas en los diferentes rubros, especialmente los del impuesto a la renta y 

a las transacciones mercantiles y prestación de servicios, estas cifras 

son menores a las esperadas, dando lugar a los déficit presupuestarios, 

característica del país en los úl timos años, lo cual ha originado un ele 

vado endeudamiento y el Cigrovnmie[¡!u de 1;:1 crisis económica actual. 

A.lmlsmo. la falta de recaudación efectiva ha llevado a que se adopte¡, di 

fcrcntcs medidas de pol ítica fiscal encaminadas a 'lograr mayores in~rp,;()s, 

las que se enmarcaron dentro de los planes de estabil ización económica PE.. 

ra hacer frente El la crisis, r:it~nrl()s(~ etltre estas medidas} las s¡guien~

tes: reducción de los beneficios previstos en las Leyes de Fomento, modi

ficación en la tarifa del impuesto a las transacciones mercantiles del 5:(: 

al G:;;, por otro lado ¡-eformas en la Ley de Impuesto a la Renta para compe!~ 

sar los efectos de la inflación, redujeron la recaudación de este impuesto. 

La presencia en el país de una elevada evasión en el pago de los tributos, 

hace que los Ingresos que se esperan para financiar el Presupuesto no pue

rian cump'llrse, el Estado no ha logrado desar¡-ollar un sistema de control () 

portuno para impulsar el cumplimiento voluntario. 

Los ingresos tradicionales, entre los que se encuentran los impuestos a la 

renta ya las transacciones rnercantiles, en la estructura del financiamie_12. 

to de los presupuestos del último quinquenio, han ido disminuyendo, lo que 

ha sido compensado, gracias a las rentas generadas por la actividad pelro

lera, creando alta dependencia de este bien no renovable. Ello demu~stra 

qlJe se ha desestimado en el pais, la importallcia que debe darse a la recau 

daclón de estos Ingresos. 

L¿:¡ existencia de una cartera vencida en las Jefaturas de Recaudaciones del 

pals por 9.700 millones de sucres, constituye un grave problema para la ad

ministración tributaria, qran parte de la misma con alto indice de incobra

bllldad, y sobre todo con un Incremento anual considerable, del 24%. 

Las recaudaciones de los impuestos internos, entre los que se incluyen los 
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impuestos a la renta y a. las transacciones mercantiles han tenido un in

cremento a 1983 a precios corrientes del 371%, sin embargo en términos -

constantes, dicho incremento ha sido de apenas un 25%, tomando como base 

el año 1975 ~ 100. 

Los ingresos tradicionales a precios corrLentes de 1975 a 1983, igualme~ 

te a precios corrientes se han incrementado en 214.9%, sin embargo, a pr~ 

cios constantes de 1975 - 100 I,atl decrecido en -b.99~. 

Deb~ señ~l~rse en este punto que las necesidades de mayor recaudación no 

responden solamente a que éstas no hayan reaccionado ante las variaciones 

del producto o de los precios, sLno también que los egresos de fondos au 

mentaron en forma considerable. 

Dentro de los principales problemas de la administración tributaria, que 

inciden en la recaudación de los tributos se pueden mencionar, el compor

tamiento tributario de los contribuyentes que en forma paulatina va incr~ 

mentando su declaración sin ningOn impuesto, o en porcentajes muy bajos -

en relación con sus costos de ventas, en el caso de las empresas. Asími~

mo, un gran nOmero de contribuyentes no presentan su declaración o las 

subvaloran, 10 cual se confirma a través de la intervención por auditoría 

tributaria. 

No se ha implementado el cruce de información eficiente que permita a la 

administración tributaria conocer datos e información adicionales para 

una real verificación. Tampoco existe cruce de información con otros or

ganismos del Estado, como debería ser lo deseable. 

Por otro lado, entre los efectos del proceso inflacionario, se encuentran 

el diferimiento del pago de los gravámenes y contribuciones, lo cual se -

agudiza por la falta de medidas que impidan tal comportamiento, según se 

señala al analizar aspectos del Código Tributario. 

A continuación se señalan las conclusiones ,ás importantes, 

A. CONCLUSIONES. 

1. La política fiscal debe estar estrechamente vinculada con los pro -
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gramas de desarrol lo económico del pars. Los planes que se formulen 
deberál) contar con el respectivo financiamieflto. 

2. Es esencial asimismo mejorar la relaciórl entre e~ nivel de ¡rlgresos 

y gastos, es decir contrarrestar los déficit, los mismos que al 

ser permanentes, son una de las causas·que agudizan las tendencias infla

cionarias. 

3. Uno elE' los ['robl"mrts mAs <'1prrmiantE's opl país, df>sOP pI punto dp vis 

ta fiscal. es aumentar los inqresos públ icos tomando como instrumen

to pl'incípal la tl'ibutaci6n, para cumpl ir con el ohjetivo dE' la poi itkil -

fiscal, redistt~ibu¡r el lngl·e50, siendo una de las causas de la insuflcien 

Cid de e~~os recursos ld fc¡]ld de (,..uLlIo oporlUflo y la fdlla de medios coer

citivos m~s eficaces que estimulen el cumpl imiento voluntario por parte de 

los sujetos al pago. 

4. Subsiste en el pa!s unz elevada evasión en el pago de los tributos es 

tablecidos por la Ley, especialmente en los ·impuestos a la renta y a 

las transacciones mercantiles y prestación de servicios, la administración 

tributaria para ejercer el control oportuno, no cuenta con la información -

cruzada que permita verificar en forma objetiva las declaracioJleS que se 

presentan al Fisco, asi como irltervenir sobre la gl"an masa de contribIJyen-

tes no declal-antes. 

5. En nuestro pa!s las sanciones son solamente pecuniarias y no son a

pI icada con oportunidad y drasticidad que ameri tan cienos casos con 

el fin de desalentar la evasión. 

6. Los reclamos que se presentan a la administración no son despachados 

con la celeridad debida, y, si éstos se resuelven en favor de los con 

tribuyentes, constituye pérdida de tiempo y esfuerzo para la administración. 

7. Nuestra legislación presenta vac!os legales que permiten la elusión -

tl'ibutaria, val iéndose de muchas argucias con el fin de di lui l' el im

put;:!sto. Las CrnpI"C5¿I:'; [JUr lo yerlerdl flú cJeLld!w¡ reparlus eJe uivjue!¡tl0~ a 

sus accionistas, tributando como"resel"vas en un 20% de impuesto a la renta, 

y las diferellcias que le son establecidas por las auditorlas, igualmente 

tributan en un 20%, eludiendo de esta manera el impuesto progresivo; no 
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existe una sanción a la parte que se dejó de declarar. 

8. La duditoria tributaria para el desarrollo de su trabajo no cuellta 

con datos que le permitan verificar la correcta declaración de los 

contribuyentes intervenidos, 10 que dificulta su labor al momento de la 

revisi6n de los libros sometidos a su consideración, los cuales, en la

mayorla de 105 casos, no reflejan la real idad de las operaciones. 

9. Ld cdle'lcia de un sistema de cómputo manejado por la propia admini. 

trdci6n Lribuldrid, llifir....ulLd ld jrn[J18f1lerlu.H .. í6r1 eJE:: [JrÚSlrdlilU~ tefluiCll 

tes a lograr dato~ y cruces de información oportunos de las mismas declara 

ciones con lo cual se podría determinar la base real de 105 contribuyentes; 

así como obtener informaciones estadísticas Opol~tunas que pel~mitan real ¡-

zar 105 estudios necesarios sobre los difelentes tributos. 

10. El proceso de notificación que consume tiempo, es aprovechado por ~ 

105 contribuyentes pal·a demorar el pago. Empleados de campo mal r!:. 

munerados, mal capacitados, con bajos niveles de competencia e inseguros, 

van donde 105 contribuyentes con aprensión y timidez, y puede darse el ca

so de que éstos sean convencidos facilmente, con el fin de evitar el pago -

de 105 tributos. 

11. La espiral inflacionaria desal ienta el pago de impuestos oportuIOa--' 

mente~ en especial si las tasas de interés son una atracción, que -

lleva a tomar prestado del gobierno, demorando el pago de los impuestos ven 

cidos. 

12. No es general que el 100% de 105 contribuyentes tenga este comporta-

miento, sin embargo, el procentaje que cumple e5 muy bajo. Los con

tribuyentes pueden mostrarse renuentes al pago de los impuestos, si no ac

tGan de acuerdo con la polltica de gastos del Gobierno, o 10 que es peor, si 

no saben como se estjn gastando sus impuestos. 

B. RECOMENDACIONES. 

Oc este trabajo se desprende en primer lugar la necesidad de l-ea1 izar a

justes contínuos en la instrumentación y administración de la pol ítica fis-
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cal; parn que de esta manera las pol íticas de ingresos y gastos entren en 

la avanzada tecnológica, en cuanto a adecuarse a las nuevas circunstancias 

del desarrollo, para ir compensando los necesarios cambios de origen in

terno y externo. 

Es necesario formar una verdadera conciencia tributaria, 10 que significa 

convencer al contribuyente, que el incumpl imiento de las obl igaciones tri 

butarias, es incumpl imiento de la mAs ampl ia sol idaridad social. 

En nuestro país, deben realizarse transformdcione, en el "p"IellO y "1' lu 

capacidad de conducción del Estado, a través de reformas en el manejo fis 

cal, que permitan el financiamiento de planes y programas, incrementando 

la recaudación de los impuestos que se reflejan en la composición del pr~ 

ducto interno bruto y que le permitan al EStado tener una capacidad fina~ 

ciera menos vulnerable para el cumpl imiento de los objetivos del desarro 

llo. 

A continuación se seAalan las recomendaciones que se consideran necesarias 

adoptar a efectos de lograr un incremento en las recaudaciones fiscales. 

l. ASPECTO LEGAL. 

a. Necesidad de establecer reformas legales. con el objeto de que éstas 

facil iten la recaudación eficiente de los tributos, haciendo de la 

legislación instrumento vál ido para la distribución adecuada de la riqueza 

conforme es su filosofía. 

b. Armonizar la pol ítica, la legislación y la administración tributa

ria;, para poder entender los aspectos de la justicia tribularia. 

c. Reformar el ordenamiento contemplado en el Código Tributario, sus

pensión del recurso de reposición, toda vez que es acogido por los 

contribuyentes para di latar el pago de sus obl igaciones tributarias. 

d. Reformar el régimen sancionatorio, haciendo que las salle iones sean 

más drásticas, las mismas que deben se'- impue'ld' COII 0¡J0I lUltiUdJ 

y agil ¡dad, creando mayor sensación de riesgo para quienes incumplen con la 

Ley, poniéndose en ventaja frente a quien si 10 hace. 

e. Establecer nuevamente el afianzamiento riscal, COn el fin de de 
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salentar ¡os reclamos innecesarios. 

f. NecesidRd de crear la tasa de interés tributario, que será el va 

lar que deberla pagarse por el uso del dinero del fisco, que en 

forma arbitral'ia lo realiza el contribuyente al no efectuar el pago con -

la oportunidad debida, en cuanto a que el interés que cobra la administra 

ción es menor que el de mercado, y no hay recargo con la tasa de interés 

pena 1 • 

2. ADMINISTRATIVAS. 

a. Los preiupucstos deberán arrobarsp pn la forma más rAal po.iblA. 

Los decretos para crear nuevos impuestos o contraer nuevas obl ¡

gacioncs deberfan reducirse al mfnimo, sólo por emergencias económicas o 

catástrofes de graves consecuencias. El Presupuesto deberla cumpl irse ca 

mo se aprueba, a fin de evitar desajustes por falta de las recaudaciones 

espel·adas. 

b. Cuando se vive una situación de crisis si no se financia al sector 

públ ico a través de les impuestos, no existe otra fuente de solu-

cl6n. Por supuesto que hay que tratar de que éstos sean lo menos impactan

tes posible, ya que en Gltima instancia quien paga es el consumidor; asi m¡~ 

ma en momentos en que dependemos en elevado porcentaje del petróleo, bien -

que por no ser renovable debe ser cuidado con mesul-a, si el déficit persis

te y si las exigencias 5011 mayores en cuanto al g~sto, reqliiere impulsar ei 

cobro de los tributos, sobre todo de aquel los que buscan dellberad.mente la 

manera de incumpl ir con las obligaciones de Ley. 

c. De all ¡ la necesidad de un verdadero 1 iderazgo al manejar la admi-

nistración tributaria, para buscar un impacto sobre la efectividad 

de la organización, por medio de la promoción del cumplimiento voluntario. 

Para ello debel-án real izarse todas las acciones necesarias para corregir 

los aspectos defectuosos de sus tal"eas o de su imagen pdbllca, para de esta 

manera t"eforzéJr y resal tar los esfuerzos individuales efectuados POI- cada -

empleado involucrado en el proceso de administración tributarla, a través 

de incentivos a su labor, justa remur:eración, niveles pl-omocionales y sobre 

todo despol itlzación del área tributaria. 

d. Una función critica de la apl icación de la Ley tributaria es la 

de mantener la credibil idad de todo el proceso de recaudación 
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de ingresos. Por ello debe darse gran énfasis al profesionalismo de los 

funcionarios auditores, y de las ~reas recaudadoras, y a la oportuna a -

tención de los casos que son sometidos a conocimiento de la administra -

ción. Esta actividad será reconocida por la sociedad si es desarrollada 

con eficacia. 

A. Calificación de la petición que presenta el contribuyente a la 

administración tributaria, a fin de que su conocimiento y reso

lución no dilaten la recaudación. 

3. MEA DE RECAUDACIONES. 

a. Necesidad de que la Administración Tributaria cumpla con su -

finalidad exclusiva, esto es que solamente se le encarguen a 

las Jefaturas de Recaudaciones el cobro de valores cuyo origen sea el tri 

buto, el iminando de su cartera aquellos valores que perteneciendo al fis

co O Entidades Autónomas no alimentan el Presupuesto General del Estado, 

sin embargo de que la gestión de cobro real izada. corresponde a un porcen-" 

taje superior al 60% del esfuerzo de las Jefaturas. 

b. Emisión de títulos de crédito con información correcta, es d~ 

cir identificación clara del contribuyente (nombre, cédula, -

señalamiento correcto del domicilio en el que se le debe cobrar), determi 

nando el concepto por el que se le debe cobrar y la 1 iquidez en cuanto al 

valor. Es decir, previa a la emisión del título de crédito deber~ existir 

una real determinación, para evitar el reclamo. 

c. A fin de que la administración tributaria ejerza la facultad 

sancionadora en forma oportuna, debería disponerse que las 

faltas reglamentarias sean cobradas en las oficinas recaudadoras en forma 

directa y oportuna. 

d. A través del Computador, e instalando terminales en todas las 

Jefaturas, se lograr~ ingresar una base de datos central, con 

información de recaudaciones referente a los ingresos tributarios y por -

ende ejercer un control oportuno de los valores no satisfechos; es decir, 

controlar el cobro por la vía coactiva. 

e. Dar facil idades al contri.buyente para que cumpla su obl igación 
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proporcionándole debida información, mejorando las oficinas recaudadoras 

en todos sus aspectos. Estudlar la posibil idad de utilizar la red banca 

ria para el cobro de algún tributo, con ello se descongestionaría esta -

área de la administración y cumpliría su función específlca de cobro de 

los títulos de crédito, en forma prioritaria. 

4. LA INFORt1ACION CRUZADA. 

Para el control de la evaslón fiscal en el pago de los tributos, -

el único medio e. la po.ibil idad de que la administración disponga de d~ 

tos que le permitan establecer la verdadera base tributaria, para ello -

se recomienda: 

a. Procesamiento oportuno de datos de las declaraciones de los con 

tribuyentes. 

b. Cruce de compras y ventas, utilizando las 1 istas de proveedores 

de Tra.nsacc iones Mercant i 1 es, Forrnu 1 a r i o DR-8c. La i nformac i ón 

puede tabularse en forma manual y/o util lzando el computador. Los mayores 

costos de justlficación, con el rendimiento que de ellos se obtengan. El 

formulario con la 1 ista de proveedores será requisito indispensable, de -

acuerdo a normas dadas por la administración. A través de este procedi

miento se senalarán nuevos contribuyentes, lo cual permitirá verificar -

los impuestos a la renta ya las transacciones mercantiles. 

c. Inclusión de datos de Aduanas en el cruce de información. Actual 

mente éstos se procesan para elaborar el Anuario de Comercio Ex

terior. Esto supone la util ización del número de Registro Unico de Con -

tribuyentes para identificar al importador. Con ello se verificarán los -

impuestos a la renta ya las transacciones mercantiles. 

d. Cruce de información entre las dependencias del Estado. Las de -

claraciones que se prese~tan al Ministerio de Finanzas y las que 

se presentan a la Superintendencia de Companías, permitirán un cruce ini

(,ial, paré! ir irH".oqJOréHIUo rIUt:!Vú~ t1dlú~ eJe! olr{)~ oryani5rnú5, cún 10 cual 

se establecería un control pormenorizado de datos que sirvan para la adn'..!.. 

nistración de los impuestos, siendo para ello indispensable la unificación 

de todas las cuentas del Sector Público. 
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5. EL REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. 

El Registro Unico de Contribuyentes deberá ser ampl iado para conte

ner nuevas informaciones sobr~ los contribuyentes, especialmente de tipo 

externo; es decir, las que provengan de otras dependencias, necesarias p~ 

ra las determinaciones tributarias. 

6. LA CUENTA CORRIENTE TRIBUTARIA. 

Esta cuenta contendrá la IdentIficaciÓn de datos del contribuyente, 

los titulos girados contra él, sus fechas de vencimiento, los pagos efec

tuados contra esos títulos, los saldos deudores y acreedores, fechas de 

pagos; los que deberán estar identificados con el número del Registro Uni 

co de Contribuyentes. La Cuenta Corriente Tributaria será el control de 

exigibles en general y la posición de cada contribuyente en particular. 

Para establecer los débitos de la Cuenta Corriente Tributaria, seda nece

sario el procesamiento de las declaraciones de impuestos, especialmente de 

renta, transacciones mercant i les y otros que sean sucept i bIes de computar ~ 

zar. Se podrá conocer así, la morosidad tributaria en forma automática, -

.para ello la emisión de los títulos de crédito debe central izarse en la u
nidad donde está el computador. 

7. LA AUDITORIA TRIBUTARIA. 

El control de la evasión dada por falta de declaración, declaración 

fraudulenta o por cualquiera otra forma, son problemas de difíci I solución. 

Sólo una formación clvica a toda prueba de contribuyentes yadministrado-

res, adecuada remuneración a los funcionarios públ icos, a la vez que la 

I'reparación técn i ca necesar ia puede combat ¡ r I a.s práct i cas do losas . 

. Los contribuyentes deben tener una conciencia clara del riesgo que asumen 

al .. dejar de pagar. Por ello para lograr un efecto multipl i.cador, la fis

calIzación O audltor[a debe tender, más que al cobro de la deuda omitida, 

·a ejercer influencia en la masa tio fiscal izada de contribuyentes. A más 

de los datos proporcionados por el proceso automáUco, la auditoría debe 

obtener otros complementos, datos externos ajenos que son presentados 
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por los propios contl-ibuyentes; por tanto, serán la preparación y solve~ 

cia del funcionario los qlle establezcan la ~erdadera base tributaria. 

De igual manera el funcionario auditor así come todos los de la adminis

tración tributaria, deben someterse a evaluaciones de su rendimiento. 

Podría considerarse la creación de una oficina de evaluación de las audi 

torlas tributarias, su grado de efectividad, la razón de los reclamos, -

etc., ello nos daria Importantes informaciones sobre politlcas a adoptar 

con fines de mejorar los rendimientos, o m5s de medir lo eficiencia de -

cada funcionario. 

Se hace necesaria una verdadera decisión y capacidad para poner en pr~c

tica las leyes establecidas, adem~s de honradez y efectividad de funcio

narios y encargados de estas labores, decisión poI ítica para dar apoyo -

frente a la obtención de datos y sobre todo una contribución justa y pa

triótica de la población, con lo cual se alcanzará el cumpl imiento de las 

obl igaciones y sobre todo se contribuirá al logro del desarrollo nacio -

nal con justicia social. 

8. SERVICIO AL CONTRIBUYENTE. 

Proporcionar información con enfoque educativo, proporcionando al -

contribuyente la interpretación por parte de la administración de las le

yes fiscales, para concretar el significado de ellas, con criterios basa

dos en el efecto económico que produzcan éstos en los contribuyentes afe~ 

tados. Esto dará claridad a fin de evitar la evasión por interpretacio -

nes de terceros, dando lugar a las formas de elusión tributaria. 

9. I NFORHAC I ON ESTAD I ST I CA E I NVESTI GAC I ON TR I BUTAR lA. 

Se requiere información estadística detallada y actual de las recau 

daciones, a fin de elaborar estudios de la carga tributaria, comprobación 

de la progresividad social de la imposición, con el fin de establecer las 

correcciones necesarias. 

La estadística deberá no reflejar solamente la parte cuantitativa, sino -

cualitativa de los impuestos; permitiendo la real ización de estudios eco-
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nómicos, para determinar si los impuestos son progresivos o regresivos, 

sistemas de declaración, evaluación y control; la recaudación, la coacti 

va, la cuenta corriente tributaria. La información debidamente anal izada 

servirá para informar a las autoridades de la pol ítica fiscal, a fin de 

que puedan adoptar las medidas más convenientes y efectuar las reformas 

necesñ r j as. 

10. LA EDUCACION. 

El sistema educativo debe transm[tir "alores que favorezcan la to 

ma de conciencia sobre los problemas fundamentales del Ecuador, en base 

de este justo planteamiento a tra"és de la educación deberá crearse con 

ciencia tributaria en el niño y en el joven, con programas que lo hagan 

sentir verdaderamente patriota en la medida que con su trabajo ayude el 

día de mañana a construir una patria nueva; y, en la medida en que cons

ciente de esta obl igación exija a los gobernantes el cumpl imiento de los 

objetivos nacionales. 

Las anteriores recomendaciones se han hecho con el deseo de que puedan -

servir como modestas sugerencias para que se reflexione sobre un proble

ma nacional. Como el problema tributario es un fenómeno social, debe 

quedar en claro que en su resolución se actúa en defensa de la sociedad 

mi sma. 



1. IMPUESTOS: 

TIPO DE IMPUESTO: 

A AL COMERCIO EXTE
RIOR: 

1. A LAS EXPORTA· 
ClONES: 

General a las Exporta
ciones 

Cacao: 

Café: 

Derivados de la Ca· 
ña de Azúcar: 

Pelr6leo: 

Fauna: 

2. A LI\S IMPORTA
CIONES: 

General a las Impor
taciones: 

A la Importación de 
Mercaderías y Bienes 
Especlficos: 

13. IMPUESTOS INTERNOS: 

1. A LA HENT A: 

General ü la Renta: 

ANEXO No. 1 

CUADRO RESUMEN DE LAS CUENTAS DE INGRESOS CORR!ENTES DEL SECTOR ~ 

!.NGRESOS TRIBUTARIOS 

CONCEPTO: 

T afilas especificas que p<lgan los exportildores 
por unidad de kilo bruto. nelo y Ad·Valorem 
FOR 

SI. 0.25 ["Ior cada 45.36 kilos 'de producto 
que se exporte por Manta. 

Sobre el precio mínimo referencial Ad-Valorem Escala impositiva del 30/0 a 150/0, segün 
roo de cuellO en grano. lo~ t1mncoloG vlgontc& 

Irnpuus!os uásk:os soure el ruedo Ad·Vülorern 
del ulfé en grono 

Impuestos Adicionales: (Café) 
Sobm el excedente del US $ :¿20 por quin tal 

Pagan los Exportadores por cada saco de café 
exportado a mercados tradicionales 
Por cada saco de calé exportado 

Pagan los exportadores de derivados de la ca· 
ña de Azúcar 

Impuesto que p"gan C fas. PetroJeras, por la 
Exportación de Petróleo crudo 

Por cada ejemplar de fauna exportado 

Impuestos establecidos por la Ley Arancelaria 
y Arancel de Importaciones 

Recargos: 
A las mercaderías de la list" I1 

A las mercaderías de la list" I 

A las mercader las de la lista II 
Estabilización monetaria a las mercaderfas 
de las Listas I y 11 

A las Importaciones por Manta 
Contribución sobre concesiones Arancela· 
rias que pagan las Ernpr('$..1s Pesqueras Que 
se benefician en la Importación de Maqui
naria 

- Contr ibución sobre concesiones arancela· 
rias que pagan empresas ¡¡rmadoras que se 
benefician de la Imponac. de embarcacio-

Oue pagtlfán las person<ls Jurldicas y Natu
rales y las que se beneficien con exonera: 
ción parcial o tot,11 de Impuestos Ar<lnce
larios y Adicionales. 

Incluye los Impuestos Esprciales a la Intro
ducción de Insumas P'la Producción 

Incluye gravámenes a la Renta de Personas 
Naturales y Jurfdicas 

[!.cald Imposlth'il del 40/0 al 200/0, de; u· 
cuerdo al Arancel de [;:portociones 

250/0 sobre el excedente 

SI. 35 - Por saco de 60 kilos 

US$ 0,27 por saco de 60 kilos 

0,500/0 Ad·Valorem FOS 

SI. 5,00 por barril de petróleo crudo, in
clusive el de deslatre 

200/0 sobre el valor de cotización de ca
da ejemplar 

Especificas Ad·Valorem Cif. de Acuerdo 
al Arancel de Importaciones 

300/0 del Valor Cii. 

1010 del Valor CH. 

10/0 del Valor Cif. 
Lista l . Segmento A 50/0 
Lista I - Segmf'nto R 80/0 
Lista II 150/0 
SI. 0.25 por cada 6 kilos de producto 

50/0 sobre el monto de la concesión 
Tributaria en Importaciones 

50/0 sobre monto concesión tributaria en 
[rnport. al amparo de la Ley de Fomento de 
la Mar.ina Mercante 

350/0 del Monto de 1<1 Exoneración 

Fibra Sintética Impuesto que pagan los 1111-
portndores: 
SI. 10,00 por C<ld,l 45.36 kilos 

_ Progresivo sobrllla Amia Imponible de 
acuerclo a tablns. Estns t<l!)las se actu¡¡lii"l1 
cada vel se modifica el S.M. V. 
- Proporcional en los srquicntcs casos: 

60/0 sobre el exceso <le SI. 120.000 
En Rentas Trab.f1!!llJc.DepeIllJHl1cia 
60/0 sobre Rentas Tlilb.Co./lcurso Capit. 
180/0 sobre Rentils de Cani\i11 
Especialos para sociedades de cü[li!a1. 
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Presupuesto Genem( del Estado 

400/0 Fondo Es!abili. Precios Interno· Bco. Fornent< 
400/0 Fonclo Crp(HIO (l("ílo!t>rm-(O(lpJko.r:",rl l ! 

200/0 Fondo Aumento rr(ldu{.t.·rro~l. del Cm,<.w 

40/0 CUltrCJ dt: nthdl;ililrllÍ(1I d01\lurIJL( 
fl saldo, üGo/O!;(! di~trlbIlY{) ,IGÍ: 

400/0 rondu (swbil.PrcGIOS Int"lno~ Oco Fonl(~lI!r 
400/0 Fondo Especial P' Credo a Caficultores 
200/0 r-ondo Desarrollo y Produc.CóJlé·Prog. dl'l C-,l 

Fondo EswbllLPrecios Irlturnos C<ll&-Bc:o. ForlWfltl' 
Fondo Oesmrollo. Productib. C¡¡Ip.·8co. Fomento 
600/0 Programa del Calé 
400/0 Para el Presupuesto del Estado / 
1000/0 Para el Presupuesto del Estado /' 

Ex·Progmrnas de la Ctlfitl de Azuc¡¡r y Distribución d 
la Melaza· 8co. Central. 

Presupuesto del Estado (rinancirniento Rernuner.J("j, 
nes Magisterio Ntlcion<ll) ,/ 

Cuenta Especial "Fauntl Silvestre" 
Ministerio de Agricultura. 

1 % Junta Recur. Hidraul. Jipijapa y Paj[¡n 
SI. 60.000.000 Mensuales p.Jra Fonapar 
SI. 350,000.000 pJra Fonap<1r 
Saldo para Presupuesto del Eswdo " 

Se suma con el rendimiento del <lllIerior póJra prOce 
der 8 la distribución scfialada. 
870/0 Fonapar 
130/0 Bco, Central (Comisión) 
Fonapar 1000/0 
Presupuesto General del Estrldo / 
(Finandmiento Pago Deuda Pública Externa) 

Presupuesto Gral.dd Estado (Otros Ingn~sos) / 
Presupuesto Gra!.de! Esl¡¡do ·para Dislribu ir: :" 
Subsecret. de Recursos PeSquCrtDS 
Oirecclón Gral. de Pesca 
Empresa Pesquera Nm;ional 
Escuela de Pesca (rdant¡l) 
Escuela Politócni¡¡ dd Utordl 
Instituto Nacional de PeSl:il 

200ic· 
30ob, 
lOo/l 
100/1' 
lOo/!' 
200b· 

Dirección Gral. de la l'vlarina /I,!¡)rctlnte y del Litoral 

100 % PóJr<l el r ondu Ernergencitls ntlciullales 

Pro!1rama del Algodón 

900/0 PresuPuf.'sto Gf.'lll'rill del Estado· I 
100/0 For1illJ1lr 



TIPO DE IMPUESTO: 

B. IMPUESTOS INTERNOS. 

1. A LA RENTA: 

CONCEPTO: 
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~: DESTiNO: 

Empresas Petroleras: Impuesto Unificado a la Renta Imponible de Em· 87.31 010 
presas Petroleras Oricntt:llcs 

Oc las EXflortacionps de Tuwco. 
Decreto nescrvildo No. 337 

Compañíos de Segu
ros y Reaseguros del 
Exterior 
Adicionales a la Ren
ta: 

2. A LAS GANANCIAS 
DE CAPITAL: 

A los Premios yA· 
puestas: 

3. AL PATRIMONIO: 
Al Cilpitrd (In Giro do 
las Empresas: 

Impuesto a la Renta por Transac. Hidrocarbu
rffer<1s dI? la Producción ciPoI COGo. 

I~~uest.o a la U~ª-~~flJíva ProyeDle:DJ~ 
del 20/0 sobre Importe neto de las primas co
bradas 
Adicionales a la Renta: 

Sobre el I.A. de las Personas Naturales y Ju
rídicas. Nacionales o Extranjeras domicilia· 
das en Provincin del Gunyas. 

Sobre el I.R. Personas Naturales y Jurfdicas 
Nacionales o Extranjeras dornici Jiadas en la 
Provincia de Manabf 
Sobre el Ion. Personas Naturales y Jurfdicas 
Nacionales o Extrahjcms domiciliadas en el 
Ecuador. 
Sobre cl Ion. Personas Naturales y Jurfdicas 
Nacionales o Extranjeras domiciliadas en el 
Ecuador. 
Contribución que pagan las Empresas Priva· 
das 
Cóntribución de Empresas Privadas domici· 
Hadas en el Ecuador. 
Excedente que quedare del rerarto del 15 
por ciento a los trnbajadores de las utilida· 
des de Empresas no Petrolems 

. Impuesto a Extranjeros. Por las rentas ob· 
tenidas en el pals por personas naturales o 
jurídicas extranjeras, dOllliciliadns en Ccuador 

Impuesto a las Utilidades en la Veota-de-In· 
--.l!lIJJ~bles..LU{alQ.~Lque pagan los vendedores 

de predios. 

Impuestos pagaran Personas Naturales o Ju· 
rfdicas que ernitan boletos o acciones de ri· 
fas o sorteos. 
Impuesto a los premios Que ganaren en los 
sorteos de concursos de Pronósticos Depor· 
tivos 

Impuesto sobre el monto de las anuestas que 
pag."Há el Hipodromo de Guayaquil 
Imnuesto que pagarán los Patrocinadores de 
rifas o sorteos en Guayaquil sobre los pre
mios en bienes muebles e inmuebles con 
base cnla Loterfa de Gunyaquil. 

1 al; IrnrIlQ~to.r quo m cohran a lil~ p(lrf(ll1<lt 
Naturales o Jurldicas que ejercen el comer
cio o la industria. ESlan sujetos a este tribu· 
to Instituciones Banr.ari¡]s, de Crédito, Compa 
iífas 8Jlónimas. de &!guros y de Capital a Mu· 
tuo de las P;:¡rticulares. 
Pagan Personas Nalufilles o Jurftlicus que ejer. 
cen actividad, comercial, industriales, de serv. 
bancarias. etc. y particul¡¡rcs que entreguen 
capiwl a mutuo. 
Adicional sobre capit;]1 declarndo que pa!jarnfl 
Naturall!s O Jurfúic<Js que desarrollen activi'da· 
des comerciales o industriales. bnfl(;(Jllils en . 
Guoyaquil. 

860/0 del 2010 de la Producción 

400/0 de la Utilidad 

8010 

80/0 

100/0 

10/0 

0,50/0 Sobre el Monto Roles de Pago que 
es recaudada por el I ESS 
0.50/0 " "" " 

Monto variable de acuerdo al excedente 

Progresiva de acuerdo a tabla 

Progresiva de acuerdo a tabla 

100/0 Sobre el valor total de las acciones 
o boletos 

350/0 sobre el valor de los premios que 
será retenido por In EmpreS<l Pronósticos 
Deportivos. 

El 2· % del monto de las ¡lPuestas 

50/0 sobre el valor Bruto de Bienes 

T¡¡rjfil~ progrr~iva~ y ctifN('nt('~ ('n rada ('il' 
so; h¡¡ciendo distinción elltre capital propio 
y ajeno. 

Municipio y COI1Sl'jOS Provinóal('s:ExcPsQ US$2" 
Hasta 3.000 millones. DIf\:rcnCla3.000 millotlt,s 
supuesto del Estado. / 
80/0 H. Junta dI! Opfells,1 NaCional 
US$ 0.20 por c¡¡LÍa iWI il e~;por lado par;'] CEf'E 
El saldo ~ distribuye así. 
37,49500/0 P,esunueslO General del Estado ....-
12.61030/0 Fonapilr 
37,04420/0 Banco Erllatoriano de Or:sarrollú 
12,85050/0 Otros Pm tícipps 

2.82540/0 Fondo Nacional [J,!(\rifir 
0,1808010 C!<l. Prou.Dcs.Pro_ ,ESfll\'I,· 
0.87700/0 IlIsl. NJc. del NlilO Y Flia, 
3,3508%[3;:¡nco Ecu<l\otl;:Jllo de Id '. 
2.26820/0 Univer. y Esc, Politl:.;. [~1 
0,11520/0 CEPE 
0.02-100/0 8co. Centrnl de! EClwclOl 
0,1314010 LE.C.E. 
1,73::l80/0 H_ Junt<1 lie Def('Ils;J Nu(; 
1, 1!1590/0 Fuerzu Aéreil Ec:u,Jt('ri¡¡n.-j 
0.22700/0 UnÍ\'er.y Esc. roHtce Par! 

Df'creto l::lA: Plan Vialidad. Diferencia Coti7;lción 
US$ 44,00 y vigente. 
- bC' !¡¡s Exrof!ar;iol1ps de Ci IV: 

Exceso de USS 23.50: Municipios y Consejos P/t 
vinciales 
1000/0 H. Junta dI! Defensa N¡¡dorl;:¡!. 

Bco. Nncional de Fomento. Cta. Programas de D~s;1 
frol1o ,1\gropecuarI0 8G%. 

Depósito en Cta. Ctc. Unica pala el Presupuesto del 
Estado. 

200 Salarios Mlnimos Mensuales se depositan Ct. 
Cte. Unica del Tesoro Nac. pura financiar gastos 
juzgildos de Tránsito del Guayas. 
Saldo para Comisión Transito del Guayas. 

1000/0 Centro de Rehabilitación ele Munabi 

1000/0 Para Unive(. y Esc. Putitéc. ES!;JwltJs 

1000/0 Pam Universidades y Escuelas Politécnicas 
Particulares 

1000/0 SECAP 

1000/0 l.E.C.E. 

200/0 Saneamiento Amhiental de Campesinos y. 
Trabajadores a cargo - t..tinisterio de Salud. 
300/0 Capacitación Proft!sional Min, Bienestar Soco 
400/0 Prog. de Vivienda Urbnna y Ruml . BEV. 
100/0 Inst. Nacional del Nloo y la Familia. 

1000/0 Presupuesto General del Estado /' 

100010 Presupuesto del Estildo / 

1000/0 Presupuesto del Estado (Otros Ingresos no 
especificados) 

1000/0 Para Empresa PfOnósticos Deportivos 

100010 Junta Benclicenciil de GUilyaquil 

1000/0 Junta Beneficcncia de Guayaquil 

Unica del 1,5010 sobre cl monto de capita· 1000/0 Para cada Municipalidad 
les en giro. nropios y ajenos. 

2 por mil anual sobre cpital declarado 1000/0 Univer. de GUil\ lquil y parallospit<ll U
n;vcrsitar;o. 



IIPO DE IMPUESTO, 

B. IMPUESTOS INTERNOS: 
3. AL PATRIMONIO, 

A la Propiedad de Ve
hfculos Motorizados 

A la Propiedad de Bie
nes Rafees: 

CONCEPTO, 

Impuesto Anual de Matrfculas y Patentes que 
pagan [as Personns Naturales o Jurídicas que 
desarrollen actividades comerCiales e industria
le.< 
Impuesto Mensllal de Patentes· Actividad Co
mercial e Industrial. 

Contribudón que paCJan los Bancos, Entidades 
Financieras y Uanco Central sobre promedio. 
mensual del total de sus activos. 

Pagarán Cf<ls, de Seguros sobre el valor de Ins 
Primas Netas 
Pagarán [as Cías. Anónimas y Limitadas 
rugarán Jos Comerciantes e IndU!ltrialc!l en el 

Cantón Guayaquil. 
Pagarán los Titulares de Cuentas Corrientes 
de depósitos rcUrables y cheques que se man
tengan ell tus BclllWS esldbltdú(Js en OUilY¡¡QUll 

Al rodaje. Pagan los propictarios de vchfculos 
matriculadOs en el Pals. 
Impuesto adicional Que Pagan los propietarios 
de vehlculos matriculados Prov. Pichincha 
Adicionol pagan propiotario~ vehículos matric. 
Guüyas 
Adicional al rodaje· vehlculos matriculados 
Provincia de Guayas. 
Adicional a los vehículos Servo Püblico de Prov. 
Guito, Guayaquil, Manta, Tulcán, Machala, Lo· 
ja y del Cantón do la Prov. de Bolívar 
Sobre las placas de matriculación 

A los Predios Urbanos: "- Predial Urbano - Que pagan los propietarios de 
dichos bienes 

Impuestos Adicionales: 
• Sobro predios urbanos con el avalúo catastral 

imponible superior a SI. 500.000 
Sobre predios urbanos con avalúo imponible 
de SI. 200.000 en adelante. 
De los predios urbanos con valor imponible su
perior a SI. 100_000 
Sobre solares no edificados 
Sobre constrocciones obsoletas 
A los predios urbanos de Guito 
Predios Urballos de Quito 

Predios Urbanos de la Prov. de Laja 

Predios Urbanos Prov. de Manabf, Los Ríos, 
El Oro, Imbabura, Bollvar y Cañar. 
Predios Urbanos 

A los Predios Rüsticos: Impuesto Predial sobre Predios Rústicos. 

4. A LAS TRANSMISIO· 
NES DE DOMINIO: 

A Titulo Gratuito: 

Irnpuestos Adicionales: 
Predios Rurales cuyo valor exceda SI. 100.000 
Predios Rurales 
Predios Rústicos Prov. loja 

Predios Rústicos Prov. Manabr, Los Aros. El 
Oro. Imbabura. Salivar y Caoar_ 
Predios Rústicos 
Predios Rústicos de loa CantOrll~S: Sta.Ana, 
Portcwiejo. Aocaluerte, Montccristi y Manta 
de la Provincia de Manabf. 

A las herencias. legados. donaciones. fideicomi· 
sos. usufructo. uso y hauitación. 

Impuestos Adicionales: 
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2 por mil sobre capital propio del negocio 
con un rnfnimo de SI. 20,00 y máximo de 
SI. 500,00. 

Variable en función eJe capital proPÚ¡, con 
un mfnirno de SI. 20.00 Y máximo de SI, 
500.00. 

Oancos. Entidades Financirras y Banco 
Central hasta un máximo de 1 por mil 
durante eada semestre. 
Banco dp. Fomento, hasta 0.60 por mil 
por cada sencestre. 
Comisión de Valores, Casas de Crédito 
Agrfco!a, Compañfas Financimas, hilS t .1 

el 0.30 por mi! cüd<l semestre. 
S.E. V. 0.10 por mil cada semestre, 
Bco. Cooperativas y Asociaciones Mutua
listas. hasta 0,05 por mil cüda semestre. 

3,50/0 sobre valor prifll<lS netas eJe seguro: 
Directos' pueden llegar 111 50/0. 
Hasta 1 por mil sobre valor de r, Activos 
1 por mil sobrD CapiUlI on Giro con un ml
nlnlO de SI. J,oo y un m¡\xlmo de SI. 100. 
SI. 10,00 por año o fracción de año por
cadél Lio. Lic. 

Monto variable: Establecido en la Ordenan· 
za Municipal. 

SI. 180 por cada veh fculo 
SI. 120 por cada vehículo 

5/.8 y 10 por vehículos de menos (Je 5 esi. 
S/.10y 15 para vehlculosdem<Ís 10!Jsient. 
7 por mil sobre el avalúo de los vehículos 

S/. 20,00 al allo por las dos placas 

Porcentaje Progresivo sobre el valor impo, 
nible 

6 por mil sobre el avalúo imponible 

2 por mi! sobre avalúo imponible 

2 Y 3 por mil sobre avalúo imponible 

100/0 sobre avalúo imponible 
50/0 sobre avalúo imponible 
2.5 por mil sobre el valor comercial 
Porcentaje progresivo sobre v<llar c<1{nstral 
imponible; va desde 1 por mil hasta el 5.5 
por mil más fracción básica. 
1 por mil sobre valor imponible que recau
dan las Municip. de los cantones de la Prov. 
de Laja 
1 por mil sobre avalúo imponible que recau· 
de cada Municipio. 
1.5 por mil sobre el valor imponible 
Progresivo sobre valor imponible de la pro-
piedad rural . 

50/0 sobre Impuesto Básico 
50/0 sobre Impuesto Bils1cO 
1 por mil sobre valor imponible que recall' 
darán Municip. Provincia de Loja 
1 por mil sobre valor imponible 

1_50/0 sobre el valor imponible· predios 
2 por mi! sobre el valor catastral 

Progresivo sobre el valor imponible de los 
bienes - Determinado por Procuraduria de 
Sucesiones y el grado de parentesco o rel<1' 
cibn 

A 1;]5 lU'rl'fl('i,15,1c)~OIdfJS, dOlladllll{~5. fidl'icotlli· 1010 foubrc d v,Ilor illlponibl,~ ¡JI' 1,] W,lI{'] tu 
sos. usuhm:ttl, uso y Iwhit,l\:ión tlt'l Cantón Gua· sujet;] ti tfilllsIHisiun de duminio. 
Por la transfllisióCl de dOfl¡inio en la Porv. eJel 250/0 sobre el {llonto del Impuesto LJiÍSKO 
Guayas, Milnabr, Los Rlos y ESl11cmldns. 

DESTINO, 

1000/0 Para las Munici¡wlidades 

1000/0 Para las Municipalidades. 

1000/0 Para Superintendencia de Sancos 

1000/0 Para Superintendencia de Bancos. 

1000/0 Para Superintendencia de COlllpaii ias. 
1000/0 ·Junl<l dE' RI'Il€'fir{'nrill dE' GUilYilCjUi! 

1000/0 Junta de Beneficencia de Guayaquil. 

100010 Para cada Municipalidad. 

1000/0 Municipalid,ld de Quito. 
1000/0 Comisión de Transito del Guayas 

1000/0 Junt;¡ de Beneficenda de Guayaquil 
1000/0 Para Empresas de Agua Potable para las 
provincias señaladas. 

1000/0 Dituris. 

1000/0 Municipalid<ldes 

1000/0 Para caeJa Municipalidad 

1000/0 Para cada Municipalidad 

1000/0 Municip<llidades 

1000/0 Municipalidades 
1000/0 r,lunidpalidadC!s 
1000/0 Munic. Guito (Gastos Pavimentación) 
1000/0 I\lunic.Guito· Para atend~r (11 servicio de 
Préstamos del BID - para alcantnl iUado - Quito, 

300/0 Colegio "La Doloro5<1" Laja 
70010 Colegio "Bernardo Valdivieso" Loja 

Para repartir entre los colegios de cada cantón para 
invertir en construcciolles. 
Cuerpo de Bombl)ros de la República 
100/0 Presupuesto del Estado. /" 
900/0 Para las Municipalidades. 

1000/0 Para Municipalidades 
1000/0 Min.Agricultura,Prog, S3nidad Ambiental 
300/0 Colegio "La Dolorosa" Laja 
700/0 Col(>gio "Bernardo Valdi.·ieso" Laja 
Coleyio de cada provincia para construcciones 

Cuerpo de Bomberos de In nepublica. 
1000/0 paf¡') el Centro de Rehabili{¡)ción d!' Mi'l!Ciltd 

1000/0 Para Presupuesto del Estudo / 

1090/0 Junta de Oeneln:encia ¡le Guayaquil 

A TItulo Oneroso Alcabalas sobre los bienes objeto de la transac- Fijo y Pro!jrcsivo sobre el valor o monto de 100o/oMun¡cipatidades COflll~POfldCl!ntcs 
ci6n. la transacción. 

Impu{!stos Adicionales de Alcabalas: 
· Sobre compra de bienes que se transfieren 
· Sobre compra de bienes que se transnn 

10/0 sobro el valor a mOlllO de la transacción 1000/0 Consejos Prov. COfH'ípoml. excepto Carc.:hi 
0.50/0 sobre el valor n monto de la tlansac. 1000/0 eJe Recaudación pn {·Ipais par¡¡ Delunsa N,1f: 



IIPO DE IMPUESTO: 

Registro de Transferen· 
cias: 

5. A LAS HIANSACCIO· 
NES FINANCIERAS: 

CONCEPTO: 

· Sobre compra de bienes objeto de la transac· 
ción 

• Sobre cornpm de bienes objeto de la transac· 
ción de Manabl. Guayas y Los Afos. 

·Por registro de transferencias de dominio de· 
los predios urbanos y rurales adquiridos a tf· 
tulo gratuito u oneroso. 
Transferencia de dominio de los pretljos urba· 
nos y rurales adquiridos a titulo gratuito u o
neroso. 

Operaciones de Crédito· 
en Moneda Nacional 

Sobre Préstamos. descuentos, operaciones qui· 
rografarias, prendarias e hipotecarias que efec· 
túen los bancos comerciales y Banco Central. 

Impuestos Adicionales: 
A operaciones de crédi lo en moneda nacional 
Comisión de Compromiso de OperaCiones de 
Cródito antee ~f'Íialad¡IS, Ilor saldos no ulili7é1' 
dos de operaciones aprobéldns. 
Pagnn los bancos sobre el producto de los re
descuentos de otos. 

Operaciones de Crédito· Por las operaciones de crédito en moneda ex· 
trnnj{1r<l 

Operaciones en Divi 
sas: 

6. A LA PRODUCCION. 
VENTAS y SERVI· 
CIOS: 

General a la Venta de 
Bienes y Servicios: 

Especiales sobre Bie
nes de ConsunlO: 
• A los Cigarrillos: 

Impuesto que paga en Bnnco Central; por la 
diferencia entre el valor de compra y el de 
venta de las divisas no petroleras 

Impuestos Adicionales: 
Sobre la diferencia entre el precio de compra 
y venta de las divisas recaudadas en Oficinas 
Consulares. 
Sobre el vnlor de las operaciones de compra 
y venta de divisas. provenientes de las expor· 
taciones • Petróleo 

Pag.::rn los compradores por el valor en sucres 
de las divisas que adquieran a la cotización· 

· del mercado libre. 

Corresponden el Imp. a las Transac. Mercanti· 
les y il lil Prestilción de Servicios 

Pagan los fabricnntes de cigarrillos en el pars. 

A las Bebidas Gaseo· Sobre las bebidas gaseosas yagua mineral 
sas: 

A la cerveza y Pro· Elaborados en el País 
ductos Alcohólicos 

A los Artfculos de To
cador: 

Al Arroz: 

Impuestos Adicionales: 
Pagarán los frabricantes de cerveza produci· 
da en el pals 
P(lgariln los fabricantes productos alcohóli· 
cos 

Pilgarán los fabricantes productos alcohóli· 
cos elaborados en el pars. 
Pagan los consumidores tle los articules de to
cador, producidos en el pals. 

Pagan! n las piladeros de arroz 

TARIFA: 112 DESTINO: 

10/0 sobre el valor o monto de la tHlI1Silcciórl ~ IrJ Errwp, Munit ipius de Pichincha, GUJYilquil, 
Lojn, Cmchi y El Oro. 

10/0 sobre bilse imponible (Valor de In tmn· 1000/0 Junta de Gcneficencia de Guny;¡quil. 
sacdón) que exceda de SI. 20.000.00 

0,50/0 sobre el valor de los bienes 

0.50/0 sobre el valor de los bienes 

10/0 sobre el monto de las operaciones 
20/0 por una vez sobre el monto de cré· 
ditos a plazos mayores de un año. 

0,250/0 sobre monto de operaciones 
10/0 sobre el monto d~ los saldos. 

30/0 sobre el monto del redescuento 

Porcentual que se aplican por una sbla 
V(>7 sobre el valor del crédito en funcio
nal vencimiento: 
70/0 sohre crédito con vencimiento has· 
ta 6 meses 
1,5'1/0 sobre crédito con vencimiento ma· 
yor de 6 meses, sin exceder de 12. 
1010 sobre la parte del crédito con venci· 
miento mayor do 12 meses, sin exceder 
de lB. 
0,50/0 sobre la parle del crédito con ven· 
cimiento mayor de 18 meses, sin exceder 
de 24. 

Monto de SI. 0,30 Fijado por lo Junta Mo· 
netaria, sobre el valor del tipo oficial de 
cambio. 

1000/0 de la Difelt:llda 

10/0 sobre el volar en sucres de la trnnsac· 
ción, cotizando lus divisas a la tasa oficial 
de cambio 

10/0 sobre el valor en sucres de las ventas 
efectuadas por las casas de cambio, Bancos 
Comerciales y Banco Central. 

60/0 sobre el valor de los bienes udquiridos 
o del valor bruto del s~rvicio prestado. 

Ad·Valorem· quevarra entre el 50/0 y el 
1100/0 de! valor ex· fábrica 

1000/0 Para Consejos Pro .... excepto en el C'lIchi. 

1000/0 de Recaudación en el pais para lo defensa n,l: 

El Monto ,1nu,11 de la rec"udaci6n snr,i repartido por f ¡ 
Banco Central en la siguiente proporción: 
250/0 Centro de COllversión de Man;'lbi 
SI. 200.000 Plall inmediato de rieg(rProv. laja 
SI. 30.000 pma el Centro RC'convcIsIl,n Manabi 
SI. 15.000 paril la Socredad de ~chu contra r:! C,irv.' r 
Saldo Presupuesto dl'1 Estado 
1000/0 para el "SOLCA" 
1000/0 ComiSIón de Valores. 

1 ,5010 Banco Central 
1.50/0 Unidad Ejecutora Progr. de Cr~dito Agrop¡!cu,' 

1000/0 Presupuesto del Estado / 

/ 
400/0 Presupuesto del Estado 
400/0 Junta d(' Defensa Nacional 
130/0 Banco CentJa! del Ecuador 
6,30/0 Serve. Contralorf¡¡ 
0,70/0 Par¡¡ el Conade. 

1000/0 Presuput.'Sto del Estado para gastos del Minis· / 
terio de Relndones Ex tedares. 

620/0 Presupuesto del Estado / 
350/0 pnra dislribuir entre las Universidades yPoli· 
técnicas Oficiales. 
30/0 Banco Central por comisiones. 
940/0 para el PreSulluesto del Estado ../ 

30/0 pnr¡¡ dislribuirse así: 
350/0 Facultad Cienciils InformnciÓn· U.Centra! 
350/oFncultad Cienf;Ías lnforrnnción· U.Est.Gqtril. 
300/0 Centro lntr:rnacional Estudios S';pC! rores de 
Comunicación de Arn¡;ka latina (CIESPAL). 

1000/0 Presupuesto del Estado. / 

600/0 Presupuesto del Estado (Para financiación pro 
yCC\OS prioritarios: Actv. Turlsticas y Oeportiv¡¡sl. 
400/0 Fonapar 

/ 

Ad·Valorem· sobre el precio imponible 1000/0 Presupuesto G<:nl!ral del Esllldo / 
(Valor ex· fábrica) de acuerdo al tarnaño de 
envasado: 
240/0 sobre valor; envases 8 onzas 
160/0 sobre valor; en envases 8.1 y 23 onzas 
100/0 sobre valor; en envnses superiores a 

.23.1 onzas. 
600/0 sobre el valor ex· fábrica de cnda bote- 1000/0 Presupuesto General de! Estado / 
lIa de cervela. El impuesto es pagado por el 
fabricante. 

SI. 1.00 por cada botella de cerveza produd 
d, 
SI. 9.00 par cada 1.000 centlmetros cúbicos 
de aguardiente 4Bo a 150G.l.:S/. 24 por 
cada 1.000 centlmetros cúbicos alcohol de 
94° a lSoG.L. o su eQu¡"'alente en ol/OS grao 
dos. 
Progresiva que va desde el 60/0 al 160/0 del 
precio de venta de bodl!g<l. . 
50/0 sobre vulor de vonta ex· fábrica. El im· 
puesto es pagada por el fabricante y aplica
do al precio de venta. 

SI, 0.80 por cada quinta! de arroz pilado 

1000/0 Prcst!'''rf'sto del Estado / 

SI. 7,00 del ¡1I11'110Sto de SI. 24 para ElIlprpsds de 
de ;¡lcohule~ ¡Id [swuo; SI. 17 del irrlpuesto de 
SI. 24 Y fll impuesto de SI. 9 para el Plesupu('sto / 
del Estado. 

rresupuesto Gmwr¡¡l d~l Estado / 

1000/0 Instituto Nilciollll! de Hi!liene "leopulrJo 
]zqllieta Pértlz" 

1000/0 Progrm1lil Nücionü] dl~1 ArrOI y Control de 
Piladoras. 



IPQ DE IMPUESTO: 

Al Café: 
Selectivo al Consumo: 

Especiales sobre Sienes 
de Producción: 

Derivados del Petróleo: 

Al Cemento: 

A la Producción Mi· 
nera: 

Al Algodón: 

A la Madera: 

Energla 

Selectivos a los Servi· 
cios - Servicios Aero· 
comerciales 

Servicios de Publici: 
dad: 

Espectáculos públi· 
cos: 

Servicios de Ca mn· 
les: 

Servicio de Seguros: 

Impuestos Servicios 
Bancarios: 

Impuestos a los Casi· 
nos y JW'gos de Azar: 

CONCEPTO: 

Pagarán lüs piladorns de café 
A las mercader las de carácter suntuario y de 
consumo selectivo: pílgílriíll los führicantes 
de productos nacionales, e irnport¡¡dores por 
mercader fas Que se internen en territorio na· 
cional. 

De los ~igu¡entes derivados del petróleo 

Impuestos Adicionales: 
Pagan consumidores de diese! oH, residuos y 
tubo fuol 

Pagan consumidores de diesel oil, residuos 

Pagan los consumidores de combustibll's y 
lubricantl's de üviación adquiridos en el pa Is 
Patjan los ccntratlstas de prestación de servl· 
cios, para la emplorad6n y explotdc..iúfI de 
hidrocarburos, cuya producción supera los 
30.000 barriles dIarios de potr61co 

Al producido en el pals 
Arlidonales: 
Pagan los fdbricantes de cemento producida 
en el pals 

Pagarán los fabricantes de cemento produci· 
do en la Provincia de Chimborazo 
Pagará la Empresa de Cemento Selva Alegre 

Pagarán los industriales y productores mineros 
sobre ex tracción de mineralps. 

P<XJarán empresas desmontadoras de algodón 

- Impuesto que pagarán las industrias textiles 
por compras de algodón 

Por la venta de madera que salga de la Prov. de 
Esmeraldas 

Pagar¡)n Empresas Eléctricas Privadas sobre el 
monto de sus ventas 
Impuesto Adicional: 

Pagan los (lbonados al servicio por consumo de 
luz y fuerza eléctrica 
Por cada medidor del consumo de energfa e
léctrica . 
Pagmán abonados de la ciudad de Guito. pa
ra financiar alumbrado públu .. u 

Pagan los usuarios de las empreS<ls de aviílción 
por servicios tales como: transporte aéreo, fu· 
migación aérea, aerofotogrametrfa, etc. 
Impuesto Adicional: 

Por el arriendo de aeronaves a otras campa· 
ñías. 

. Los compaiiias de aviación por los servicios 
de atención y deSIJacho de aerOnaves 

Pílgan los usuarios de publicidad realizada por 
aeronaves. 

Pagan los asistentes a los espectáculos públicos 

Los lIsuarios de los camales por el servicio de 
desposte de ~]Jnado. 

Los beneficiílrios de palizas de seguros efectivi· 
zadas, con excepCión de los siniestros de respon· 
~Lilidad civil en el ralll(l do ¡l\JtombvilE'~ 
Impuestos Adicionales: 
. AsCtJurados sobre el monto de las primas de in

cendios suscritas. 
- Ascgurildos por cada paliza de seguro que sus· 

criban las Clas. SetJuros Guayaquil. 

Por servicios de certificaci6n de chpques girados 
en ClilS. Ctes. 

Panan los Administradores o Propietarios de Ca· 
sinos y Salas de Juego. 

- 113 
TAHlFA: 

SI. 1.00 por cada quintal de cafó pilada 
A rubros especflicos Que fluctúa entre el 
15010 y el 200/0 sobre el valor ex·f¡\brica 
por la mercaderfa de productos nacionales 
y valor ex·aduana para las importadas de 
acuerdo a lista de mercader{as. 

Especifica a cada galón de venIa en el mer
cado interno: 

Gasolina de 92 octanos SI. 1.71 por gal6n 
Gilso!inade79a83 octanos SI. 1.71 " 
Gasolinílde60a830ctanosS/.1,71 .. 
Diesel Oil S/.O,34 
Kerosene SI. 0,22 
Kerex SI. 0,22 " 
Residuos SI. 0,25 " 
Lubricantes Si. 0.40 .. 

SI. 0.50 por cada galón de venta en el merca· 
do interno 

SI. 0.20 por cada gal6n de venta en el merca· 
do in\(!rno 
SI. bolo soure el vdlor de l..üdu 9u[ún de ven 
ta en el mercado interno 
'J% ~OlH(. el "'i.llt1f tl0 IIJ [¡roducción m~~ 
10/0 por cad<l 10.000 barrilp~ <lrHrionalE'~ 
a los 30.000 hasm Ull grdvamen máximo 
del 300/0 

SI. 1.18 por cada saco de 50 kilos 

SI. 0,12 por cada kilo de cemento 

SI, 1,18 por el saco de 50 kilos producido 
por la Empresa Cemento Chimborazo 
SI. 7.00 por cada saco de 50 kilos 

SI. 0,10 por cada tonelada del mineral ex· 
traldo. 

SI. 5,00 por cada quintal o su equiv<llente 
en kilo 
SI. 10,00 por cada quintal o su equivalente 
en kilos 

SI. 25,00 por cada metro cúbico de madera 
movilizada 

100010 sobre las ventas 

2010 sobre el valor del consumo 

Especifica mensual de SI. 5,00, S/. 20,00 
y SI. 30.00 por medidor de servicios 
Especifica SI. 0.10 por blowatio· Hora de 
consumo residencial. 

40/0 valor de los servicios facturados 

40/0 del valor del arriendo, según contra· 

'o . 
40/0 sobre el valor de los servicios 

40/0 del valor del servicio ftlcturado 

270/0 y 100/0 sobre el valor de léls entradas 
que se incluye para fijar el precio de venta 

SI. 1'2,00 por cada cabez<J de ganado facna· 
do 

10/0 sobre el monto liquidado a pélgar al be
neficiario. 

50/0 sobre el valor de las primas. 

SI. 10,00 por cada poi iza 

5/.5,00 por cada cheque certificado. 

Debido a la imposihilidad de esltlblecer el 
Gola establecido ('n la l~y de Tr¡¡nsacclQ' 
nes y Servicios,se fij¡¡1:JS si\Juientns tariftls 
fijtls rnensuclles scuún cateuorfas: 

1000/0 Pro!}. Nac. del Anal y Conltol de Pil¡:rdoHlS 
1000/0 Presupuesto dr.! E st,rdo. ~ 

Presupuesto del Es¡¡¡do / 

/ 
900/0 P({'SUPIlp.sto del Estado· 50/0 Consejo Pro· 
vinejol de I'hJ,íncho· 50/0 Consejo Provincial dd 
GllT,'IS 

10uu/o Centro de Rehabili¡¡¡ción de fvlanabl 

1000/0 Diri'cci6n dI' Aviaribll C¡v!l 

100(1/0 Pr(l~lll'u¡>~to rkl r-sttldo / 

600/0 Direc. Provinciales de Salud· 400/0 SOLCA 

!JO% pma ompreGa prot!uctor(J 
500/0 Distribuir entre los Consejos Provim:iolus y 
MUllicirmles de las provinciélS dondi' están instaladas 
las industri<ls. 
1000/0 Escuela Politúcnica de Chimborazo 

200/0 Consejo Prov. de Imbabura, 150/0 Munic. Ib,1ll 
150/0 tvlunic. Otavalo, lGo/o Munic. Cotacachi. lOr, .. 
Munic. AtuntaQui, 100/0 I\lunic. Piamampiro. 
150/0 asf: 50/0 a cada una d~ las extensiones de Unr 
sitiad CO!<Jcachi, I~cl. de Laja y Técnica Partc. de lp, 
que funcionan en Ibarra. 

1000/0I.E.C.E. 

1000/0 Prog. Nac. delAIgotlón. Min Agricultura 
y Ganaderfa. 
lOOolo Prog. Nac. del Algodon· Min. Agricultura y 
Ganadería. 

500/0 Fondo Forestal 
500/0 Consejo Provincial de Esmeraldas 

1000/0 Inecel· Fondo Desarrollo y Elec trificacion 
Rural 

1000/0 Fondo Desarrollo y Electrificacion Rural 
Inec!.!1 
Para distribuir Cuerpo dp. Bomberos 

100010 Empresa Eléctrica de Guito S.A. 

1000/0 Dirección de Aviación Civil 

1000/0 Dirección de Aviación Civil 

100010 Asociación de Servicios de Aviación 

1000/0 Direcci6n de Aviación Civil 

1000/0 Para las Municipillidades 

1000/0 Proqrama de SaJliú,ll! ArulH(ll 0(>1 t-.11l1. 
de Agricultura y Ganasll'r ¡a. 

1000/0 Presupuesto del ESlildl) / 

Cuerpo de 80mueros dellu9af dur1(je se cm:ucntrJ 
el bipl1 asegurado. 
1000/0 Junta de Bellefrc{'l1clU tle GuayaqUIl. 

l00()/o Presupuesto dl;1 [st,1(Jo. / 

1000/0 Presupuesto oul [st,ldo. / 



TIPO DE IMPUESTO: 

Irnpuestos a los Casi· 
nos y Juegos de Azar 
(Continuación) 

7. AL TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES: 

Al Transporte: 

A los Fletes: 

A los Pasajes y Exce
so de Equipaje 

Al Transporte de Hi· 
droquburos por Oleo
ducto y Poliducto: 

Alas Comunicaciones: 

CONCEPTO: 

Impuestos Adicionales: 
Al juego, que pagarán Jos propietarios y ad
ministradores de casinos y salas de juego. 

IrnpuCCIO da SI. 5.000 [Jar la temporada. 
pagadero por adelanto; para juegos de azar 
que se instalen ocasionalmente. 
Impuesto de SI. 10.000 paqaderos pur üe./t .. 
Inntado,por la temporada, 

Impuesto básiw SI. S.OOO rru::fI5U1Jles y SI. 
500 por cada mesa inswlada. 
Impuesto a las rifas, lolerlas y ventas por 
sorteos de muebles o inmuebles 

Tríbutos que gravan la venta de fletes, pasa
jes nacionales e internacionales: 

Pagnn los exportadores por fletes marítimos 
de MDS. que salen del país. 
Pagarán las cornpaii ¡as exportadoras de cru
do por fletes l11ar Itirnos, por el transporte 
del petr6leo. 
Pagarán los importadores por la carga y aé
reo expreso internacionales Que ingrese al 
pafs. 
Impuesto jubilar, pagan los usuarios del fe
rrocarril por el tlansporte de carga. 

Sobre el valor de los pasajes rnarftimos, pa
y<lrán los viajeros internacionales. 

Sobre el valor de los pasajes aéreos extendi
dos en el pals y exceso de equipaje que pa· 
g(lrán los viajeros internacionales que salen 
del pais. 
Sobre el valor de pasajes aéreos y exceso de 
equipaje que pagarán los viajeros en vuelos 
internos. 
Sobre el valor de los pasajes aéreos y exceso 
de equipaje, que pagarán los pasajeros ecua
torianos en los vuelos in ternos en la rutas -
Orientales y a Galápagos. 
Impuesto jubilar sobre el valor de los pasa-
jes que pagarán los viajeros que utilicen ferro
carril. 

Pagarán los usuarios del poliducto por el transo 
por te de h idroc<lrbur os. 

Pagará cada abonado al servicio tclefónico 
Pagarán los abomldos al servicio wlefónico 
por cada una de las lIarnadas que se realicen 
en las ciudades. 
Pagarún los abonados al servicio telefónico 
de tarifa fija. 
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TARIr-A: DESTINO: 

to.C. 20.C. 3.C. 
Por cada mesa 
de juego S/.4.8oo 3.600 1.800 
Por cada ma· 
quina Irag3mo-
nedat 1.000 750 375 

En el área urbana de la ciudad N':' Guito 1000/0 t~lunicipalidad de Ouito. 
Impuesto básico de SI. 15,000 mensua· 
les y 5/. 2.000 adicionales por cada r!lPS<1 
de juego instalada, pagadero trimestral y 
por adelantado. 
Impuesto de 5/. 400 rrl('nsuales por cada 
máquina tragamonedas. 

_ Fuera del área urbana de Guito o en sus 
parrOljula5/urales. 

50/0 sobre el valor total de las acciones abo· 1000/0 Municipalidad de Guito. 
letos emitidos. 

40/0 sobre el valor del flete. 

40/0 sobre el valor del flete _ 

10/0 sobre el valor del flete. 

1000/0 Presupupsto Genaral del Es{ado /' 

1000/0 Presupuesto General del Estado /" 

1000/0 Dirección de Aviación Civil. 

5/.0,20 por cada quintal o fracción ,.1 ... .-,,,in· 1000/0 Empresa de ferrocarriles del ESIil,J 
talo su equivalente en kilos. 

40/0 sobre valor pasajes de infll'eso al país 1000/0 Presupuesto del Estado. /' 
80/0 sobre valor pasajes de Sé.I!ida del rais 
30/0 sobre valor pas<1jes de personas que 
viajan por enfermedad. 
20/0 valor pasajes para estudiantes. 
100/0 sobre el valor de los pasajes y del exce· ·1000/0 Dirección de Aviación Civil. 
so de equipaje. 

80/0 sobre el valor de los pasajes y el exce- 1000/0 Dirección de Aviación Civil. 
so de equipaje. 

40/0 sobre valor de los pasajes y exceso de 1000/0 Dirección de Aviación Ch,il. 
equipaje. 

5/.0,20 por pasaje. 1000/0 EmpreS<1 de Ferrocarriles del Estud· 

SI. 0,64 por 3.785 Litros (galón) bombcJdos SI. 0,31 CEPE. 

SI. 2,00 mensuales por cadJ teléfono asigna-
0,50 por cada llamada. 

100/0 sobre el valor de la factura mensual. 

5/.0,33 Empresa Ferrocarriles del [51:!o1o. 

1000/0IETEl. 
1000/0 Empresa dc Agua Potable de Gua\,. 

1000/0 ErnprcS<l de Agua Potable úe GU;!\ 



II.~: 

TIPO OC TIMBRES: 

Timbres Fiscales: 

Timbres Judiciales: 

Timbres Municipales: 

Timbres de Salud: 

Timbres Provinciales: 

Timbres de Regeneración 
Penitenciaria: 

CONCEPTO: 

Tributos qlle en forllla de timbres deben pagar 
las personas naturales o jurldica~ por actuacio
espec flicas adlflinistrativas. 

Tributos que se pagan por actuaciones judicia
l",. 

Tributos Que se pagan por actuaciones admi
nistrativas en las Municipalidades del país. 

TribulOS que se pag¡1I1 por las actuaciones ad
ministrativas que requieren el uso de papel se· 
liado y timbres móviles. 

Tributos que se deben pagar por actuaciones 
adlninistrativas ante los Consejos Provinciales. 

Impuesto en forma de timbres se pagan en ac· 
tuaciones judiciales de índole penal y de trán· 
~it(). 
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TARIFA: 

Varían de acu('rdo al ti pe> de actuaci6n en . 
conformidad a lo dispuesto con la Ley de 
Timbres. 

SI. 1,00 por hoja cuya cll;)ntía pase de SI. 
200 Y no exced;J de SI. 8.000; Y de SI. 2 
por hoja en actuaciones cuya cuantía sea 
indeterminada o exceda de SI. 8.000. 

Variable de aCu!lrdo al tipo de actuac(Ón. 

SI. 2,00 en cada documento, 

Variables en cada Consejo Provincial se· 
gún el tipo de actuación. 

SI. 1,00 por cada hoja de los juicios pena· 
les y de tránsito. 

OESTINO: 

1000/0 Fonapar. 

/ 
1000/0 Prt)SIlPU('sto (!f'1 Estado (Para finnnciar !IDSI' 
de la Función Judicial. 

1000/0 Para ctld'l ¡,lunicipalidnd que interviene en ~ 
actuaciones administrativas. 

1000/0 dela recaudación ell In pf(wincia p¡¡ra la DI 
rección Provinci.:ll de Salud, correspondiente. 

1000/0 para cada Consejo Provinciül que intcrden' 

1000/0 Dirección de nehabi1iwcióll PenitenciMi{l 

Timbres de Cedulación: Deben pagar las personas naturales por la abs· 5/.30,00 para ecuatorianos: SI. 200 nara 
tend6n y rpncwaC'iór¡ ¡I(·I.-I ('(ocluid de identitldd. C!:<trdfljeffJS '/1.000 ptlra cedulac. D domic. 

1000/0 Presupuesto del Estado. 1"/ 

Cédula de Control Tribu
to'lrio' 

Pagan los contribllyentes por la obtención de 
la Cédula de Control Tributario. 

111. CONTRIQUCION DE MEJORAS: 

~ CONTRUCCION: CONCEPTO: 

A URBANAS: 

o. nUnALES: 

IV.~ 

~E~: 

A TASAS POR SER· 
VICIOS ADMINIS· 
TRATIVOS: 

B. TASAS POR SERVI· 
CIOS DE COftA.EOS;, 

Contribución para la apertura, pavimentación, 
construcción y ensanche de calles y vfas, pagan 
los dueños de las propiedades beneficiados. 

- Contribución por repavirnentación urbana, 
Pagan los dueños de las propiedades 

Contribución para la construcción de aceras, 
bordillos y c€rca~. 

Para la ejecución de obras de alcantarillado. 

• Para la instalación de alumbrado público. 

Para la construcción de parques, plazas y 
jardines. 

Pagarán los dueños de las propiedades de los 
cantones de Guito, GuaYólquil y Cw'!nca, pa
ra la ejecución de obras de alcantarillado. 

Para el saneamiento y desecación de panta· 
nos y rellellos de quebradas. 

Para la construcción y mpjorilmiento de vías 
pagarán los dueños de los predios rústicos. 

CONCEPTO: 

InCluye tasas y otros que paljaran personas na· 
tUf<lles y jurídicas por servicios recibidos de or
ganismos públicos. 

Por servicios de inscripción acws de divorcio.! 
Por servicios de inscripción V copias de docu· 
mentaciÓn. 
Por servicios t&:nicos y administrativos preso 
tados por los Municipios. 
Por survicios que pagan las ernpresas industria· 
If's y dr inguf\ier¡'a que ejecu ten contriltos ad· 
judicados por la Comisión de Bienes de Capi· 
tal. 

Por fr,lnqueO postal regular. 

Por frallQueo postal oficial. 

Frilnqueo postal mecánico (No utilizan sellos 
postalt!S1. 

Variable segun la renta global percibida por 100010 rfJfwpar. 
el contribuyente. 

OESTINO: 

1000/0 para la Municipalidad 

Variable, según disposición de la Ley Org6- 100010 Para la 1\;lunlcipalidad correspondiente. 
nica de Régimen Municipal 

Prorrata del costo total de las obras en la 100010 Para la Municipalidad correspond¡e~te. 
forma prevista en el Att. 427 Ley Or9, Ré· 
gimen Municipal. 

Prorrata del costo total de las obras en la· 100010 P;Jra la Municipalidad correspondiente. 
forma prevista en el Art. 427 Ley Org. Ré· 
gimen Municipal. 

Prorrata del COsto lotül de las obros de a- 1000/0 Para la /l,lunicipalidüd correspondiente . 
CU!lrdo al avalúo ca1<lstral de cada propie. 
dad con frente a la vía. 

Prorrata del costo total de la obra. 1000/0 Pala la Municip.:llidad correspondiente. 

Prorrata del costo tot<11 de la obra entre E.mpresa de Alcantarillado de los respectivos can· 
los propietarios. tones. 

Prorrata del costo total de la obra entre 1000/0 Para la Municip<llidad respectiva. 
los propietarios. 

Prorrata del costo de la obra entre las pro· 
piedades con frente a las vías. 

INGRESOS NO TRIBUT ARIOS 

TARIFA: 

Servicios espf..'Ciales a domicilio prestados 
por el Re.9i.stro,Clvll: -
'-d-'Por~mat;:i;;lonTos SI. 1.000 por cada ac-

tuación. 
_ Por cedulación SI. 1.000 por cada actua· 

ci6n. 
SI. 300 por cada inscripción. 
SI. 5,00 por cada actuación. 

Estableddos en Ordl.~l<'!nla Munit;ipal de 
acuerdo a servidos a los QUI) S(' trate. 
0,50/0 sobre el monto del contrato adjudi· 
cauo. 

De acumdo al peso, dt>sti/lo y medio tle· 
transpor!t>. 
Esp!lt:ialt'$ de acuerdo p(>so, destino y me· 
din oe transpor te. 
Se fija de acul!ldo al peso, destino y medio 
de transporte. 

Par,] los Consejqs Provinciales correspóndientes. 

DESTINO: 

1000/0 Dirección GenelÜl de Registro Civil. 

100u/o Dirt'Ccrón Gelleral ue RClJistro Civil. 
1000/0 Cucnta ESPl'óal "Mejoran liento Registro 
Olitiul". 
100uiu Para caua 1\1wlldpalidild. 

1000/0 Comisión Ecu¡¡toriana de Bienes de Capl! 

1000/u Empws,¡ Nddon,11 de Correos. 

loou/o EI11preSil Nadwldl du COrleos. 

1000/0 Em¡lIes.1 N,Kional dn COlleos. 



TIPO DE TASAS: --- ----

C. TA$ASPOR SERV, 
PORTUARIOS-. -

Tasas a las Naves: 

Por Rpcepción o Des
pacho de Naves: 

Por Faros y Boyas: 

Por Tonelada de Car-
9<1 D(!$('argada ror lilS 
l-laves: 

Por Tonelada de CBr· 
ga Embarcada por las 
Naves: 

Por uso de Muelles o 
Fohdeadcros: 

Por uso de Fonde llde
ro Ubre: 

Por Uso de Terminal 
e Instalaciones: 

Tasas Por Documen
tos de Embarque: 

Tasa por Practicaje: 

CONCEPTO: 

Por guras de transporte, pnUan las person<1S aue 
remitan correspondencia y paquetes postales a 
través de contcsionarios. 
Portes por pagar utilizan los usuarios Que mane
jan grander; volürnenes de correspondencia. 
Tasas de almacenaje de paquetes postales en el 
correo. 
Bonificación recibidas de correos de otros par· 
ses por concepto de manejo en el correo. 

Por uso de las instalaciones y servicios de puer· 
tos \' terminales petroleros. 

Toda nave que arribare o zarpare de los termi
nales petroleros. 
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5/.5,00 por cada gula. 

EspecíficoS de acuerdo al peso. destino y 
medio de ir ansporte. 
5/.2,00 diarios tl partir del 60. díil del 10. 
avrso derecepción del paquete post;¡!. 
De i!l,.uerdo al peso de los paquetes posta

les. 

Las tasas se pagarán en moneda nacional. 

Navp" rm trMico internacional: USSO,03 
por cada tonel.:rda de registro bruto. 
Naves de cabotaje nacional S/. 150 hasta 
5/. 250 de acuerdo a las hor dS. 

DESTINO: 

lOOo/06nprcSd Nacional de Coneos. 

1000/0 Empresa Nacional de Correos. 

1000/0 Empresa Nacion,11 de Correos. 

1000/0 Empresa Nacional de Correos. 

1000/0 P<lfil la Superirwmdenda del Terminal 
Petrolero que corresponda. 

Naves que arriben por primera vez en cada año Establecidos entre !os derechos marítimos. 
calendario, siompre que no hayan hrrho pn otro. 

Por cada tonelada métrica de peso, o por volumen. - Carga general no homogénc¿\ tarifa US$ 1000/0 Autoridild Portumia que corresponda. 

Pagarán las siguientes tasas por tonelada de mero 
caderlas que embarquen. 

- Por uso de o..ralquier instalación portuaria 

Toda llave de tráfico internadonal que arri· 
be a los terminales petroleros y utilice zona 
de espera y fondeo. 

Por uso de fondeadero Hure la naves pagarán: 

Toda nave de tráfico internacional que uti· 
lice el fondeadero libre de los terminales pe
troleros. 

Pagan las naves de acuerdo al tonelaje de pe
so bruto 

Toda nave que arribe a tmminales petroleros 
por uso de sus instalaciones pagará: 
Naves que embarquen productos de exporta· 
ción. 
Naves que embarquen productos de importac. 
Naves que embarquen o descarguen hidrocarb. 
Naves que emuarquen o descarguen hidrocarb. 
Para aprovisionamipnto a na\lf'S b¡mdera nacio
nal. 

Por cada conocimientos de embarque de la caro 
ga embarcada y desembarcada. 

Las naves que arriben a terminales portuarios. 

Toda llave que arribe a los terminales petro
leros pagarán las siguient'Cs tasas: 

5,10. 
r;¡rg¡J. gpnrréll homo(1(¡nc(l, tarifa USS 4,60 
Carga paletizada, tar H¡¡ USS 4,20 
rMpa rn C'ontPOpdores o furQones. 

Unidad S' x S' x 20', o B'x8', 6'x20', tarifa 
US$ 92,00 
Unidad S'xS'x35' o S'xS'x6'x35', tarifa· 
US$ 150. 
Unidad S'xS'x40' o S'xS'x6'x40', tarifa· 
US$ 161. 

Car[la general· US$ 4. loo%Autoddad Portuaria que corrc~ponda. 
- l3ananos y otras frutas - US$ 4. 
- Cargas en contenedores o furgones. 
Unidad S'xB'x20' o S'x8', 6'x20'· USS 52. 
Unidad S'xB'x35' o S'xS', 6'x35' - US$ 65. 
Unidad S'xS'x40' o B'xS', 6'xtlO' - US$ 70. 
USS5,20 por cada metro lineal de eslora o 1000/0 Autoridad Portuaria que corresponda. 
fracción o por cada día o fracción de perma· 
nencia. 
US$ 4,25 por metro de eslora o fracdón y. 1000/0 Superintendencia de Terminal Petrolera. 
por d ia o fracción. 

US$ 2,60 ror cada día o fracción a partir 1000/0 Autoridad Portuaria que corresponda. 
del 60. d ia hasta el 150. d ¡a. 
US$ 1,04 por día a partir del 160. dlil. 
US$ 1,50 por cada mella de eslora o frac· 1000/0 Superintendencia del Terminal Petrolr:fO. 
ción y por cada dia o fracción a partir del 
60. día. 

Minimo US$ 405 para naves de hasta 1.000 1000/0 Autoridad Portuaria correspondientE!. 
tonelad1s. 
Mínimo US$ 865 para naves de hasta 4.001 
toneladas. 

US$ 0,055 por cada tonelada de peso mu"" . 

US$ 0,20 por cada tonelada de peso muerto. 
SI. 0,25 por cada tonelada de peso muerto. 
5/. 0,50 por cada tonelada de peso rnuertn 

US$ 10 por cada documento. 

1000/0 Superintendencia del Terrnimrl Petrolero. 

1000/0 Para la Autor idad Portuaria que correspOf' 

_ US$ 0,4 por cadil tonelada de registro bnr· 1000/0 Autoridad Portuaria que corresponda. 
- Las naves con calado superior a 7.6 m. re· 

cargo 200/0. 
_ Practicaje dentro del puerto· 300/0 tari

fa base. 
Si hay demora de 2 horas en utilizar los 
servicios del pr~ctico, pagará el 250/0 de 
la tasa establccldil. 
El práctico debe permanecer ti bonlo, US$ 
140 por dla, 

_ Si la nave tiene la velocidad menor de 8 nu· 
dos; las tasas se Pilgarán con rccmgo d!!1 • 
150/0. 
En todo Ct1S0 no será menor de US$ 150 
por maniobra. 

US$ 0,04 por cada T.Ra. por cad,1 rnanio 
bra - T.R.B. (Tonclada de Registro Oarto) 
USS 0,05 por cada T.R.B. por maniolJftl de 
ahalloarniento. 
US$ 0,02 por C,llla T.R.B. por maniobra· 
distinta ti anlllriores. 
250/0 de t<l5..1S, anteriores por no utiliza
ción dc práctico después de 2 horas de . 
llamado. 
La tarifa m !nima para éstos servkios será 
USS 200. 

1000/0 Para Suprrintendcncia del Tmrllinal Pet" 
lem. 



TIPO OE TASA: --- ---
Tasas por Servicios 
de Remolcadores: 

Tas.1s a las Mercadeo. 
das de Importación: 

Navf)s Que requerirán obligatoriamente del uso 
de remolcadores. 

Pagan los importadores por el manejo de la car
ga en el recinto portuario: 

Ln imporUdón de hidrocarburos y g<J5 p<lgD 
rán: 

Tasas por Documentos: Se aplicarán las sigu ¡entes tasas en todos los 
puertos .. 

Tasas a las Mercade
rías de Exportación: 

Se pag.Jrá por cada tonelada de mercaderfa de 
peso o volumen. 

Carga embarcada en los terminales petrole
ros, para exportación o aprovisionamiento. 

Tasa por Documentos: Se aplicarán laR siguientes lasas en todos los 
puertos. 

Tasas a las Mercader [as Los embarcadores y consignatarios de merca-
de Cabotaje: der[as transportadas entre puertos del país. 

Tasas Espccfficas por Carga de importación en tránsito internacional; 
Servicios de Oestiba o 
Estiba: 

Tasas por Almacena· 
miento de Carya de 
Importación: 

Se pagar án en todos los puertos las siguientes 
tasas: 
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TARIFA: ~: 

US$ 0,04 por C<lda T.R8.y no podrá ser me- 1000/0 Autoridad Ponu;Jria correspondiente. 
nor de US$ 100 por maniobra. 

Tasas por manipulación dentro del !('flninal: 1CC.,'0 Autoridades Portuarias correspondlcl1t,·s 
Carga Gellela!: A.r.Gquil. Otros rueltos 
Descargue ind¡lI~cto SI. 200 sr. 180 
Desc.lIgue directo 
Carga Emacada: 
Descargue indirecto 
Descargue directo 
Cemento ¡Sacos): 
Dl!scargue indirecto 
Descalgue directo 
Bobinas Papel: 
Descargue indirecto 
Descargue directo 
Carga al Granel: 
Descargue indirecto 
Descargue directo 
Carga Palctilada: 
DescM9u~ Jndirccto 
OesciluJue directo 
CaIga Conten.o Furgon.: 

160 1<0 

95 80 
80 70 

140 140 
120 120 

195 140 
175 130 

130 130 
115 115 

170 140 
140 170 

de 4.590 de 3.505 
a 6.100 4.700 

(;¡lIgil PeUglo$(l desde SI. eoo hasta 2.000 ¡Jor (Ohe· 
lada con un m{ninlo de SI. 1.725 o 2.000 !>p.gUn el· 
lipo d~ prCluut..tCls, 

USS: 0,015 por cad", harril dr> hidrofarOu· 
tuS dcsernlidruldos. 
US$ 0,05 por cada tonclarla de gas desem· 
barcado. 

Tasas por Manipulación Fuera del Terminal: 
Carg<l Gencral SI. 14fi 
Carga al Granel 70 
Alimentos al granel 80 
Al imfmtos ensacados 80 
Cemento y Mat. Const.En5<lc. 80 
Unitarizada 110 
Contenedores o Furgones desde 3.000 a 
3.900. 
Petróleo y Der ivados :'11 Granel 12 

Facturas - SI. 30 por cada una. 
Conocimiento de embarque de la merca· 
derfa desembarcada el 100/0 de cada 
una. 

Tasas por Manipuladón dcntro de! Ternlinéll: 
Embarque indirecto· 5/. 90, embarquc di· 
recto 5/. 70. 
Product. congelados: Embarq. indirecto 5/. 
200, embarque directo 5/, 120. 
En contenedores o furgones S/. 490 a 660. 
Carga Peligrosa· 5/. 600. 
US$ 0,05 por cada barril de hidrocarburo 
embílrcado. 
US$ 0,50 por cada tonelada de gas embar. 

Tasas por Manipulación fuera del Tcrminü[: 
Embarque directo, carga general 5/. 55 por 
tonelada métrica. 
Banano y otras frutas. Ernb. directo SI. 35 
por tonelada métrica. 
Tasa adicional por mecanización 5/. 1 por 
caja. 
Cemento y sal en sacos al granel 5/. 15 
Ton. peso. 

Por cada factura· 5/.30. 
Blocks formularios pílra depÓsito 5/. 40. 
Formulario de depósilo elaborado por oli· 
cina recaudaciones· SI. 15. 
Por cada conocimiento de er1lbarque (mI. 
nimol 5/. lor 

SI. 0,35 por cada tonelada mCtrica cargad<l o 
descargada. 
5/.0,50 por cada tonelüda métrica de hidro
carburos cargados o dercargados. 

Desestiba· US$ 6 por tonelada. 
Estiba· USS 6 por tonelada. 
Desestiba o estiba instantánea US$ 6 por 
tonelada (reestibdl. 

- Reembarque· SI. 6 por tonelada. 
Embarque o desembarque de contenedo
res o furgones vaclos US~ 1!J por Unldddl'S 
de hasta 20', y US$ 20 por unidildes de 21' 
en adelante. 

1000/0 Superintendencia Terminül Petroh:m. 

1000/oAutoridad Portuariü que correspondn. 

1000/0 Autoridad Portuüria correspondiente. 
1000/0 de facturas para la SupC'rinlendencia TCrtll 
nal Petrolera. 

1000/0 Autoridades Portuarias CorrespondiC'flIPS. 

1000/0 Superintendencia Terminal Petrolern. 

1000/0 Autoridad POI tuaria que corresponda. 

1000/0 Autoridad Portuaria Que corresponda. 

1000/0 Superintendencia Terminules Pelroleros 
que corresponda, 

100o/oAutoridad Portuaria que corresponu;¡. 

Carga en General:Tasa que se determine 1000/0 Autoridad Portuaria. 
multiplicando el volwmm o Pf!SO por el nú' 
mero de dlas y por un lactor. El alrnucenao 
flliellto hasta el 100. diansli[¡rn. El factor 
a partir dr.l110. dlil se jncrmnf)ula propor· 
cionalmente por per iodos de 10 dl;¡s" 
Carga almacenaua l)fl ~llos o tanques a par· 
tir de las 48 horilS de la uesc,lf!jil SI, 1.500 
por cad¡¡ 1<lneliICJa 111étrica o fracción y por 
cada dra o fracción. 



~~S: 

Tasas por Almacena' 
miento Carga de Ex
portación: 

CONCEPTO: 

Se pagarán en todos los puertos: 
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- CarUa en contrmedores o furgones. 
Contenedores desde SI. 173 de 11 a 20 
dlas y hasta SI. 375 de 81 dlas en adelan
te. 
Furgones-desde SI. 308 de 11 a 20 d(as 
hasta SI. 668 de 81 dlas en adelante. 

DESTINO: ----

En bodegas cubiertas SI. 3 por cada tone- 1000/0 Autoridad Portuaria. 
lllda o fracci6n y cadu·dra o fracci6n a-
partir del dril 11. 
En patio al aire libre, SI. 2 por cada tone
lada do peso o fracci6n y cadil día o frac
ci6n a partir del día llo 
En contenedores o furgones SI. 58 y 103 
respectivamente por unidad y por día o frac
ci6n de dla. 
El almacen<Jmiento de <Jzúcar al gmnel paga
rá SI. 37.000 por cada 1.000 toneladas mé
tricas o fracción. 
El almacenaje de melaza pagará SI. 130.000 
por cada tanque y por cada mes o fracción. 

Tasas por Almacena
miento de CDrgu Pe 
IigroM: 

El usuario deberá pagar una t<lSa equivalente 1000/0 Autoridad Portuaria que correspOfuJil. 

Tasas por Almacena· 
miento de Mer<.<Jde
do!> en T nimi tú: 

Tasas por Almacena· 
miento de Contenedo
res () FurOones Vados: 

al triplo do la t"rifa normal do importación y 
cKportación. 

Pagarán las siguientes tasas diarias de almace
namiento a partir del 110. dla. 

Adicionales: 
Los contenedores que se reciban vados y se 
se emborquen en igual forma pagarán además: 

Por ,Alquiler de Equi. Los usuarios de los equipos de Autoridad Por· 
pos: tmlria. 

Los usuarios de los equipos de los terminales 
petroleros. 

Tasas por Inspeccio- Por cada una de las inspecciones de seguridad y 
nes: cont<lrninación en las operaciones de carga o des-

carga de hidrocarburos y gases. 

Por Servicio de Poli- Las naves que requieran de estos servicios paga-
cía Maritimo; nin una tasa de: 

Tasas de Facturación: Por cada factura, el usuario pagará; 

Tasas por Servidos Va- Los usuarios de las instaladones de las Autori-
dos: dades Portunri as. 

Alquiler de Equipos: 

Pesaje de Carga: 

Suministro de Agua: 

Alquiler de manguera para agua: 
Suministro de Energía EI&:trica 

_ SClvicio Telefónico: 

_ COllcesión de Informes: 

Movilización de Carga y Trabajos Especia. 
les. 

Servicios del Personal, Tasas por hora o 
fracci6n de hora. 

Onscontaminación de hidrocarburos en el 
área marftima. 

US$ 0.50 por cada tonelada de peso o volu· 1000/0 Autoridad Portuaria que corresporlda. 
mGn por MUO dfo o fr(l("ción cI(l clla tl rDrtir 
del 20. (11(1. 

De 11 a 20 dlas De 21en adelante 

Contenedores de 
hasla 20' SI. 40 SI. 60 
Contenedores de 
hasta 35' " JO 
Contenedores de 
hasta 'iO' 50 80 
COnlenedores sobre 
chasis 60 80 
Furgones o Chasis 60 80 

Contenedor de hasta 20' SI. 37; de hasta 35' 1000/0 Autoridad Ponuaria que corresponda_ 
SI. 47; de hasta 40' SI. 56; contenedores· 
sobre chasis SI. 56 y furgones o chasis SI. 
56. 

Por hora establecida en función de la ca- 1000/0 Autoridod Portuaria que correspondO]_ 
pacídad o potencia del equipo. 
Uso de lanchas SI. 1.200 a 2.100 por hora 100010 Superintendencia eJel Terminal'PctrolNo 
o fracción. 
Uso de remolcadores de SI. 2.820 por ho

ra o fracción de hora, pma aquellos de hasta 
40b H.P.; hasta SI. 11.610 para aquellos de 
801 a 1.500 H.P. 
Uso de lanchones o arnbarcacionf'S similares 
de hasta 400 toneladas, SI, 5.000 por dla o 
fracción. 

Proporcional que va desde SI. 800 hasta 5/. 1000/0 Superintendencia del T ennillal Petrolero 
1.600 segun el horario. 

SI. 60 por cada hombre y cada hora o frac- 1000/0 Superintendencia del T erminol Petrolero 

S/.30. 1000/0 Superintendencia del TermiJlal Petloh~w 

_ Alquiler de equipos vilfios distintos de 1000/0 Pür<.l la Autoridad Portuaria que correspr' 
los descritos antes. Tasa a fijarsc por la 
Autoridad Portuoria de acuerdo al costo 
del equipo. 
Pesaje de carga· Es obligatorio, el de ex
ponación sin costo - SI. 5 por tOlle!oda . 
métrica o fracción por vehículos pesados 
SI. 30. 
Suministro de agua - Por conección de· 
monguera . SI. 45 por cmia maniobra fIlás 
el consumo por metro cúbico del agua· 
consumida. 
SI. 165 por c<Jda maniobr;¡o 
A fijarse por la Autoridüd Portuaria a ca
da kilowotio hora consumido, tarifa mí
ni/na de SI. 550. 
SI. 250 por cada teléfono para llamadas 
locales. 
Tasas 5/. 30 por informe regular, SI. 60 
por informe eXlraordinarro. 
El costo de la mano de obra empleada. 
más las tasas de alquiler de los equipos u· 
tilizados. 
SI. 600 para cada cuadrilla. 1000/0 AUlOrid<Jú Por tUiJria Correspolltlit!lIll'. 
SI. 140 por operador de rnontocargas. 
SI. 185 por opllfüdor de grua. 
SI. 140 por otro personal no especificadO. 
Por el equipo SI; 500 por hom o fracci6n. 1000/0 Stlperinwm!t'Jlcia del Tt'rmillal PellOINfO 
Por el dispelS<1fltfl SI. 300 por girlón. 
Por el persono! SI. 150 por hora hombre. 



CONCEPTO: 

_ SClvicios dc Tmtlsporte a Muelle. 

D~s...AdlJ;)AorO~CObl al) las adUiJl1iJS del pa Is. 
Tasas de Control: . Pagan 105 consignatarios y exportadores de 

Tasa de AbonoTli· 
bulario: 

Tasas de AlflltlLCIl<lje: 

T(I<;¡l~ rlOl Verifica· 
ción Previa: 

Tasas l.lor Anfllisis 
Químicos: 

Tasas por CargJ. 
Descarga y Trasbor
do. 

Tasas de Aforo: 

Tasas de Consultas 
de Aforo: 

Tasa de Vigilancia de 
Vehlculos: 

Tasas de Tránsito: 

Tasas de Servicios 
Aéreos: 

E. Tasas por Servicios 
Médicos Dcnlall'S y 
Asistenciales: 

F. TASAS POlJ.S.Ell: 
VICtoS VETEI1I· 
f~AriIOs5{Dl-SA 
LUI? ANIMAL: 

mercader las. 

P.lg¡,H,in 10$ consignat<lrios que se acojan al ré· 
gimen de Dl'p6sito Aduanero Comercial. 

Pagtlll las emrHÚ5.1S qlJ{' IC''1uicrnfl establecer el 
porcentaje dc abOliD \,ibulilrio. 

Por carga de importación, p¡¡gariÍn a partir del 
130. dla. 

Por car~la vulnerable. 
Por carlla pBllgro:.d. 

I N ,0nlflnedores y remolques vnclos. 

- Por cntga de exportar:ión. 

Pagarál1los interesados que asl lo soliciten. 

Por cadn uno de los certiliCildos de los análisis 
qu Imicos de [as Illcrcnderlas interrlíldlls. 

En mercader los sujetos a carga, descarga V Iras· 
bordo en [as que inlerveng'.ln las Adrnin. Aduan. 

· tl.larcaderlas que irlgresan o salen del pals. 

Los importadores y exportadores que hiJgan 
las consultas 

Los vehfculos cXlr,1njeros que ingresen al • 
pllls por [¡¡S aduaníls fronterizas en los d[as 
no laborables y leriados. 

Mercadedas que ingrsen al pals bajo el régi· 
men de Tránsito. 

Las Compaiilas de aeronavr.gadón en vuelos 
internaciollnles que opernll en el pals. 

Las persorms 1l3turalcs y jurkJicns que reQoie· 
ran de los servicios lTlédicos: 
Por uso de pcnsionlldo. opcraciollE!s quirurgi· 
cns y asistencia médica en hospililles y cerltro 
de salud. 
Por anólisis de hlbOlatorio. diüQn6stico yexá. 
menes espl'!Ci,,[es. 
Por corrsul!¡¡S externas médicas y uentnles rea' 
lizados en hospiwles y centros de salud. 
Por servicios de radiolog[a, patoloyla y radio· 
~rafla. 

Servicios Asistenda[ps rrcswdo5 en nsilos de 
ansianos y centros. de aislmniento. 

POI consul tas "Nel illadas. 
• Por rxfillll'nesdr lilboriltorio: 

_ Oc olilla . SI. 200. 
• Coplopnrasitürio - SI. 50. 
_ De Nl'cropdas de SI. 300 ü N. 500 reg. los 
~sos. 

Rnd¡olo~l¡ns de SI. 120 a SI. 500 según el 
tipo. 
Pür" 1:1 dia~lIóstico do er¡lripos 

· Por servicios de drugla y tril\lIIlato[og{a. 

1 l:¡ -

TARIFA: 

Por sClvicio mantenimiento embarca· 
ciones SI. 2.000. 
Por (!l1lbarcncioncs SI. 3.000 pOI' hora. 

DESTINO: 

SI. 200 por servicio diulllo. SI. 250 por 1000/0 Super irllClldencia del Tcrmillnl Petrolero. 

nocturno. 

10/0 I\d Vülormn CIF, en importación y 1000/0 Presupuesto dt:llst<l'}o. ,
exportación. 
1 % sobre par te prolJOrdorwl dol valor 
CIF. 
250/0 Ad,Valorem el F. 1000/0 Presupuesto del Estado. "...-

5/. 1.000 vifitico diario por oala persona ftl<ÍS 1000/u Presupuesto del Estarlo. 
pasajr.s cuando se ¡¡',,¡Iiza IlIma dl~ 1.1 provino 
cia, SI. 300 cuando se rearita en la provincia. 

SI. 0,25 del 13 nI 20 di;); se illcr(!lJ1ellta 5/. 
0,05 por perlado d(' 10 df¡¡s, Ilasta 0.65· 
para 91 dlas fin mtt!laJlte. 

el doble de la I<Jlira anterior. 
E!! trlplo do laE torif¡¡o; elE' a!rrrm-('rraje d(! ¡rll· 
portadon. 
Variable que va desde SI. 5 y 10 diBlios· 
del 10. a[ 100. dla hatas ':JI. bU y "JrJ para 
mns de 21 dras. 
500/0 de las tarifüs ('stablecid<lS para Ins 
cargas de impor tación. 

150/0 del Valor de Derechos Arancelarios. 

SI. 1.500 por cada certificado. en r:a~o que 
exceda de 5 certificados se cobraf6 5/.1.000 
por cada ono. 

Por ope!u<:Íones en zonas prirnarias Si. 100 
por hora laborable, SI. 200 por cnda hora 
no laborable, 

100010 Presupuesto del Estndo. 

~ 

1000/0 PH:Sl/pUcsto (1('1 Est.ldo 
1000/0 Prrsopuc~to dol EGtado. /' 

1000/0 Presupllesto del r·"r'¡do. 

100010 Presupucsto del Estado. 

1000/0 Presupuesto del Estado. 

1000/0 Cuenta [special "Dir. Gral. Aduallas" 

Fondo para AdlllinistlaciÓn. 

1000/0 de la recaudación POI la Aduana pala la 
Cuenta Especiul"Dir.Gral. Aduanas". 

Por operaciones enlug.lr('s especinles lucra 1000./0 Fler:nudaci¡'m por [a Pulicía 1.1ilitnr ¡\flu.1 
de la zofla primaria. SI. 200 por cada llora. lI('(a pal¡J la Cuentu Especial "Cesanlia Policiü 1".li 

¡itur AdUiJn('ra". 

Aforos en zonas prÍll\m ias. SI. 200 sicrnprl.! 1000/0 ClIPnta rSIJt'ciill "Dir.Gral. Adu<Jnas" r 1" 

que la rnercnder{a no exceda SI. 2.000 grao do para la I\dlllin¡straciÓn. 
rnos de peso y un valor de SI. 500. 
Aforos en otros lugares distinto al recinto 
habilitado, 5/. LODO por cada declaración 
aduanera. 
Aforos de mercaderlas de exportación SI. 
500. 

5/. 500 por consulta. 

5/.50 por cada vehfculo liviano. 

SI. 70 los demás. 

SI. LOO por cada declaración aduaflcra. 

US$ 20 dlns ordinarios y US$ 40 1 ·Has 
fel iados por cadn aerollnve procedellte del 
exterior. 

Variables según el servicio pre:;tado de a· 
cuerdo con labIas aprobadas por el /l.lil\is. 
deSnlud. 
Variables según el servido prestado. 

Vminbles sl'glJn el servicio prestndo, inclu· 
yendo el costo de l!Iat~r iales. 
Variables según el servicio prestado. 

Val iables scyún los casos. 

SI. 100 a SI. 200 según los cosos. 

SI. 200 por cada nlllásis. 
SI. 100 ,,5/.2.500 Y SI. 2GO o 5/.2.000 

100010 Cuenta Especinl "Dir.Grol. Aduanas" FOI' 

"para la Administración. 

500/0 Cuent<J ESIll'r.ial "Dir.Gral.Aduanas'· FQIIII· 
para la AdlllirlistrildólI. 
500/0 ClJ(mta Especial "Cesantía Policía ¡,¡ilitar 
dUtll\era". 

200/0 Cuenta EsP(!cia¡""Dir.Gral.Ad\lnrla~" Fond· 
pa") In Adrninisllnci0n.30o¡'o CCSJrltítl r.M A_ 

2Go/o tvlini5terio d'! rirr<ll17as. 
260/0 Dir .Migrn. Pl'licla Nacional. 
260/0 Dir. !\vi¡¡ciún Civil. 
11010 Ministerio de !\\lriLllltura y Ganaderla. 
110/0 Ministerio de Salud. 

1000/0 Para el hospital, O!lltro de 5<Jlud o Junta ,1 

Omwficencia de Guayaquil. segÍJrl corr,!spondtl. 

lOD% racult;¡des: Quírrlica y rarrnacia de ¡,I,'dl 
lIa y Oúont(llo~¡a y otrl)S 'l'lf! pn'stnn ('stos sl";l-.i, 
1000/0 Direcci611 Provincial ut:> Salud. 

1000/0 Fncllllad d" !.ledICiJ\l~' Odnnt'Jlogia. J1I" 
de Ul!rleIiCf'lIda de Guayaquil, h\lSpit.lil's ~ ("Pul .. 
de s,Jlud. 
1001)/0 Junta de l3eqr:ficcllciil de Gua',a'luil. 

11300;0 Facultad de Vetcrinillia. 

1000/0 rilla Facl/lldd de VPII'I in,Jria. 

100u/o CUf!llta ES!J('dal "llclt'nt¡;1 rm:lJ;¡¡i;¡" 
1000/0 rilCIIl\ad VC\f!rin;:rria. 



TIPO DE TASAS: CONCEPTO: 

Por arlicaci6n de vacunaS: 
Contra la fiebre oplosa 
la Brucelosis 
Eceralltis Equina 
Antrax 
Rabia Bovina. 
Colera Porcina. 
Triple Bovina. 

G. TASAS PQH SERVo Por peaje erllas carreteras y autopistas 
'VIALES: ,~ Por pontazgo, por el cruce de puentes de 
------- Huaquillas y del R ro Guayas. 

H. TASAS POR SERVo 
At"f:fCJÑAUTICOS: 

1. TASAS POR SERVI· 
elos DE CAMAL ES: 

J. TASAS POR SERVo 
ANAUSIS y ESTU· 
DIOS DE LABORAT. 

Por Análisis de SUl'
los: 

Por Allá!isis para 
Control de Alimen· 
tos: 

Por peaje de vehículos en carreteras y auto
pistas. 

Por protección al vuelo y sobrevuelo en el es· 
pacio aórco ecuatoriano. 

Por aterrizaje e iluminación de aeropuestos 
nacioniJles. 

. l<l5 aeronaves de sCr\<icio intornacional. que 
tengiJn como destino mt'ls de un punto en el 
Ecuador. 

• Operaciones internacionales diurnas 

Opelaciones Internacion<lles Nocturnas. 
Operaciones Domésticas Diurnas. 
Operaciones Domésticas Nocturnas de ate
rrizaje o despe gue. 
los helicópteros pagllrán el! 

Por estacionamiento de aeronaves empleadas 
en servicio aero comercial Que permanecen en 
tierra mas de tres horas. 
· Operaciones Internacionales: 

• Operaciones Domésticas. 

· Las aeronaves estacionadas ininterrumpida· 
mente más de 30 díDS. 

Para uso del terminal y servicio auxiliar del ae' 
ropuerto. p<lgará todo pasajero que salga del 
pars por vfa aérea. 
Por servicios aeroportumios de plDtaforma que 
utilicen los Deropuertos internacionales, pagarán 
las siguientes tas..,s: 

· Naves de s~rvicio internacional de paS<ljeros. 
_ Naves de servicio internacional de carga. 
- Utilización de equipo adicional para servicio 

de carga y pasajeros. 

_ Utilización de mano de obra adicional. 

Utilización de servicios de terminación e ini· 
ciación de ruta. 

Por matanza y faenamiento de ganado. 

Por transportes de comes, pieles y residuos 
desde el matadero a las tercenas. 

Por servicio de CtIja de rastro. 

Para fines agrrcolas realizadas en la Estación 
Santa Catalina de INIAP. 

Análisis de de sucios feHI izados en el labo
fntorio de Ou fmirn A~lrk()l<l {Ir In Fanllt<ld 
de Agronornfa de la Univer. Central. 
Por análisis de resistt'ncia y calidad de sue-
los requeridos en la construcción de obras 
civiles. 

Análisis nutricionalcs y pruebas de digest¡',i· 
dad de alimentos piJra animales realizados en 
eIINIAP. 
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TARIFA: 

SI. 250 a SI. 400 según el tipo de vacuna. 
S/.10. 
S/.25. 
S/.15. 
SI. B. 
S/.10. 
S/.10. 
SI. 10. 

Variable según el tipo de veh(culo y dra de 
Variable según el tipo de veh(culo utilizado 

Variable según el tipo de vehículo. 

DESTINO: 

1000/oFacullad de Veterinaria. 
600/0 Instituto Nacional de Higiene "Leopoldo 
Izquieta pórel". 
400/0 Progr<lrna Espedal de Sanidad Animal· t\:1io. 
de Agricultura. 

1000/0 Municipio y Consejos Provincio!es que corll 
1000/0 Consejos Pro'/indales de El Oro y GuaYDs r' 
pcctivamentc, 
1000/0 Ministerio de Obras públicil5. 

Variables de acuerdo al peso máximo de des· 1000/0 Direcdón de Aviadón Civil (D. A.C.) 
pegue, los helicópteros pagarán el 500/0 de 
las tarilas. 
Varrables establecidas pilra (..Jdd awrril.aje o 
despegue. 
Tarlfw. {lE' (lpmmJune5 in ternllc¡onlllc~, por 
aterrll<:rje e Uurrril1éJdón lierl{:lllo~ ~iguicnte!l 
rangos: 
~/. 4B, U3$ Ju, US$ 24, :,t!gúfl (..;Jt(;g0rit¡ dol 
aeropuertu. 
'(arifa anterior COn un reC<lrgo de US$ 40. 
Oesde SI. 48, SI. 36 y SI. 24. 
SI. 400 de recargo a lil tilrifa élnterior. 

- 500/0 de !as tarifils Dnteriores. 1000/0 Direcci6n de AviélciólI Civil. . 
Variab!es establecid¡¡s seglJll el peso móximo 
de despegue, según los siguientes rangos: 

Desde US$4, US$ 3, y US$ 2, por 3 horas o 
fmcción según lil categoría del aeropuerto. 
Desde SI. 30, 51. 25 y SI. 15 por 3 horas o 
fracción 
A partir de las 3 horas libres, pagará la tarifa 
con un 500/0 de recargo. 
US$ 5 o su equivalente en sucres al call1bio 
del mercado libre. 

Variable que va desde US$ 90 hDsta US$ 800. 
Variable que va desde US$ 100 y US$ 1.000. 
Variable de ilcuerdo al equipo utilizado que 
va desde US$ 3 por horil o frilcción hasta 
US$ 140. 
Tarifa por hora hombre. 

Supervisor mecánico de 10.· US$ 25. 
· Mecánico con licencia de 20.' US$ 15. 
• Estibadores· US$ 10. 
Igual al 500/0 de los v¡¡lores establecidos 
para los servicios de plataforma. 

Gon;:¡do bovino, SI. 150 por cabpza 
GanDdo porcino SI. 60 por cabeza. Y gana· 
do ovino y caprino SI. 30 por Cabe7.D. 
Ganado bovino SI. 30 por cabeza, ganado 
porcino SI. 15 por cabeza y ganado ovino 
y CilprillO 5/.10 por cabeza. 
1010 del valor de la CDflle del garwdo sacri· 
ficado. 

1000/0 Dirección de Aviación Civil. 
1000/0 Dirección de Aviación Civil. 

1000/0 Asociación d'! Ser.¡icios Aeroportuar ios (,.'\S 
[nlid;:¡d formada por ECLJill0riana de Aviaciófl y O:· 

1000/0 Empresa Municip;:¡1 de Rastro o Municipalid 
que corresponda. 

1000/0 EmpreSJ !\lulliciPdl de rastro o /vlunicipalid.1 
que corresponda. 

1000/0 para las r~lullit:ipalidades o Ernpres.:ls t,lurm t 
pales. 

Anólisis elemental, SI. 200 por muestras. 100010 para el IN IAP. 
Análisis completo, SI. 200 por muestra. 
Análisis foliar. SI. 200 por muestra. 

• Variables de acuerdo al tipo de análisis y 1000/0 Facultad de AgronQmiil. U.C. 
el costo de los reactivos empleados. 

Variables que fluctúan entre SI. 50 y SI. 1000/0 Facultad de Ingcllleria. U.C. 
10.000 dependiendo del tipo de análisis. 

Análisis completos (próximas) de SI. 70 1000/0 pal;] el IN IAP. 
a SI. 500. 
Análisis y total de minerales de SI. 120 
a SI. 1.100. 
An .. '.Ilb;is por aninoácidos do SI. 100 a SI, 
3.500.00. 
Análisis por ácidos gt¡')sos de SI. 60011 SI, 
1.000,00. 



Por Análisis Físico· 
Oufrnicos: 

K. TASAS POR SERVo 
DE COMPUTACIOI\j: 

I.. TASAS POR SF.RV. 
CONTROL y VIGI· 
LANCIA MUNICI· 
PALES: 

M. TASASrOR USO DE 
AGUA Y RIEGO: 

N. TASAS POA SERVI. 

VARIOS: 

CONCEP10: 

Análisis de alimentos pMa allirnales. 

Análisis productos pesqueros. 

Por servido de molienda. 

Por prup.uas lisic¡IS y físicO·Qu(rllicas. 
Prueuas en dl!rivados del petróleo. 

Por análisis geoqurmicos. 

Por análisis t'slrut:tural y peltografía. 

Por dilracllOlIIelrla de rayos x o difracción 
de minerales. 

Por prospección por elcll\entas y análisis qur
micos. 
Por análisis qurrnico rluar irnétrico. 
Por estudio de fósiles y micro fósiles. 
Servicios de quhnica anlbiental: 
• Análisi& dt' a!IUa& . 
• Análisis de aire. 

- Por análisis varios con fincs industri¡¡lcs. 
• Por ensayos de hormig6n . Ensayo de absor· 

ciÓn. 
o Por ensayos de cemento. 
• Por ensayos de aceros. 
• POI' ensayos hidráulicos. 

o Por investiyaciones tecnológicas de proyectos 
Hidráulicos. 
Por servicio del Centro Audiovisual para vi· 
dl)OS y circuitos cerrudos de T. V. 

o Por servicios del Centro de Computo. 

Por servicios de reavaluos y predios urbanos. 

Por utilización d~ balnearios municipales, 

Por scn'icio de romana municipal. 

Por vigilancia, control y calificación de es· 
pect~culos. 

Por ocupación eJe rmlelles por embarcaciones 
de servicio pliblico. 
Por recolección dp basura, 
Por selvicio de aseo publico. 

Por ilyua pala riego distribuida por organismos 
publicas. 

Por fumigación - Que Pilganlas exportudones 
de banano, resistente allllal de Panallla. 
Por sc/vicios de Información MelereolólJir.a. 
Por if~)orttldór\ dI! cemento, por Iluaquillas. 
Por desobstrucci6n de desayues y achit,¡ué; de 
pOlOS. 
Por revisión y servicios de vehlculos. 
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An¡jlisis dEl h!che5 de SI. 50 a 5/.350. 
Análisis diversos de SI. 150 a SI. 600. 
Determinación de residuos toxicas 
Variables de acuerdo al tipo de mt51isis y 
costo de los le.1ctivos. 
Variable de acuerdo al tipo dn iln;,lisis. 

Variable de acuerdo al tipo de smvici05. 

Variables segun el tipo de análisis. 

Variaules segun el tipo de ami lisis. 

- En la Facultad de 10!1. U.C. Varjübles 
segr'JIIl:)! tipo dl' 'lI\,j!isis. 
En la Escuda Politécnica Naciollal Sr! 

cobra S/. 200 por la rlaboración de l¡j· 
minas y SI. 500 por el estudio micl oseó· 
pico. 
Fac. Ing. (Ese. (1eolugf¡J). Son variables 
segun 01 tipo de anjlisis. 
rm:. Geologla - hClleta f'ohti!(:nlr.a ¡\jaco 
se cobras SI. 700 por cada estudio. 

S/.300 por elemento. 

Se fijan mediante convf'nios f~s[Jeciales. 
Se estauleclln a criterio profesional. 
A criterio profesional . 

1000/0 Facultad de I\gronulIl ía. U.C. 

1000/0 Instituto Nacional úe Pesca. 

1000/0 Faculwu de Iny'mierfa· Escuela Geoloyiü , 

Minas y Petról~o. 

1000/0) F¡¡r:ultad de 1l\!J'.!l\im fa Esr.uel;1 Geología, 
Min,1!> y Pctriole!). 
1000/0 Far;l!ltud de Ingeniería· Escuela Geologi¡¡, 
Min;lS y Petroleo. 

1000/0 Fm.ul tad ut> In[j(!uim ia. U.C. 

1000/0 Escuela roli,écnic<J I Jacion;Jl. 

1000/0 F;Jcullad Ingenier ia· Escup.la GeoJoljía, 
Mirla~ y PE'(rÓJco. 
HJUo/o [;sc. (¡eologla· Est. Po1it(knk.<l l.Jac.:lorl<J1. 

ICJOo/o E:scuela Geología· !:se. f'1I1écllka Nacional. 

1000/0 Ese. Geologra - Esc. Politécnica Nacion;JI. 
1000/0 Fac, Geología· fsc. Politécnica Nacional. 
100010 Fac. Ingenier la - Escuela de Geología U.C. 

Variable a criterío porfesionaL Fue. ¡nljenier la. Fsc. de Iny. 0\1 imita U.C. 
Variable Que va desde SI. 100 hasta SI. 4.000 1000/0 Facultad Ing. Civil U.C. 

Van desde SI. 500 a SI. 1.000. 
Van desde SI. 200 a 5/. 4.000. 
Se establecen median le contratos donde se 
contemplan los co~tos de producción, etc. 
más un 100/0 pma la Faculwd. 

1000/0 FélCU!t¡ld IlIg. Civil U.C. 
1000/0 Ftlc. IlIg. U.C. o Esc. Polili?cr,ici'J Nacional, 
1000/0 Fac. IlIg.· Esc. Ing. lIidráulica o Ese. Politl)o,' 
Nacional. 

Se fijan mediante convenio tomando en cueo- 1000/0 facultad de Ing. o Esc. de Ing. Hidráulica U.C. 
la los costos. 

Variable según estipula el contrato de ser· 1000/0 filcul\ad de Arquitectura U.C. 
vielos. 
Para estudiantes 5/.500 UllllilllltO editauo, 
Pilra particulales SI. 1.500 por millu\{). 

Variables de acuerdo al tipo do trabajo. 

Var i,,¡llle en la que genemlmente se cobra los 
Qi.lslos de moviliwciÓn. 
Variable seyún el tipo de instnlélciones a o
cupar. 
Variable, segun disposición en Oruenilllza 
MU1licipal. 
7,60/0 sobre la producción bruta del espec· 
táculo. 
De acuerdo al ti¡:'lo de operaciones que rea· 
lice. 
VAri<lbll' de acuerdo éll sector. 
Variable segulllo establece Orderltlnza r ... lu
nicípal. 

SI. 90 por hect6rea a reg<:]( y por cada riego. 

VariilbJes. 

Var i¡¡ble Se!lün el tipo de irtforme salid t.ldo. 
SI. 2 por célda funda. 
SI. 1.500 por cadil viaje. 

Rovisióll de vct\IC1llos· SI. 100 'muales. 
Servicio de garage - SI. 50 dial ios. 
t{'rvicio du Gura y wirrclt;:¡ de uC'uüu.Jo al 
tonelaje del veh/culo. 

1000/0 Centro de Computo U.C. o Esc. Politécnica 
Nilciollal seg(m quien efectúe el trabajo. 

1000/0 Para la ~ .. lullicipilliúad que presta el servicio. 

100010 Para la Municipalidad que administra el Bal· 
fl(~ario. 

1000/0 r.lunicipalidad que corrCS[10ndil. 

1000/0 /l.lunicipillidild que corres[1onda. 

1000/0 /l.lunicipalidad que corresponda, 

100010 Murucipaliduu que corresponda. 

1000/0 r...lunici~alidad que cOlfcsponda. 

1000/0 Centro de neabilituciún de r.Jan<Jbl. Predesur. 
Cedege. 

1000/0 Proyrama I'Jacional dl'1 8illlano. 

1000/0 Inst. N¡¡cion¡ll de MelCrcolutJla. 
100u/o Curmt,l "DUlas de DcfNtSil CfJl\!I;¡ 1r~.Hlu¡¡dlJll' 

1000/0 Empresa Municipal de Alcantarill<Jdo. 

100tl/o Corllisión de Tr¡jnistodL'i Guayas y otras Di· 
reccioncs de Tlánsito Pruvin¡;j,¡les. 



V. DERECHOS: 

TIPO DE DERECHO: 

Derechos Consulares: 

Derechos Educaciona-

CONCEPTO: 

Por actos relativos a la navegación, pagan fos 
exportadores extranjeros, importadores nacio
nales. 

- Por ae,;los adHliniSlrd\ivos: 
Por concedor O rivalidar pasaportes 
Por conseción de visas. 
Por autenticaciones 
Por legalizaciones 

• Derechos por actos notariales y judicia
les. 

Por consedón de poderes. 

Por conseción de certificados do compañfas 
Por testamentos. 

_ Por copias de los documentos antes señala
dos. 

les.- Derechos de Ma· MatrfcuJ<JS en establecimientos de educación 
tdeuta: pre-esco[ar, escolar y media. 

DerC(:hos de Exáme
nes: 

Derechos por Conce
sión de CertiHéados: 

Matrfculas en establecimientos de educación 
superior. 

Matriculas para cursas de post-grado 
MatrIculas para cursos de nivelación. 
Matriculas para seminarios y cursos especia· 

_ Recargos por repetición de año en establed
mientos educación superior. 

Exámenes de curso y grado en establecimien· 
tos educacionales pre-escol¡H, eseolar y media. 
Exámenes atrasados, establee. Educ. Superior. 
Exámenes de grado, establecimiento Educ •. 
Superior. 

Por exámenes médicos. en Centros Educ. Super. 
Por uso de laboratorio, en Centros Educ. Super. 
Por aceptación de Títulos Profesionales. 

Por certificados del Registro, pagarán los pro
pietarios de establecimientos relacionados con 
turismo: 
~ Establecimientos hoteleros, servicios de comi· 

das y bebidas. 
_ Para casinos y salas de juego. 
_ Para ferias y festivales internacionales. 
_ Para agencias de viaje y turismo. 

Por certificados aoron6utic05. 
Certificados de registro de aeronaves 
Por cerlificados de matr icula. 
Por certificados en general. 
Por certificados de aeronave¡¡abilidad 

Por certificados de naves: 
Certificado de estudios de planos, especifi. 
caciones técnicas de naves a construirse en 
el p'a/s. 
Por certificados do arqueo de naves o embar
caciones. 

_ Certificados de inscripción de naves construl-
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TARIFA: 

Manifiestos de carga, por cada original 
US$ 40 y US$ 10 por carta de correc
ción. 
Certificado de salida de lastre; US$ 5 
por cada tonelada. 
Listas de tripulantes: US$ 40 por lega· 
lizaciones y US$ 10 por alteraciones 
en la lista. 
Declaración de efectos de la tripulación 
US$10. 

_ Declaración de suministros del buque· 
US$ 10 por legalización. 

_ listas de pasajeros, US$ 2 por cada pa· 
Sljera. 
Patente provisional de navegación, US$ 
0.50 por cada tonelada de registro bru· 
too 
Patente de navegación US$ 50 por cnda 
uno. 
Por camhlo de handpra de la nave US$-
50. 
1 f'1jítli7i1déln cifl cioctlmQnto~ cip nflvpg¡¡dón 
tlS$ fj por carta uno. 

De US$ 10 a US$ 20, según el documento. 
De US$ 15 a US$ 25, según el tipo. 
De US$ 1 y US$ 20, según el tipo de docto. 
De US$ 1 y US$ 20, según el tipo de docto. 

Desde US$ 5 y US$ 40 según el tipo del po
der. 
US$ 50 y US$ lOO, según el tipo de certifico 
US$ 10 y US$ 50, según el tipo de docto. 
US$ 5 por cada uno. 

DESTINO: 

1000/0 Presupuesto del Estado. 
I 

1000/0 Presupuesto del Estado. I 

1000/0 Presupuesto del Estado . / 

Variable según el establecimiento y el curso. 1000/0 El Centro de Educación o Junta de Bener 
cia de Guayaquil. 

Para estudiantes Racion¡¡les, variable según 
la Facultad. 
Estudiantes extranjeros, variable Que va
de 5/. 3.000 a SI. 12.000 por año según 
la Facultad. 
Variable según el tipo de curso. 
5/.500. 
Variables según el tipo de seminarios. 
5/.200. 

Variables según el curso y el grado. 

SI. 50 por cada materia. 
Variable para estudiantes nacionales, 5/. 
12.000 para extranjeros. 
Variable según el tipo de examen, 
Variables según los casos. 
Variables según los casos, si son naco o ext. 

Variable de ncuerdo a la inversión. 

5/.250.000. 
5/.25.000 . 
Mayorislas nncionales o internacionales 
5/.50.000. 
Internacionales SI. 20.000. 
Nacionales o de turismo interno 5/. 5.000. 

5/.200. 
5/.500. 
5/.100. 
De acuerdo al peso vado de las aeronaves. 

Pnra naves de hasta 5 T.R.S. sin costo, pa
ra nuves de 5 a 50 T.R.B.' SI. 400. por· 
T.R.S. adicional SI. 6, 
5/.6 por cada T.R.O. con un mlnirno de SI. 
500 y un máximo de 5/. 75.000. 
SI. 500 valor básico más SI, 2 por cada TRB 

1000/0 Focultad, Universidad o Ese. POlitécnica, 
gún corresponda. 

Se reparte entre las Facultades y la Universidad. 
1000/0 Para cllda Facultad. 
1000/0 Pora el Organismo o Centro Educ. Superi, 
1000/0 Universidad o Ese. Politécnica Nacional s' 
gún corresponda. 

1000/0 CE;!ntro Educacional o Junta de Beneficen 
según corresponda. 
500/0 Universidad y50o/0 Facultad. 
100010 Universidad o Ese. Politécnica. 

1000/0 Serviclo Médico de la Universidad. 
1000/0 Universidad o Facultad. 
Por los derechos cobrados a nacionales: 500/0 F,l 
tad y 500/0 Universidad. 
Para los cobrados a extrajeras: 1000/0 para la U11' 
sidad. 

1000/0 Programa dc Fomento Turistico· Dituris. 

1000/0 Para la Dirpcción dE' Aviélción Civil. 

1000/0 Marina Mercante del Litoral. 



Derechos por Licen· 
cias, Patentes o Licen· 
cias de Funcionamien. 

Derechos por Inscrip
ciones y negistros: 

CONCEPTO: 

das en el exterior. 
Por cllrtificados de avalúos de naves. 

Certificado de inspección, cálculo y fjja· 
ción I Inca franco Dordo'. 

- Certificado único de arqueo, medida cla· 
sificación y avalúo de las canoas de mon· 
tafia. 
Certificados de planos y documentos de aro 
chivo. 

Por certific.,"lns de salud: 
Por certificados y servicios sanitarios. 

Por cédula sanitaria, control de enferme
dades venéreas. 

Licencias anuales, de funcionamiento pagan los 
propietarios de empresas de servicio turístico. 

Los hoteles y servicio de alojümiento. 

Los restaurantes, con servicio de comidas 
y h(lhi(tíl~ 

Las cafeterfas, bares, driv(lS·jn, fuentes d,:, 
soda. 
Los establecimientos o servicios de recrea· 
ciÓn. 

Establecimientos dedicados a presentación 
de espectáculos art [sticos; fol kloricos, tauri· 
nos. 
Las agencias de viajes y turismo. 

_ Empresas dedicadas al transporte truístico. 

Los establecimientos señalados anteriormen
te. 
Las naves que realicen operaciones tun'sti· 
caso 

Patente anual de funcionamiento de piladoras 
de arroz y café. 
Patente anual· Funcionamiento- Exportaciones 
banano. 
Patentes, matr{culas y permisos de pesca. 

Permisos sanitnrios anual funcionamiento. 
Patentes y matrIculas que pagan los introduc· 
tares de ganado a los carnales. 

Por inscripción de planos: 
Para piladoras, 
AprObación de planos e inspección de cons
trucciones dentro del perímetro urbano. 

Por registro de inquilinato. 
Por registro de patentes de invenciones y marcas: 
_ Patentes de inl/ención o perfeccionamiento. 

Por marcas de fábricn. 
Por nombres comerciales. 
Por servicios. 

Por registro <leronáutico: 
- Por inscripción de contratos. 
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TARIFA' 

con un Jll.J'." 110 d!:' SI. 40.000. 
1 por mi! sobre ('1 avalúo mfnimo 5/.200 
máximo SI. 75.000. 
5/.0.50 por cada T.B.n. con un mínimo 
SI. 200. 
S/.60. 

- SI. 50 por embarcación, persona o entidad. 

Variables según el tipo de certifiC<ldo. 
S/_ 50 anuales. 

10. nivel SI. 40 a SI. 280 por habitación, 
departamento. 
20. nivel S/. ?fJ ¡¡ SI. 230 por habitación, 
departamento. 
30. nivel SI. lOa SI. 180 por habitación, 
depanamento . 

. 10. nivel SI. 00 a SI. 400 por cada mesa de 
4 silla5 
20 nivel SI. 50 a SI. 350 por cada mesa de 
4 ~dln5. 
30. nivel SI. 40 a SI. 300 por cada mesa de 
4 sillas. 

DESTINO: 

1000/0 Centro de Salud o Municipio qu~ corrCspon 
1000/0 Dirección Provincial de Salud que correspor 

1000/0 Para el Programn de Fomento Turlstico (Dir 
ris). 

10. nivel SI. 500 a 5.000 por establecimiento. 
20. nivel SI. 400 ti 4.000 por f'st<lI)!¡>C"imipnto. 
10. nivel de SI. 1.000 a SI. 120.000. 
20. nivel de 5/. 500 a SI. 20.000. 
30. nivel de SI. 250 a SI. 40.000. 
lo. nivel de SI. 3.000 a 5/. 50.000. 
20. nivel de SI. 3.000 a SI. 20.000. 
30. nivel de 5/. 1.000 a SI. 5.000. 
10. nivel de SI. 5.000 a SI. 30.000. 
20. nivel de S/. 3.000 a Sí. 20.000. 
30. nivel de SI. 1.000 a SI. 10.000. 

Variables según el tipo de actividad de SI. 1.000 
a SI. 25.000. 

Con un capital superior a SI. 50.000 pagan· 
200/0 auicional. 
Para operaciones en el territorio insular de 
5/.20.000 a SI. 120.000, en territorio con· 
tinental SI. 5.000. 
lo. categoríñ 'C;' ? dOO, 20. categoría 5/.' 1000/0 Programa Nacional del Arroz. 
1.200 \,"1. ,1 SI. 300. 
SI. 5.000. 1000/0 Presupuesto del Eswdo. / 

Variables según Consejo tJacional Desarro
llo Pesquero. 

Variables según el tipo de estacionamiento. 
SI. 100. 

Variables según la c<ltC'gor{a dI" la piléIClora. 
Fluctuante entre el 1 y el 2 por mil del \I(]' 

lor de la construcción. 
Variable según Ordenanza Municipal. 

SI. 1.700 para nacionales. 5/. 1,900 para 
extranjeros. 
SI. 350 para nacional('s, SI. 750 extranjera. 
SI. 300 nacionnles, SI. 600 extraf1leras. 
5/.375 nacionales, SI. 750 extranjeros. 

700/0 Armada Nacional. 200/0 Cuenta "Des;:¡rrolJo 
Pesquero". 50/0 Cuenta Sección Ecuatoriana Pacífi' 
Sur. 50/0 Empresa Pesquera Nacional. 
1000/0 Presupuesto del ESlildo. / 
1000/0 Empresa Nacional de Rastro. 

1000/0 Programa Nncional del Arroz. 
1000/0 Para la 1~lun¡cipalidad correspondiente. 

1000/0 I .. lunicipillidad correspondiente. 
1000/0 Pmsupuesto del EstmJo. / 

1000/0 Dirección Aeronatica Civil, 

• Por contlatos y cancelación de gravámenes.' 
Registro de matrículas y permisos MaQ. y EQuip. -
Inscripción de tirillaS consultoras que intervienen 
en licitaciones. 

SI. 1.000. 
SI. 1.000. 
1 por mil sobre el precio de adquisición y 
el 2 por mil en caso de atraso. 
S/.500. 

1000/0 Presupuesto del Estado. 
/ 

1000/0 "Curmtn de 8ases de Licitación". 
Por inscripción y reinscripciones en el registro 
:saniturio. 
_ Productos veteri nario nacionales. 

Extranjeras.. 
Bebidas alcohólicas. 

_ Alimentos Procesados 
Medicinas, cosméticos y productos higiéni. 
COSo 

Por mantenimiento y vigilancia de registro sani· 
tario. 
_ Productos veterinarios. 

SI. 1.500. 
5/_ 2.500. 
Nacionales~. 4.000, ex tr anjeras 5/.7.000 

Nacionales 5/. 3.000. extranjeras 5/.5,000 
Nacionales SI. 5.000, ex tra,njeras 5/.7.000 

Nacionales 5/. 50, importadas SI. 100 a· 
nuales. 

5/.500 Instituto Nacional de Higiene. "Leopoldo 1,
quieta p~f(lZ". SI. 1.000 (N¡¡rionH[(I~) y Sr? 000 (F 
uanejrosl. Programa N¡¡cional de Sanidad Animül. 

1000/0 Instituto Nncional de Higiene. "Leopoldo 1. 
quieta Pérez". 

1000/0 PlOgrama Naciomrl de 5aniddd Anima!. rvlill 
Agricultura. 
1000/0 Instituto Nacional de Higiene "Leopoldo 1/ 
quieta Pérez". 



~D[RECHO: 

Der~hos por Permi
sos, Matrículas y Li
cencias. 

CONCEPTO: 

_ Bellidas alcohólicas y alimentos procesados 
_ MedicinüS, cosméticos. productos higiéni· 
Por reflistro de importaciones, pagiln los ¡mp, 
proveedores o distribuidoes de productos de 
inseminación artificial. 
Por registro e inspección por aferici6n anual 
de pesas. 

Por conscsi6n de permisos a visitantes a par· 
ques y lugares de atracción turlstica. 

En territorio Insular. 

En territorio continental. 

- Por concesión de licencias y contratos en a· 
provechamiento de bosques naturales. 
Por permisos de carnes afaenadas. 

Por matriculaciÓn de vehlculos: 
Vohlculos, motos y bicícletai do wrvicio 
público y particular. 
M¡¡tric"ularión elE' n(lVf>S. 
Por Oct(l~. (io n~ri(lní1Ji(ií1d pn f(lv(lr cftl (Ir· 
madores de naves. 

_ Matriculación de aeronaves. 
o Derechos por concesión de brevets, licencias 

y matr(culas: 
Por brevets de conductores profesionales 
sportman 
Por permisos de aprendi zaje. 
Por otorgamiento, convalidación "1 revali· 
dación de licencias. Personal Aeronáutico. 

_ Por otorgamiento. matr(culas a personal 
que realiza actividades en la Marina Mer
cante. 
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TARIFA: 

Nacionales e impor lados SI. 200 anuales. 
Nacionales e importados SI. 300 anuales. 
SI. 5.000. 

DESTINO: 

1000/0 Instituto Nacional de Higiene. 
Quieta Pércz". 
1000/0 Presupuesto del Estado. / 

"Leopold. 

Variables establecidas en la Ordenanza Mu- 1000/0 Municipalidad correspondiente. 
nieípa!. 

Extranjeros US$ 30 por persona, naciona· 100010 Dirección Nacional de Turismo. (Dílurisl. 
les SI. 100 por persona. 
Extranjeros US$ 10 por persona, naciona· 
les 51. 30 por persona. 
Variable. 1000/0 Fondo Forestal. 

Variable de acuerdo a I~ distancia entre la 100010 Empresa Municipal de Rastro. 
dudad y el lugar de afaenamiento. 

Esp€'Cfficas y fij<ls ror ti[1(1 elr vrhkulo. 

sr 4 por TRA con un mrnimo de S/.200. 
P,,(('nlrs' por I,,~ 10 rmmpr<ls r fm S/.f:i. 
Por cada'r RB adicional SI. 1. 
Pil5llVilntcs' FI 50Qlo elo t<Jrif¡¡~ dr p¡¡lrntr9 
mrnimo SI. 30. 
Variables. 

1000/0 Oirrcrión Nadon<ll de Tránsito. 

100010 Dirección General l\·larina Mercante. 
lODo/o {hrecclón heneml Marina Mercante. 

Variable que va desde SI. 200 hasta 5/.850. 1000/0 Dirección Nacional de Trá~sito. 

Según categorfa. 
Variables. 

Variable según categorfas. 

1000/0 Dirección Nacional de Tránsito. 
1000/0 Dirección Nacional de Tránsito. 

1000/0 Dirección General Marina Mercante 
y del Litoral. 

Derechos por concesión de permisos de Desvare. Variable. 1000/0Dirección General Marina Mercante. 

100010 Dirección General Marina Mercante. Derechos por Servicios 
a la Naves: 

Derechos por Ocupa· 
ción de Playas o Zo
nas de Bahla, Inspec· 
ción y Certificaciones: 

Derechos por servicios de las Capitanías de Puer
tos: 

En el tráfico fluvial. 
En el tráfico de cabotaje. 
Para naves pesqueras. 

Para naves de tráfico internacional. 

Derechos por servicios de Policía Marítimaem
barcada. 
Derechos por servicios de faros y boyas. 

Derechos por utilización del servicio móvil. 

Por servicio de boyas y amarraderas: 
- Por uso de boyas. 

Por uso de pilotes para amarradero o defen
sa. 

o Por ocupación de playas y zonas de bahías: 
- Por instalación de cañer(ils, oleoductos y ca

bles submarinos. 
Por ocupaciÓn de playas o zonas de bahías. 
Por ex tracción de arena. 

Derechos de Diversos: - Sobre beneficios por contraprcstación de servi· 
cios percibidos por operadores de aviación, 

- Sobre derechos de autor. 

VI. RENTAS DE LA ACTIVIDAD Er..IPRESARIAL: 

A RENTA$DE LOS SE AV. 
DE UTILIDAD PUBLICA: 

Rentas de Servicios Tele
fónicos: 

CONCEPTO: 

Derechos de inscripción que deben pagar las 
personas naturales y jurfdicas Que deseen ad· 
quirir la C<llidad de abonados. 
Pensiones b¡\sic<Js mensuales Que pagarán los 
abonados pOI utilizaCIón del servicio telefó
nico. 
Deft.!chos de traslados pag.Jrán los abonados 
pamla reubic<Jción de Hneas. 

5/.20 a SI. 40 de acuerdo al hOrl.lrio. 
5/.100 a SI. 200 de acuerdo al horario. 
SI. 150 para naves de hasta 50 TRB. SI. 
700 para más de 201 TAB. 
De 51. 1.000 hasta SI. 2.000 según el ho
tario. 
5/.60 por cada policfa o por cada hora o 
fracción. 
5/.15 o su equivalente en USS por cada 
TRB. 
Variable. 

5/.150 por TRB con un mínimo de SI. 
500 Y máx imo 10.000. 
5/.100 al año por cada pilote o defensa. 

SI. 0.20 por cada metro lineal de un centro 
metro de diámetro. 
Variables. 
SI. 5 por cada metro cúbico. 

150/0 de los ingresos correspondientes. 

1000/0 de los derechos de autor. 

- Variables segun categorfas. 

- Variables segun cateQ(Jr!as. 

1000/0 Dirección Gelleral Marina Mercante. 

200/0 Dirección General Marina Mercante. 
800/0 Instituto Oceanográfico, Armada. 
.1000/cOirecciÓn General Marina Mercante. 

1000/0 Oír. General Marirw Mercante. 

1000/0 Dirección General Marina Mercante. 

1000/0 Dirección de Aviación f.ivil. 

Casa de la Cultura Ecuatoriana. 

DESTINO: 

lOOo/olETEL 

1000/0 pam eIIETEL. 

Traslado da un edificio a otro 5/.1.500 1000/0 para eIIETEL. 
y 5/.2.000. 



Rentas de los Scr'Vi· 
cios Telegráficos: 

Rutas de los Serv. de 
Telex: 

CONCEPTO: 

. Tarifas de conferencias telefónicas: 

Oerechos y tarifas por otros servicios: 
Por números reservados. 

Por bloqueo de larga distancia nacional. 

Cambios de categoría. 
Suspensión temporal del servicio. 

Reconexiones. 
- Repuestos y reparaciones. 

Uso de teléfonos de teclado suministrado 
por la empresa. 
Por discado abreviado. 

Por verificación de llamadas efectuadas. 
Por detección de llamadas maliciosas. 
Por entregtl de notificaciones de planillas. 

Tarifas por instalación y uso de los circuitos 
telefÓnicos directos de larga distancia. 

Circuitos nacionales de punto a punto. 
Circuitos nacional multipunto. 

Circuitos internacionales. 

Tasas y derechos de redes intern~ de 
edilicios y urbanizaciones. 

Por revisión y aprObación de estudios de 
redes internas. 

Por rediseñas y rnodificaciones posteriores. 
Por fiscalización y recepción de obras. 

Por ampliaciones posteriores. 
Tasas por acometidas telefónicas. 

Tarifas por SONido telefónico móvil. 
Por inscripción y arriendo'del10. <11";0. 

Por renovación del contrato y arriendo por 
cada año a partir del segundo. 
Pensi6n básica mensual. 
Tarifa por seNicio. 
Para las llamadas de larga distancia. 
Derechos de traslado. 

Tarifas por el ser'Vicio de telegrafía nacional. 
Por intermedio del letel. 

Servicio ordillario. 
. SeNicio urgentt'. 
. Carta ordinaria (L. T.) 
Por intermedio de los ferrocarrilBs del Esta· 
do. 

Por el servicio de Wk'llrnfla ínterrwcional. 
Por servicios telt'9rálicos adicionales: 

Tclefonogramas. 

Telegrama con COnfirmación. 
Por tclC<JI amas con rcspucst .. s Pi'lg.Jdas 

Entre!p por t{'léfano. 
Por tclelonCIl1as a través dB los Ferrocani· 
les del Estildo. 

Derechos de inocripcioncs de SDrvicios de,telex. 
Abonados en 111 Mea urbana, 
Abonados fucra del área urbana. 
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TARIFA: 

Traslado dentro de un edificio S/.500 
y 5/. 700. 
TrasladE) e inswlar adicionales SI. 250 
y SI. 400. 
Traslado de ciudad a ciudtld el 800/0 de 
los derechos de insqipción. 

DESTINO: 

Conferencias locales y de lalga distancia 1000/0 Para ellETEl 
a razón de SI. 0.30 por impulsos. 
Conferencias desde aparatos monederos: 
servicio local SI. 1 por cada 3 min\Jtos, . 
larga distancia nacional 5/. 1.00 por cada 
impulso. 
Conferencias manuales, segun horario y 
distancia. 
Por SONido de telefonía a través de los 1000/0 EmpreS/l de Ferrocarriles del Eswdo. 
equipos de los Ferrocarriles dBI Estado; 
que es una tarifa básica más SI. 2 por mi· 
nuto adicional 
Conferencias larga distancia intC'rn<lClonal 
servido discado directo SI. 10.000 por· 
inscripCIón. 

_ Conferencias manua!('s, de larga distancia 10oú/ú IETCL 
internacional;se cobrará por tiempo. dis· 

tancia y horarios. 

Inscripción SI. 1.500. cambio de numero· 
5/.500. 
Instalación SI. 500 y 5/. 20 Pensión meno 
sual. 
La difererrc..id que resulte. 
SI. 100 hasta 30 dias y 5/. 200 hasta 60· 
días. 
Desde SI. 50 hasto S/.150. 
El costo de la repación de acuerdo a un pre
supuesto. 
SI. 1.000 por inscripción y penisón básica 
adicional de 5/. 20 por mes. 
SI. 50 de pensión básica mensual. 
5/. 100 por periodo de 8 días. 
SI. 500 por cada pedido. 
SI. 20 mensuales. 

lOD% ICTCL 

V.ariables. 1000/0 IETEL. 

Variables segun la distancia. 1000/0 para IETEL. 
Tarifa antBrior más una adicional de SI. 
10.000. Por cada punto. 
Por inscripción US$ 900 y un<l pensión bá· 
sica mensu¡¡1 por utilización de servicio. 

. Las construcciones efectuad¡¡s por el IESS 
y In JNV. pagarán el 500/0 de las t85<1S co
rrespondientes. 
El 500/0 de las tarifas anteriores. 
Tarifa variable segun capacidad y tipo de 
edificación. 

1000/0IETEL. 

Las tarifas anted ores que corresponda. 1000/0 1 ETE L. 
TenÚ"lrl und tarifa variable. 

51.50.000. 
5/.20.000. 

5/. 1.500. 
5/. 10 por minu to por cada Ilamüd<l. 
Adicionalmente las tarifas correspondientes. 
5/.7.500. 

5/. 1 por palabra. fJl (nimo 7 palabras. 
SI. 2 por palabra, mínimo 7 palabrtls . 
5/. 0.50 por palabra. ml nimo 22 pal,1brtls. 
Tan fa base de acuerdo al tipo de radiogra. 
mil. 
AprObadas internacionalmente. 

Tarifas Nacionales o Intern<lcionales más 
recargo 5/. 5.00. 
Tarifa adicional igual <11 tel('grarna ordinario. 
Adicionalmente el valor del t!.!legrarna de . 
rC!spueslíl. 
Es sin COSIO, 

Tarifa fija por palabra segun la clase. 

5/.20.000. 
Presupuesto especial. 

1000/0 para el IETEL. 

1000/0 Empresa de Ferrocarriles del ESlíldo. 

100u/o para lClEL. 
IOO%parallff:L. 

1000/0 Ernpref.a de Ferrocarriles dBI Estado. 

1000/0 pma el IETEL. 



!!fQ.DE RENTA: 

Rentas por $erv. de 
Telecomunicaciones: 

Rentas de Servo de 
Agua Potable y Al· 
cantarillado: 

Rentas flor el Serv. 
de Energfa Eléctrica: 

Rentas por Serv. de 
Transportes: 

B. RENTAS POR LAS 
VENTAS INDUS
TRIALES DE BIE
NES Y SERVICIOS: 

Rentas de las ventas 
de Hidrocarburos y 
Derivados. 

.. 

Rentas de las Ventas 
de Alcoholes: 

Rentas de las Ventas 
de Productos y Servo 
Agropecuarios. Agro
Industriales. Foresta· 
les y Productos de Mar: 

CONCEPTO 

Centrales privadas (equipos de letel) 

Centrales privadas {cuipos de usuario} 

• Tarifa por la pensión bfisica mensual. 
• Dentro del área urbana. 
_ Fuera del área urbana. 
_ Centrales privadas. 
T<lrifas por el servicio telex. 

Por transmisión de datos. 
Para programas de televisión VfD satélite. 
Por servicio de telex de cabina. 
Por capacitación de operadores de telex para 
los usuarios. 

Por conexión y reconexión de servido de su
ministro de aguCl potable. 
Por el servido de suminisLro de agua pütilLI(.'. 

Por el servido de alcantarillado. 
Por conexiones y rt'Conuxionc5 de alcantarillll' 
do. 
Ingresos pur venla3 do rnulor!alo~ pmiJ rod(:~ do 
agua putuLle. 

Por suministros de energia eléctrica. 

Por servicio de alumbrado público. 
Por conmdón y roconoxi6n. 

Por venta de fletes. transporte marltimo de caro 
ga. 
Fletes por transporte aéreo de carga. 
Fletes por transporte ferroviario. 
Fletes en el Terminal Marítimo Guayaquil. 

Por venta de pasajes marítimos. 

Por venta de pasajes aéreos. 
Por venta de pasajes terrestres {ferrocarril}. 
Por venta de pasajes en transporte urbano. 

Por comisiones sobre gastos de acreedores y 
compañ(as de transporte marftimo y aéreo. 

Comprende lo ingresos que reciben las empre
sas, entidades y organismos del sector público. 

Participación que reciben las instituciones del 
sector público sobre el valor de las exportacio
nes del crudo. 
Participación que recibe CEPE sobre el valor 
de las exportaciones derivadas del petróleo. 

Participación Que recibe el Gobierno sobre el 
incremento de los precios de los derivados del 
petróleo. 
Participación que recibe el Gobierno los Con· 
cejos Municipales y Consejos Provinciales por 
incremento de los precios de exportación del 
petróleo crudo y sus derivados. 
Participación que recibe el Gobierno y CEPE 
de la diferencia de precios de la exportación 
de regal fas cobra das en especies. 
Partici pación que recibe el Gobierno por con· 
cepto de exportaciones de crudo del Nor-Orien.' 
te, explotildo por CEPE. 

Ingresos por ventas de alcohol potable de 940 

GL. 
Ingresos por ventas de alcohol industrial de 15 
grados GL. Empresas Nacionales que lo proce
san. 
Ingrcsüs por venlllS de u!Jumdicntc de c.uñu uo 
56 grados GL. a los establecimientos industria· 
les. 

Ingresos por la venta de plantas y semillas do 
viveros. 
Ingresos por la venia de serllillilS certificadas. 
Ingresos por ventas de abonos a los agriculto-
re; 
Ingresos por venIas do productos agr Icol as, 
forestales y de aserraderos. 
Inglesos por ventas do sornovientes. , 
Ingresos por almacenamiento y comercializa· 
ción do productos agrfcol,1S, 
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TARIFA: 

SI. 20.000 por cada troncal y SI. 5.000 
por cada ex tención. 
SI. 20.000 por cado troncal y S/. 1 0.000 
por cada cxtención. 

SI. 3.000 al mes . 
Pilgarán adicionalmente SI. 1.500 ill mes. 
SI. 4.000 más SI. 500 por cada ex tención. 

~: 

1000/0 paril el IETEl. 

Variables. 1000/0 para el IETEL. 

Variables. 
Variables. 
Las descritas para el servicio nacional o 
internacionilL 
SI. 2.000 por el curso de 20 horas. 

Variable de acuerdo al costo. 

1000/0 para eIIETEL. 
1000/0 para ellETEL 
1000/0 para eIIETEL. 

1000/0 para el IETEL. 

1000/0 EmílP que corresponda. 

Variable de Dcuerdo al consumo on mótros 1000/0 Emi.lp CjllC' cClrrC's!1nnda 
cúbicos. 
Variablo wgún la ordenanza respectiva. 
Dependen dol zOctOf y tipo do &orvido, 

Se fijan por (j)ecreto Supremo. Son varia· 
bies de acuerdo al consumo. 
Variable de acuerdo al consumo. 
Variahles de af,uerdo 01 tipo de conexión 
o reconexión. 

Variable de acuerdo a! peso. volumen, ti· 
po de mercaderfa y distancia. 

- Se fija de acuerdo al peso y distancia. 
• Variable según el peso. 

Se fij<l de acuerdo a la hora. 
Se establece de acuerdo a la distanciü. 

Variables según el destino 
Variable de acuerdo a la distancia, 
SI. 5 por cada pasaje en los buses de 2 pi· 
sos. 
Variables según lo estipulado en los con· 
tratos celebrados. 

El valor neto de las exportaciones de pa
tróleo crudo. 

Del valor FOa de las exportaciones: se da
duce los costos de [os derivados y la tasa 
de servicios por compra·venta de divisas. 
Diferencia entre [os precios vigentes y los 
Que se cobraban antes del 1 a de febrero de 
198!. 
Diferencia sobre los precios básicos de US$ 
23,50 por barril de petróleo crudo y de· 
US$ 17.50 por barril de fuel oil y residuos 
y los precios FOB. 
E! ingreso producido por el 150/0 de las 

exportaciones al aplicar las tarifas de regalías 
vigentes . 

1000/0 Fmprf!sat .. lunicipal de Alcantarillado. 
1000/0 EmprC'S{I /'vhln!f,lpal diO! Akantariltado. 

lOD% Fmap o Fmrr~HI (ir Alcantarillm'lo, 

1000/oEmpresa Eléctrica y para IETEL. 
Si procede, 
1000/0 Empresa Eléctrica que correspl)nda. 
1000/0 Empresa Eléctrica que f,orresponda. 

1000/0 Flota Petrolera Ecuatoriana o Transnave. 

1000/0 Ecuatoriana de Aviación o Tame. 
1000/0 Empresa Ferrocarriles del Estado. 
lOD%. Dirección General MiJrlna Mercante. 
1000/0 Empresa de Transporte Maritimo que co
rresponda. 
1000/0 Ecuatoriana de Aviación o Tame. 
1000/0 Empresa de Ferrocarriles del Estado. 
1000/0 Municipalidad correspondiente. 

1000/0 Flopee o Transnave, EcuatoriaQa de Avia 
ción, Tame. 

280/0 para CEPE. 
720/0 para diversos partícipes. 

500/0 Presupuesto del Estado. 
500/0 CEPE. 

/ 

SI. 2.000 millones Fuerzas Armadas. 
SI. 7.200 millones CEPE, Saldo Presupuesto Estal / 

SI. 3.000 millones para los Consejos Municipales \ 
Provinciales. 
El excedente para el Presupuesto del Estado. / 

880/0 para Presupuesto del Estado. / 
120/0 para CEPE. 

El ingreso neto resultante de deducir al va- al El ingreso neto pora el Presupuesto del Estadl' 
lar FOa de las exportaciones. los costos de b) La diferencia de tipo de cambio para el Fondl 
producción, transporte, comercialización. Vialidad Agropecuaria. 

SI. 33,20 cada 1.000 cc. de alcohol. 

SI. 14,80 cada 1.000 ce. de alcohol. 

SI. 23.GO (;arlll 1.000 t;G. do aguardicontC'. 

- Variables de acuerdo al tipo de planta y se
milla. 
Varaibles de acuerdo al tipo do semilla. 

- Variables según el tipo de abono. 

Variables de acuerdo al producto. 

Var iables dI! ocuerdo al producto. 
Los precios oficillles fijados. 

1000/0 Empresa Alcoholes del Estado. 

1000/0 Emp-csa Alcoholes del Estado. 

1000/0 Illstituto lnvestiyaciones Agropecuarias 
o Programa Nacional Forestal. 
1000/0 Empresa Nacional de Semillas. 
1000/0 Fábrica Abonos dul Estóldo. 

Para el Instituto de ln"csligilCiolles Agropecuari,1 
o Programa FOfüstill. 
1000/0 Empresa Nilcional de Semovientes. 
1000/0 ENAC. 



TIPO DE RENTA: 

Rcntas por Ventas 
Product. Diversos: 

Rentas por Ventas de 
Serv .• Estud. y Asís!. 
Técnica. 

CONCEPTO: 

• Ingresos por la venta de pescados y otros pro
ductos de mar. 

- Venta de subproductos de carnales, resultante 
del desposte de ganado. 

Por venta de productos alimenticios considera· 
dos vitales, componentes de la canasta familiar. 
Por venta de servicios y trabajos de repaHlci6n, 
mantenimiento y construcción naval. 
Por la venta de lC:-;105, libros y ütlles escolares. 
Por venta de carbonato de cal. productos y sub
prOductos industriales. 

Por servicios de capacitnción profesional de tra
bajadores y empleados de las empresas del sec
tor público. 
Por servicios de asistencia técnica. 

C. RENTAS DE LOSSERV. 
f-INANCI(:;HOS: - Son Ingresos que perdlJen las ¡flslitudon~ fi· 

nancieras del Estado. 

D. RENTAS POR VEN· 
TAS NO INDUS'T RIA· 
LES: 

o Inlereses percibidos por pré!,tamos concedidos. 

Comisiones y cargos, por diversos servicios preso 
tados. 

Ingresos que perciben los organismos del sector 
públiCO por venta de bienes resultantes de actl· 
vidades productivas o comerciales. 
- Ingresos por la operación de la Lotería de Gua

yaquil. 
- Ingresos por venta de productos elaborados o 

cultivados en talleres de las Escuelas Técnicas 
Escuelas Agropecuarias, estalbecimientos car
celarios. 
Ingresos por ventas de medicinas a las perso
nas que se atienden en hospitales. 
Ingresos para la venta de trabajos de impren
ta. 

Registro Oficial. 

Por otros trabajos en la editora nacional 
del Registro Oficial. 

Por venta de bienes y materiales de oficina a 
los organismos de gobierno realizados por la 
Empresa de Suministros del Estado. 
Ingresos por servicios funerarios. 
Por venta de bases de licitaciones o eSPecifi
caciones técnias a personas naturales y jud
dicas interesadas en contratos con organismos 
públicos. 

VII RENTAS PATRIMONIALES: 

TIPO DE RENTAS: 

A. RENTAS DE REGA
LlAS: 

CONCEPTO: 

Por derechos superficiarios, sobre las concesio
nes que las otorgue el Estado para la explora
ción o explot<lción de recursos naturales reno
vables y no renovables. 

DeredlOS superficiariOS petroleros por el 
per(odo de exploración en la región orien· 
tal. 
Derechos superficiarios durante el pedodo 
de explotación de yacimientos petroleros. 

Derechos superficiarios forestales. 

~ Derechos superficiarios mineros. 

DQr(l("hm: ~ur(lrfidílr¡o" piHél lél (lxplota
ción de minas de piedra. 

Resallas sobre el valor de la producción bru
ta obtenida de los yacimientos entregados en 
concesión por el ESlado: 
_ Sobre el valor de la producción bruta del 

petróleo crudo obtenido. 
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Variable según el tipo de producto . 

Variable de acuerdo al tipo de producto. 

Variables, establecidas en listas de precios 
oficiales. 
Variablr::s de acuerdo al tipo de trab<ljo. 

Variables de acuerdo al tipo de material. 
Variable de acuerdo al tipo de producto. 

Variable de acuerdo al tipo de curso y de 
las actividades profesionales. 

Variable de acuerdo al tipo de actividad. 

DESTINO: 

1000/0 Empresa Pesquera Nacional. 

1000/0 Empresas Municipales de R<lstro. 

1000/0 Ernprovit. 

1000/0 Astilleros Nacionales del Ecuador. 

1000/0 Snalrne. 
1000/0 Empresa o Entidad Que corresponda. 

1000/0 Secap. 

100010 Cendes. 

Variables de acuerdo al monto del présta· 1000/0 Institución Fin<lnciera Que corresponda. 
me.. 
Variable de acuerdo al tipo de servicio. 1000/0 Institución Hnanclera Que correspond<l. 

100/0 del monto de los premios. 

- Variable de acuerdo al tipo de producto. 

- Variables de acuerdo al tipo de produc
tos. 

SuscripCión SI. 60p, número suelto SI. 
5. 
Variables de acuerdo al tipo de trabajo. 

Variables de acuerdo al tipo de bienes de 
material. 

Variables de acuerdo al tipo de servicio. 
Variables de acuerdo al monto de la lici
tación. 

TARIFA: 

• SI. 10 por hectárea y por año. 

Hasta 50. año, 5/. 50 por hectárea y por 
aijo a partir del 60. año 5/. 100 por hec· 
tárea y por año. 
5/. 250 por hectárea y SI. 15 por m3. de 

·madera al pie del monte. 

- Metálicos, 5/. 50 por hectárea y por año. 
No metálicos, SI. 10 por hectárea y por 
aiio. 
S/' 1.000 por {¡rfa il~ionacia. 

- 12,50/0 sobre regallas de city. 
o 12,50/0 regal las Cepe·Peninsula (Produc

ción de la costa.> 

1000/0 Junt<l de Beneficencia de Guayaquil. 

1000/0 Colegios Técnicos Agropecuarios o· 
Centro de Rehabilitación. 

1000/0 Para los hospitales y centros de salud· 
Ministerio de Salud. 

1000/0 Presupuesto del Estado. 

1000/0 Empresa de Suministro del Estado. 

lO~o/ajunta de Bcneficenci<l de Guayaquil. 
1000/0 Para Cuenta Especial "Venta de Bases dE: 
Licitaciones". . 

DESTINO: 

SI. 30'000.000 <ll <lño para CEPE . 
El saldo para el Presupuesto del Estado. 

400/0 Para la Cuenta Especu<ll "Fondo FOrDstal" 
350/0 Para el Consl!jo Provincial de EsmcraldJS. 
250/0 Para la Universidad Técnica de Esmeraldas 
1000/0 Presupuesto del Estado. 

1000/0 Para las Municipulidades Que correspondi¡ 

1000/0 Para la H. Junta de Defonsa Nacionül. 
1 '700.000. anua!('!O pafa ruerza Aéro<l Ecu<ltorian 
"500.000. para Municipalidades de 5.1f1t.:1 ElcnJ 
200.000, anuales para la Sociedad Protectora de l. 
Infancia de GuüyaQuil. 



B. RENTAS DE ARREN· 
DAMIENTOS: 

CONCEPTO: 

Sobre la producción de gas, libre de sub· 
productos. 

_ Sobre la producción minera. 

Contribuciones por exportaciones de petróleo 
recuperado de lastre, pagará la Empresa "Cope 
Petrolera S,A." 

- Arrendamiento de tierras, aguas, edificios, vlas 
públicas y similares de propiedad publica. 

De tierras. De aguas. De playas. 
Of! hClhrCl~. 
Arrendamiento de edificios, de ot:uerdo 
al canon que se establezca en el contra' 
too 
Arrendamiento de bóvedas y sitios de ce
menterios. 
Arrendamiento de pisos. espacios, y fo
cales en edificios terminales de transpor
t •. 
Arrendamiento de puestos en los merca· 
dos. 
Autorización para la ocupación de las v fas 
publicas. 
Arrendamientos de balnearios. 

Arrendamiento de muelles. 
Ammdamiento de estadios, coliceos y o
tros escenarios deportivos. 
Arrendamiento de haciendas. granjas y o
tras predios agricolas . 

. - Arrendamiento de apartados postales 

C. RENTAS DÉ IN· 

VERSIONES FINAN· 
CIERAS: 

Arrendamiento de equipos y maquinarias. 
Equipos del Ministerio de Agricultura 

Equipos de traducción simultánea del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. 

Arrendamiento de rótulos. 

Arrendamiento de kioskos en organismos 
públicos. 
Arrendamiento de casilleros judiciales en 
edificios de tribunales y juzgados. 

- Dividendos percibidOS de las empresas pu· 
blicas y da ecenomla mixta no financieras 
y financieros en las cuales directa o indirec
tamente el Estado es accionista. 
Excedentes percibidos de organismos o en
tidades de naturaleza empresarial. 
Proporción de utilidades de las empresas no 
financieras y financieras, Que perciben orga· 
nismos publicos. 
Intereses percitJidos por depósitos en mone
da nacional o extranjera de la resorerla. 

- Contribución anual recibida sobre los présta· 
mos y anticipos del Banco Central. de entida· 
dElS y organismos del sector publico. 
Comisiones por la compra·venta de tftulos va· 
Imes del Estado 
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18,50/0 Regaifas del Consorcio Ce
pe-TexaGo. 

Regallas de la produ~dón de crudo de 
Nororientc. 
Se aplica el 160/0 mensual sobre el valor 
de la producción, con un monto mlnimo 

- Porcentaje Que resulta de dividir la \.ltili· 
dad bruta anua! obtenida por el valor ac· 
tualizado de la inversión, con los siyuien· 
máximo. 
160/0 para la minería metálica y 40/0 para 
la no metálica. 

US$ 25.000, anuales como contribu
ción extraordinaria. 

- El 900/0 del valor de las exportacio
nes del petróleo do drn:;!c:u:;tro recupera
do. 

Variable de acuerdo al tipo de predio o 
bien ra fz que se trate. 

De acuerdo a la superficie y ubicaci6n. 

De acuerdo a [a superficie. 

De acuerdo a[ tamaño del puesto. 

Variables de acuerdo a las Ordenanzas 
Municipales. 
Variables seglm las Ordenanzas Munici· 
pales. 
De acuerdo a lo establecido en las res
pectivas Instituciones. 

SI. 1.200 por año en las ciudades de Qui· 
to y Guayaquil. 

Variable segun el número de horas y el 
tipo de maquinarias o equipo. 
Variables según el número de dfas, horas 
diarias, utilizando cintas grabadas. 

- Variables de acuerdo a las tarifas estable· 
cidas, 

. SI, 600 mensuales por ctlda kiosko insta· 
lados en los locales de correo. 

- Variables que la fija la Corte Suprema de 
Justicia. 

Ingreso variable que depende de las utilida
des anuales y de las políticas de distribu
ción de dividendos. 

Ingreso variable dependiente del monto 
de excedentes y de la politica de /epmto. 
250/0 remanente de las utilidades liquidas 
Que obtenga el Banco Central. 

Intereses de depósito del tes%. 
_ Intere!.Cs eJe defJ6~it(¡~ de tntitlfldes dol 

sector público. 

300/0 anual sobre los saldos de los prés
tamos. 

La vigente para los agentes de bolsa. 

DESTINO: 

100.000. anuales para la Municipalidad de Salina 
Saldo para el Presupuesto del Estado. 
300/0 Para H. Junta de Defensa Nacional. 
410/0 para el INECEL. 
200/0 para la FAE. 
30/0 para el Consejo Provincial de Esrnerald<ls. 
500/0 H. Junta de Defensa Nacional. 
500/0 Presuruesto General del Estildo. 
1000/0 Partl Cepe. 

1000/0 Presupuesto Genera! del Estado. 

Para la Cuenta Especial "Administraci6n de la L' 
de Minas, DGspacho Ministerial" del Ministerio d 
Rocursos Natur(1It'~. los US$ 7B.OOO. anuales y el 
900/0 del valor de lBS exportaciones calculado ¡jI 
ti[lo de camhio SI. 44 por dolar. Cuenta indu id;; 
{In (1[ p((1o:tJ[lup~tod(>1 í-,~tado la dlferencl¡1 del ~ 

entre SI. 44 por d6lar y el tipo de cambio ofic.iéll 
vigC'ntCl (Vi,llioad J\grop{l(:\J<JTÍa) 

1000/0 Para la Entidad Propietaria de los Biene~ 

1000/0 Para las Municipalidades correspondient' . 

1000/0 Para las Municipalidodes u Organismos, r 
pietarios o Administradores. 

1000/0 Para las Municipalidades Que correspond 

1000/0 Municipalidades que corresponda 

1000/0 Municipalidades que correspo.ndan. 

1000/0 Municipülidades. paral el Presupuesto di 
Estado o lnstitucibn Pública que corresponda. 

1000/0 Empresa Nacional de Correos. 

1000/0 Cuenta Especial "Mecanización Agrícol, 

100010 Ministerio de Relaciones Exteriores. 

1000/0 Emprode o ~Iunicipalidad Que correspo! 

1000/0 EMpresa Nacional de Correos. 

1000/0 Cortes y Juzgados que corresponda. 

1000/0 Presupuesto d&1 Estado. según se estipuh 
para la entidad pública que aparece como accio/I 

100010 Presupuesto del Estado y o el organismo 
haya constituido el patrimonio. 
1000/0 Centro de Rehabilitaci6n de Manabf. 

100010 Presupuesto del Estüdo. 
500/0 Entidad 'Qrr()~pf.mdillnto. 
500/0 Cuenta Especial "Fondo úe Desarrollo UI! 
110 de Guayaquil". 
1000/0 Cuenta Especial "Fondo de Desarrollo t: 
no de Gu¡¡yaquil·'. 

1000/0 Para la TI.>sorerla de la Naci6n. 
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VIII INGRESOS POR MULTAS. COBRO DE GARi\NTIAS y REMATES 

~DE INGRESO: 

A. INGRESOS POR 
MULTAS TRIBUT.: 

Multas no Tributarias: 

CONCEPTO: 

Multas por infracción ¡) disposiciones de las 
siguientes leyes y disposiciones tributarias. 

Ley General de Aduanas· Atanceles Adua· 
neros. 
ley Impuesto sobre la Renta. 
Ley de Impuesto sobre Herencia~, Legados 
y Donaciones. 
Derechos Supremos y Legislativos sobre· 
Transacciones Hnancieras. 
Ley de JrnpJesto a las Transacciones Mer
cantiles. 
A la producción y venta de diferentes pro. 
ductos. 
Al transporte y comunicaciones. 
A la Ley de Timbres. 
Ley de Hidrocarburos. Decretos Supremos. 

- In\{'rpS(>s flor mora deb8n riloar J05 contri· 
buyentes por el atraso en el pago de las obliga. 
ciones e impuestos adeudados al Fisco. 
MultéiS por infracción él las disposiciones tribu
tarias contenidas el, las Ordenanzas Municipales. 
Intf'rPt por mom pnf (ltra'>o pn pI pago dc> nbli· 
{laciones en impuestos adeudados a las Munici· 
polidades o Comejo:l Provinciales. 

Multas por infracciones a la Ley de Productos 
Alcohólicos y bebidas alcohólicas. 
Multos por infrur..<.ÍúII a 1<1 Ley Orgánica de Ad· 
ministración Financiera y Control. 
Por infracción a la Ley de Cheques, giradores 
de cheques protestados. 
Por infracción a la Ley de Servicio Civil y Carre
ra Administrativa. 
Por infracción a la Ley de Servicio Miliatr Obli· 
gatorio. 
Por infracción a la Ley de Elecciones. 

Por infracción a la Ley de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. 
Por infracción a la Ley de Registro Civil y Ce· 
dulaciÓn. 
Por infracción a la Ley de Inmigración y Extran- • 
jerra. 
Por infracción a la Ley y Reglamentos de la Ma
rina Mercante y del Litoral. 
Por infracción a la Ley de Cartografla Nacional. 

Por infracción a la Ley de Fomento y Desarro
llo. 

Fomento Industrial. 
_ Fomento Pesquero, 

Fomento a la Pequeña Industria y Artosanu· 
do. 

_ Fomento Tur tstico. 
_ Fomento de Parques Industriales. 

Fomento y Desarrollo Agropecuario. 

Por infracción a la Ley de Aviación Civil y Re
glamento. 
Por infracciones a los Reglamentos Tarifarías 
de las Autoridades Portuarias y de las Superin
tendencias de los Terminares Petroleros. 
Por infracción al Reglamento de Tasas e Impues·· 
tos Judiciales y Leyes del Ambito Jurisdiccional. 
Por infracción a la Ley de Régimen Municipal. 
Ley de Régimen Provincial. Ordenanzas Munici
pales. 
Por infracción a la Ley de Minas. 

flor contravencl6n él los Hegl¡¡rnentos de Trán· 
sito y otros de tipo pOlicial. 

• Por infracciones a los Reglamentos sobre la Uti· 
lización de Aguas de Riego utiliztldas en la zona 
de influencia del Centro do Rehabilitación do· 
Manabf. 

Variables en cada caso, de acuerdo al ti· 
po y cuantra de las infracciones. 

DESTINO: 

1()()% Presupuesto del Estado. 

El máximo interés legal aplicado sobre el 1000/0 Presupuesto del Estado. 
monto adeudado. 

Variables de acuerdo a lo establecido en ca· 1000/0 Parél las Munidpcllidddes o Consejos Pro· 
dél ordenélnzél. vinciales. 
FI intf'n .... If'(la!, oc> anJ(>rdo (110 e~tabler.ioo 1000/0 MlJnitip¡¡lidad o Consejo Provincial que 
en la respectiva ordenanza. corresponda. 

Variables de acuerdo al tipo de infracción. 

Variable3 de acuerdo al tipo de infracción. 

50/0 sobre el monto girado. 

Variables de acuerdo al tipo de infracción 
según la Ley. 
Variables de acuerdo a la infracción según 
prescrito en la Ley. 
Variables según la infracción y lo estipula
do en la Ley. 
Variables de acuerdo al tipo de infracción 
según se indique en la Ley y reglamentos. 
Variables según la infracción .. 

Variable de acuerdo al tipo de infracción. 

Variable según lo establecido en los regla· 
mentas. 
Desde SI. 2.000 a 200.000 seyun la infrac
ción. 

Variable según la infracción. 
Variable de acuerdo a la infracción. 

Variable según la infracción. 

Varíaltle ~gún la infracción. 
Variable según la infracción. 
Variable según la infracción. 

Variable según la infracción. 

Variable de acuerdo a la infracción co
metida y establecida en los reglamentos. 

Variables según el tipo de infracción. 

Variables según el tipo de infracción. 

Variables según el tipo de gravedad de la 
infracción. 
Variables de acuerdo a la Iflfraccl6n. 

Variables de acuerdo a la infracción. 

1000/0 Presupuesto del Estado. 

1000/0 PrC!lUpue5to dol E5ttldo. 

1000/0 Presupuesto del Estado. 

1000/0 La Casa del Servidor Público. 

1000/0 Ministerio de Defensa. 

1000/0 Cuenta Especial del Tribunal Supremo E· 
lectoral. 
1000/0 Instituto Ecuatoriano de Telecomul1ica· 
o para el Presupuesto del Estado .• 
1000/0 Cuenta Especial de la Dirección de Re
gistro Civil. 
100010 Dirección de Inmigración y Extranjería. 

1000/0 Dirección General de la Marina Mercante 
del Litoral. 
1000/0 Instituto Geográfico Militar. 

1000/0 Presupuesto del Estada 
700/0 Armada Nacional. 
200/0 Cuenta Especial "Desarrollo Pesquero". 
5010 Empresa Pesquera Nacional. 
50/0 Cuenta Especial "Sección Ecuatoriana de 101 
Comisión Permanente del Pacífico Sur". 

1000/0 Dituris. 

1000/0 Cuenta Especial del Ministerio de Agricul 
tura y G¡lfItlder ra. 
1000/0 Dirección de Aviación Civil. 

1000/0 Para la Autoridad Portuaria o Superinten. 
dencia del Terminal Petrolero. 

1 OO%Tribunal o Juzgado que corresponda. 

1000/0 Municipalidad o Consejo Provincial. 

1000/0 Presupuesto del Est¡¡do. 

1000/0 Dlwt.r..!Ón Gelleral de Trállsito. 

1000/0 Centro de Reh¡¡bilitación de Manabl. 

Por infracciones a los Reglamentos y Regulllcio
nos sobre Control do Precios y Calidades de Pro
ductos. 

. Variables de acuerdo a la infracción. 500/0 Cuenta Especitll de cada Gobernación . 
500/0 Cuenta Espec¡al Control de Precios y Ca· 
lidad. 

Por contrabando de agua en predios con instala- • 10/0 sobre el valor estinltldo..del consu· 1000/0 Empresa Municipal de Agua Potable. 
cionos realizadas sin autorización. mo mensual. 



TIPO DE INGRESO: 

B. INGRESOS POR CO· 
BRO DE GARANTIAS 
y FIANZAS: 

L. INGHES.QS POR AF
MAré~: 

CONCEPTO: 

• Por infracción a la Ley de Tráfico de Estu
pefacientes 
Multas a contratistas por incumplimientos 
de contratos de construcción de obras pu· 
blicas. 
Multa a proveedores y entidades por incum· 
plimiento de los contratos de suministros de 
bienes y servicios. 

Ingresos por cobros de garant ras que se hacen 
efectivas por incumplimiento de especificacio
nes técnicas de las obras. 
Por cobro de fianzas contratadas por funciona
rios públicos. 
Por fianzas carcelarias y de otra naturaleza. 
Por restitución de fianzas, por becas, por in
cumplimiento de las condiciones estableci· 
das. 

InOfPSOS por rermHes de rnerc.arJerfas decomi
sadilS. 

En el caso de mercaderfas decomisadas en 
adU¡¡flils. 

En el caso de nlercaderias decomisadas por 
infracci6n a la Ley de Trafico de Estupefa· 
cientes. 
Por venta de mercader ¡as de contrabando a· 
prehendidas a los contrabandistas por 1<1$
Fuerzas Armadas. 

_ Por la venta de aguardiente de contraban· 
do y sus productos derivados. 

IX OTROS NO TRIBUTARIOS: 

Ingresos por Legados 
y Donaciones: 

X INGRESOS DE CAPITAL: 

Ventas de Activos de 
Capital Fijo: 

Se incluyen en este grupo aquellos que no pue
den clasificarse en las categor ¡'as anteriores. 

Son aquellos recibidos voluntariamente de perso
nas naturales o jurídicas del sector privado. 

Comprende el monto de los ingresos por ventas 
de activos de capital fijo, inclusive edificios y o
tras construcciones y excluyendO los terrenos y 
otros no renovables. 

Ventas de Existencias: Conprende los ingresos producto de la venta de 
existencia o inventarios de! Gobierno, considero· 
dos excedentes, Las ventas indUstriales ni COmer· 
ciales no se incluyen en esta categoda. 

Venta de Terrenes y 
Activos Intangibles: 

Comprende los ingresos percibidos por las ventas 
a personas naturales o jurldiC1ls, nacionales o ex
tféJfljeras, de tierras, bosques, aguas interiores y 
depósitos del subsuelo. Entre los intangibles se 
consideran ventas de patentes, derechos del au· 
tor, marcas registradas: 

FUENTE : "Control".' Revista de la Contralorla General del Estado. 

F l AAOAACION : Individual. 
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TARIFA: 

. Variables de acuerdo al tipo de gravedad 
y magnitud de la infracción. 
De acuerdo al monto del contrato y lo es
tipuladO en las cláusulas pertinentes. 
Se descuenta el 50/0 de garantla. 

A compar1ías transportistas de correos, 
de acuerdo al tipo de infracción. 
A otras compañ las o personas naturales, 
de acuerdo a la infracción. 

Variables de acuerdo al tipo de incumpli
miento y gra",edad. 

Variables de acuerdo a [a infracci6n. 

De acuerdo a la gravedad de la infracción. 
Variables según el tipo de incumplimiento 
del convenio. 

~: 

1000/0Procuradurfa General de la Nación . 

1000/0 Cuenta Espedal Ministerio de Obras Púl'! 

100o/oEmpresa Nacional de Correos. 

1000/0 Presupuesto del ES1üdo, Municipalidades 
Con:>cjo Provincial. 

1000/0 Presupuesto del Estildo, para otros orgal 
mas o ¿ntidades de! sector público. 

1000/0 Presupuesto del Estado. 

1000/0 Presupuesto del Estado. 
1000101ECE. 

El ingreso resultante de deducir al monto o 4!)o/0 Para los aprehensores. 
vtllCJr del remule, 10:' yu!.t(¡~ da! juicio, las '100/0 PrC~lInll(l~IO nrl Ff.tlloo 
tawl aduoner1l3 y g05to de dcpózito. 150/0 Para 1m; clQn\Hld¡HlH'~ 
El ingreso resultante de dedUCir 105 gastos 1000/0 f'rocurileluríil GcnCfill elel [stadCJ. 
de juicio y otros perlincfltu5. 

. Variable según el caso. 

_ De los Organismos del Gobierno Na· 
cional. 

De las Municipalidades, Consejos Pro
vinciales. Entidades Publicas con patrio 
monio propio y Empresas Públicas. 

De Organismos del Gobierno Nacional. 

De las Municipalideades, Consejos Pro· 
vinciales, Entidades Públicas con patri. 
monio propio y Empresas Públicas. 

1000/oMinisterio de Defensa . 

100010 Presupuesto del Estado. (Programa Ivlcj(' 
ramiento del Control ele Productos Alcohólicos}. 

1000/0 Presupuesto del Estado o para la Entida:. 
del sector público. 

100010 Presupuesto del Estado. 

1000/0 Para la Entidad que corresponda. 

1000/0 Presupuesto del Estado. 

100010 Presupuesto del Estado. 

1000/0 Entidad que corresponda. 

NOTA: Estos elatos pueden harer sufrido variaciones, por cambios últimos, los mismos que iremos actualizando por convicción personal. 



- 131 

ANEXO No. 2 

CUENTAS DE INGRESOS TRIBUTARIOS Y 1-.10 TRIBUTARIOS OUE SE 

RECAUDAN PARA El PRESUPUESTO GENERAL DEL [ST/iDO 

TIPO DE IMPUESTO, PORCENl AJE DESTIl'¡/\OO: 

1. IMPUESTOS: 

A. Al COnlf!rcio Exterior: 

1. A las ImpDrtücioncs: 
General de las Exportaciones 
Café: 
D) SI. 35 por cadil caco do 60 kilos 
b) US$ 27 por cad;¡ saco de 60 bias 
Pútr6lco: !mpll['~to .C:.J 5 D0r C'ild,1 b,lrril dI) petróleo crudo inclusive 
(>1 tl(llilStrv qUQ ('xpIO!iln lil'i pmprE''ic1!'i rmtrolerilS 

2. A lílS Importaciones: 
Genertll d Id!, ]¡n¡JortdrJofIÜS: 
al (SO\;IC (!I vi;llor eH de tJwt::rdo ül Arllnccl de ImportacionoGl 
b) E:swbiliwción monctarl(l a las mercader ítlS 
el A las Importaciones por Manta 
d) Contribución sobre concesiones arancelarias 

B. Irnplwstos Internos: 

1. A la Rcntns: 
General a la Renla 
Empresas Petroleras' De las exportaciones de Texaco 
Compañías de Seguros y Reaseguros del Exterior 
Adicionales a la Henta· Impuesto a Extrémjeros 

2. A las G¡mnnciilS de Capital: 
· A los premios y apuestas 

3. Al Patrimonio: 
• A los predios rústicos 

4. A las Transmisiones de Dominio: 
· A Titulo Gratuito 

5. A los Transacciones FínanciflHls: 
Operaciones de Crédito en Moneda Nacional 
Operaciones de Crédito en Moneda Extnmejra 
Operaciones en Divisas 
Sobrc la Di!úH'ncia Cllt!C ('1 precio de compra y de ven,,) de las divisas re
caudadas en oficinns consulares 
Sobre Dif. compra y venta divisas pro\lenientes exportación petrolera 
Sobre el valor en sucres de las divisas que adquieran 

6. A la Producción, Ve11la y Servicios 
General a la Venta de Bienes y Servicios 
Especiales sobre Bienes de Consumo 
A la Bebidas Gaseosas 
A la cerveza y productos alcohólicos 
al Fabricación Cerveza Producida en el País 

• Fabricación de Productos Alcohólicos: Elaborados en el Pals 
Selectivo al Consumo 
Deriv;¡dos del Petróleo 
Sobre el Consumo de Diesel Oi1 
Sobre Contratos Prcswción de Servicios pilra exploración y explolilcióri de 
hidrocarburos 
Servicio de Seguros 
Impuestos a los Sl!rvicios 8ancarios 
Impuesto a los CJsinos y Jucyos de Alilr 

7. Al Transporte y COnlunicJciones: 
Al TrnflSporte 
A los Fletes 
A los PJSJjcs y exceso de equipaje 

11. TIMBRES: 

A. Timbres Judid¡lles 

8. Timures de Ccdulilción 

IV. lASAS: 

A. TJsa~ de COlltrol: 
1. COflsjgllJtarios y [)(pOrlildoms de McrcilderíilS 
2. Consign;¡tados de Mercadcrfas que se acojan al Régimen Deposito 

AthJJuero COlnercial 

B .. Tas.ls de AbOllO Triuuldrio 

C. Tasas de Ahllaccnaje: Por carga dI:' Importnci6n, por car!).1 vulnmable. por c:m-, 
ya peliyros,l, los cOllterledorcs y remolques vaclos por car9il de exportilci6n 

D. TaS.Js por Verificación Previa 

v. DEnECIIOS: 

A. Dcrt.>chos Consularcs: 

1000/0 

400/0 
1000/0 
1000/0 

No <,(' d"tnrl\1inn porc:elltilje 
1000/0 
1000/0 
1000/0 

900/0 
37.49500/0 
1000/0 
1000/0 
1000/0 
1000/0 

1000/0 

1000/0 

No se destina porcentaje 
1000/0 
400/0 

1000/0 
620/0 
9-10/0 

1000/0 
600/0 

1000/0 
1000/0 
1000/0 
1000/0 
'000/0 
1000/0 
900/0 

lO~o/o 
1000/0 
1000/0 
1000/0 

1000/0 
1000/0 
1000/0 

1000/0 
1000/0 

1000/0 

1000/0 
1000/0 

1000/0 
1000/0 
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TIPO DE IMPUESTO: PORCENTAJE DESTINADO, 

1. Relativos a la Ndvegación 
2. Por Actos Adrninistrativos 
3. Por Actos I~olariates y judiciales 

B. Derechos por Licencias, licencias de FUIlc10nmnicnto: 
1. Patente Anual de Funcionamiento - Exportación Banano 
2. Permisos Sanitarios 

C. Derechos por Registros e Inscripciones: 
t. Registro de P,l1entes de Invención y de Mnrcas 
2. Registro de /l.latrkulas y Pernlisos hlaQlJinarias y Equipos 
3. Registro de Importaciones· Productos Inseminación Artificial 

VI. RENATA$ DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL: 

A. RentüS por la venta indus\lial de Bienes y Servicios: 
1. Sobre el valor de las exportaciones derivadas del petróleo 
2. Sobre la diferencia de precios de la cxportacion de regalías cobras en especifls 

8. Rentas por vel11as no industri,lles: Ingresos por 1 .. venta de trabajos de imprenta 

VII. RENTAS PA1RIMONIALE:.S: 

A. Rentas de Rt~lali<Js. 
1. Der(l<..ho~ SUIJedkiariVl retrúkrl>~ puf ti perfC.Jdo de cxplowci&n en lo Re 

gión Oriental. 
2. Ueredl05 Super (klml()~ MlfI(;fú~ 

H Afl{]al {a~ whrp. el v¡)lor de In producción bruta; de los yacimientos entregados 
en conseción por el Estado: 
1. Sobre el valor de la producción bruta de! petróleo 

C. Regalías de la Producción de crudo de tJororiente 
1. Sobre la producci6n millera 

D. Contribuciones por exportaciones Petrolerns 

E. Rentas de Inversiones Financieras: 
1. Dividendos recibidos de las Empresas Públic8s y Economía Mixta 
2. Excedentes percibidos de Organismos o Entidades de Nnturaleza Empresarial 
3. Interese percibidos por depósitos en Moneda Nacional o Extranjera: 

. Intereses de Depósito del Petróleo 

VII!. INGRESOS POR MULTAS, COBRO DE GARANTIAS y RH.IATES: 

A. Multas por Infracciones: 
• Ley General de Aduanas· Aranceles Aduaneros 

B. Interf'ses porrnom por el atraso en el pago de las obliguciones e impuestos adeu· 
dados al Fisco 

C. Multas no Tributnrias: 
Por infracciones a la Ley de Productos Alcohólicos 
Por infr<lcción a la Ley OrgiÍnic<. de Administración Ffnanciera y Control 
Por infmcci6n a la Ley de Cheques 
Por infracci6n a la Ley dI:! Fomento y Desarrollo: 
1. Fomento Industrial 
Por infracción a la Ley de f\'linas 
Multas a Proveedores por incumplimiento de contratos de suministros de Bie
n<..'S y Servicios: 
2. A otras Cornpafi (as o Personas Naturales 

D. Ingresos por Cobros de Garantías y Fianzas: 
Por cobro de garanlfas que se hacen efectivas por incumplimiento de obras 

• Por cobro de fianzas contratad<ls por funcionarios públicos 
· Por cobro de Fianzas carcelarias y de otra naturaleza 

E. Ingresos por Remates: 
Ingresos por remates de mercaderfüs decomisadas: 
1. En el caso de mercader fas decomiS<ldus en Aduanas 
2 Por ventas de aguerdiente de contrabando y sus deriv;¡dos 

IX OTROS NO TRIBUTARIOS: 

. Ingresos por Legados y Donaciones 

FUENTE : Anexo No. 1 de este tmbajo, 

ELABORACION : Individu<ll 

1000/0 
1000/0 
1000/0 

1000/0 
1000/0 

1000/0 
1000/0 
1000/0 

500/0 
880/0 

1000/0 

No se determina porcentaje 

1000/0 

No se determina porcentaje 

500/0 
1000/0 

Diferencia del 900/0 

1000/0 
1000/0 

1000/0 

1000/0 

1000/0 

1000/0 
1000/0 
100bl~ 

1000/0 
1000/0 

1000/0 

1000/0 
1000/0 
1000/0 

400/0 
1000/0 

1000/0 
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